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-. • INTERVENTOR l’ÉDÉRÁL. " 
Dr. ALEJANDRO. LASTRA

Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
Dr. J0SE-MARIA RUDA ■

Ministro de'Economía,'Finanzas y ObrasPúblicas 
' Dr. JÓSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ ' 

Ministre de Asuntos Sociales y Salud Pública 
_ __ Prof. JULIO PASSERON

! (J 'alacio de

iJIÍINXSTBAGION:

t N9 550

Justicia)

¡TI -EEFONO
- Direci

N!9. 4780-

,N--B AYM'ÜNÍ ib AFdÍAS'

. . __ejémpla • de cada íiri&;i” í ____
distribuirá gratuitazaente^entré ‘íós. ndémbrós’ de las Cámaras Legislativas y todas las-oñeins s júdici les o administrativas de

la Provincia (Ley S00, original N° 204 de Agosta 14 da’. | =-.‘l
1 _ .. . .... , , - .i.',   ——-----------------•

"Art. 4?/— Las publicacion«s--'del 'BOLETIN OFlCiAt -be tendrán por auténticas'■ v.ra¿ !

- T A R I FAS G É N E RALE S '

Decreto,^* 11.102 .de Abril 16 d® 1046.
Art. V. -r- Derogar a partir de. la fecha el Decreto N9 

£034 del 31? cíe Julio de 1944. i
Art. 99'i SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

»e envía directamente por Correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109. ‘— Todas'las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la sus
cripción. . ~

Art. ll9. — Las suscripciones deben renovarse dentro . 
del mes de su vencimiento.

Art. 139.-—Ihc. E) Los balances u otras publicaciones 
en la que la distribución del aviso no sea de composición co 
rrida, se percibirán los derechos' por centímetro-utilizado 
y por columna/ ■

Art. 149.-.-L- La primera publicación, de los aviso? debe 
»er controlada por los interesados a fin d¿ pode: salvar en 
tiempo opórtqriq cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Fosteriormenie;-no se admitirán, reclamos, . .. .

Art. 179. jé? Los balancés d® las Municipalidades de 1* 
y 2* categoriáígpzsirán de úna bonificación del 30 y 50 % • 
respectivamente-; sobre la tarifa correspondiente.

‘ Decreto No. 3048 d«
Art. lo. — P... 

fecha 8 del mes de.Enerq

Sr. bq.

W

rde ellos ee

[o de 1956. 
>• el decreto 

deí 'jáñ i 1953. I
Decreto N9 3132 del- 22: d ¡ Mayo d 
Art. I9 -— Déjase CfStab^leci lo que la 

~ -Y’-rir1 nediante 
' 3048 de fecba 10 de mayó del.-, sj io en curso,| a fin de ele- 

arifas generales'que rigen 
suscripciclnes, publicacio- 
con anterioridad al día ' 
mes,- corno - sé consigna

ma^o 
Déjase ;¿in effecÉ Nó. 3287. de

P U B L í

Art. I9 • ___  ,___ f„
. torgada al BOLETIN OEflCL^L

var el 50 o'o del importe 
; para la venta ,de números!1 • '■’l

de las 
SUeÍí°S! 

nés de avisos generales,..< te., ,lp. 
16 del actual, y no .19 d d, n^m16 del actual, y no.l9 di 
en el mencionado decreto,

• 'VENTA DE'

1956.—
I a jtorización o- 
decreto número

¡P

SUSGRIPCId

ÍFLARES 
del mes 

s hasta 1 
ño ..........
ES:

Número del día y atrasado-dentr
le 1 [m
d©. 1

Número atrasado de. más:
Número atrasaáo d® 'más|

Suscripción mensual . í 
„ trimestral .

„ semestral .
„ anual ....

Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro, se c< 
SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N; ($.3.75).' . . . I... > V W ■■ V V * v w •»
siguiente derecho adicional fijo: ' • .

lo.) Si ocupa menos de 1/4 página,-............ ,  ..............'....... . .,
2o.) De más de % y. hasta % página . ..........................................   . .
3o.) De más de y hasta 1' página .................................. .......................................................'. .
<jp.) De más de 1 página s¿ cobrará en la proporción correspondiente:

ano.,..
... $ .0.60

1.50
3.00

$ 11.25 
>,22.50 
„ ,45.00 
„ 90,00

•b^á TRES PESOS CON 

Los balances de las Sociedades Anónimas'qué se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagaran además dé la-tarsf-’., el

$21 00
>,-.36.00
„ 60 00
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PUBLICACIONES A TERMINO
En las publicaciones « término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
' o 300 palabras .

Hasta
10 días

• Excer 
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Excé-, 
dente

■ . $ $ $ 1
Sucesorios .........................  .... .......... 45.00 • 3.00 . 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslindes .............. 60.00 4.50 . 120.00 9.00. 180.Ó0 . 12.00 . ciri.
Remates de inmueble ... ... ........................................ .. 75.00 3.00, 135.00 10.50 180.00 12.00 cm,.

: „ de vehículos, maquinarias, ganados .... ■. ■ 60.00 4.50 105.00 . 6.00 150.00 10.50 cm.
„ de muebles y útiles de trabajo . . . ..... . 45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9.—• cm.

Otros edictos judiciales................... .. .................. .. . 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones ......................................  ■ 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
Edictos de Minas..........................................   . 120.00 9.00' «■*■«■■■■* 1 ■■■■ - 1. MI I"-

Contratos de Sociedades .......................    . 0.30 palabra 0.35 más el 50% ■ * - " * ‘

Balances . ........................................................... .. 90.00, 7.50, 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
Otros avisos . ............ .. .. ...................... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará' la suma de SESENTA PESOS M|N- 
($60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros;' ampliaciones, notificaciones, subtitucioncs y renuncias de una már 
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por. centímetro y por columna.

SUMA RÍO

SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS iDÉL PODER EJECUTIVO: ~

PAGINAS

’ Mi
33

ele Gab. N9 5137 del 12|11|56.— Acepta lá renuncia presentada por un empleado de la Cárcel. Penitenciaria. ............... .
Designa Juez de.Paz Titular y- Suplente del Distrito Municipal de Apolinario Saravía
(Dpto. de Anta)..............   .... . . . .................................................... .................... .

3703

37CÓ
.5138 ” », ___

- ». »í J’ 33 5139 ,, 33 ___ Aprueba la reforma introducida a los estatutos del Centro de Sub-Oficialés Retirados de 
Socorros Mutuos.............................. . ............................................. . .............. .......................... ........... . •S703

33 5140 33 33 ■ ___ Transfiere la suma de $ 11.500 del Anexo D- Inc. 2|1- Item 2- ptros Gastos- Prinp. a)

-

1 Parciales 6’y 40 y Princ.-.b) .1- Parcial 17 para reforzar el crédito de los Parciales

10, 16, 18 y 37............................. ..........................•. . ..................................................... " 3704
■ » »í Jl 33 5141 33 ____ Aprueba los estatutos del Céntro de Comerciantes y Productores de Frutas y Hbrtalv

zas de Salta............   .......... ................................................. ............. . 3704
93 33 33 5142 33 33 ___ -3704
,, »» ’> 5143 » ___ Acepta la renuncia presentada por uir empleado de Policía, por .'haberse acogido a los 

beneficio jubilatorios. . .......... ........................................................................................ ■3704
J» 33 33 5144 33 ___ Adjudica a la firma OI. vctti Argentina fe. A. C.’ é I. la provisión de una máquina- de

escribir . ........................................ .'................................................................................................... S7'J4

í> 33 5145 33 ” — Transfiere con'carácter ••definitivo y para que, pasen a formar parte del Patrimonio do 
la Municipalidad de Aguaray los bienes que pertenecieron al ex-partido Oficialista de la
misma localidad.................      í3704 al 3705

•„ 33 33 >, 5146 33 ,, __ Autoriza al Boletín Oficial a- publicar sin cargo y por una sola vez, la Resolución N9 6,
t dictada por la Represen'a'ión Legal y Administrativa de la Provincia de Salta en la 

Capital Federal..................  ...................................................... ....................................... . .................... . 37ÓS'-
33 1, 33 33 5147 33 33 ____ Deja cesante a un empleado de la Cárc-1 Penitenciaria............................................... . ........... 3705

•'91 33
• J

33 5148 »> ” --- Acepta la renuncia presentada por el Jurz de Paz Propietario del Distrito Municipal de

la localidad de Coronel Moldes. ...................................... ■........................................................ ......... 3705
33 33 33 33 5149 ,, ,, __■Reconoce los servicios en horas extraordinarias prestados por el personal del nombra-

do Ministerio............. . ............................................ ............................. . . . ................................. . 3705
33 33 5150 33 ____ Liquida partida a favor de 1 Instituto Provincial de seguros. ...............   . 37®

33 33 33 >> 5151 ,, ” ------ Acepta la renuncia presentada por en empleado de la Cárcel Penitenciaria...................... 3705
33 >» 33 33 5152 33 33 Autoriza el viaje que realizara a la, ciudad de San Sa'vador de Jujuy, en misión oficial f

el chófer de Jefatura de Policía............................................................................................................ 3705 al 3706
,, »> » 33 5153 33 Aprueba resolución dictada por la Escuela Superior de Ciencias Económicas de Salta'. .. 3706 al- 3707
>> 33 33 5154 ” --- Acepta la renuncia presentada por el Oficial 49 de la Oficina de Informaciones' y Pren

sa, dependiente de la Secretaría Gral. de la Intervención. Federal................................. . . ' 3707
,, 33 33 33 5155 33 Liquida partida a favor del Bar del Hotel Salta....................................................................... 3707

37Ó7•i» >» >» 33 5156 93 33 __ Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio. .. ..............
,, » 33 33 5157 >» 33 __ Autoriza el viaje que. realizó, en misión ofic'al a la ciudad de ¿an Salvador de Jujuy —

3707,
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Econ

” Gofo

Econ;

5158
5159

'5160 ’

5161 ”
5162 ’’

•5163 '
5164 ■ ”
5165 "

5X66

5167

5168.

5163

5170

5171

6172

’ 5173

5174

5175
5Í76

5177

5178
5179

5180

5181

5162

5183

5184
5185

5186
5187

5188

5189

5190
5191

5192
5Í93

•' 5194,

5195

5196

— Liquida'partida a favor de la Habilitación de Pagos del nombrido Min-
— Rectifica el art. 1? del de -reto 5035, dejando estab.ecldp que por 

personería jurídica de Sámeib ! Sociedad Anónima, 'Comercial y
— Reconoce un crédito a ía-oi .do la habilitación de'Pag’os de la

, l ( el mismc 
’ 1 . ncie

:ión
Fine

Direc

• Precios y Abastecimientos ' •* i
— Liquida partida a favor de la D’iec-c'ón de Arquitectura':dé‘ lá'-Proviú.ia
— Liquida ..partida a fayor de 1 a ¿Habí ilación de- Pagos-del ■Ministerio dej-Ai

• y- Salud '■pública,, I.

— Liquida pa.dáda'-a 'favor ?d \ la' Hábililación d. Pág 33 -de Tes:: ó:i 1 ' Geye
Aprueba''resolución dictado p.-.r la Caj?. de Jub'J añone!._...................... ¡.

— D ja si.: efecto el carác'.-.r
ba planillas de horas ext.as

Ministerio.......... ........ ...........
— Dona a favor del Gobier- .0

el lote W* i, de la manza- 1
1—' Concede 748 días de lice.-.c

.'e Orden d^ Raso dr,.lo al decrcti 4413, p 
liquidadas a-ia.-.-or d i personal d.ep mdié

ferio.
se recon-oc.e
:a.
de Control

3707
¡i*

ds

untos- sócia

ite

3707 •

¿708
5708 ,

es
• 3708

3108 ...
3708"

que so aprue
le‘; utíinbraá.0

3708,
de la Nae’ón, de acuerdo con lá autorización
17 -’el’ pu ,b'.c d- General Giiemes. :

■. por enferm dad a .un empleado d( la. tiirel

de.la-.Léy 946

ción Gral. de

Sección í>- de la ■Villa

icreto 5121

mal S.up

la vivienda.......... .................................................................L
” —Deja sin efecto.la .adjudi.auón de la parcela 13, manzana-68*

■ Hernando de Lerma.-............................................................... .
13|lí|56.— Queda sin efecto la designac.-óo .dispuesta por’ el art. 2? del dí

” —Acepta la-renuncia prese dada'por el Of cial-íosp’-ctor del Pers
ridad y Defensa................ ' ..................................................... .

’’ — Concede l'cencia por enfermedad, a favpr del Auxil'ar Principal de
de El Moyar-Pulares. ... ..................................................................................

— Suspende, preventivamente .11 el ’eje.’.ixo dé sus funciones, a un
la Comisaría Sección Guaría. .........................

.— Traslada con. igual cargo a- la Comisaría de Rosarlo-de-Lerma (D*ptb 
. al actual oficial Inspector del Personal Superior de Seguridad y

— Traslada a la Comisaría de Gral. Güemei (Dpto. Gral; Quemes)
tual agente de plaza 430 de la Comisaría Sección- Quinta:

— Nombra personal en Jefat-u'a de Policía. .....i...............................
— Nombra personal en Jefa bu a de Policía-. .'............................

¡la-

3708

370j ,

.3709
- 57OÍ1

k’ior de Segu-

>ub-Coimsaría-
ÍÍÜÜ

3709. al-3710

i genté pl iza-N9 197

to. Rosa
• J L- Defensa

lo-de Lermá)

en íg'iia' cargo; al át

3710

3710

•3710
•3710
)710

— Concede licencia por.-gray.díz- al personal de la Dii;eición Grai.
.dades de Salta. ..............................................................................;.

— Designa Jefe de Abogad s de Fiscalía de Estado;.al .Dr. Ramón
— Concede licencia por enf ¡xnedad a favor'de la/'Xuifili’ar 5? de

le Escueli de Manuaa
3710

D’- Ai 
la D

tire 
reedión Gral. d'él

' Registro Civil. ............ .*.................... . .............................. ...................... .
— Reconoce ios ■ servicios prestados por «personal de la.Habiiitac'ón

• Ministerio. ..:............................    ;.................... :..
— Autoriza - a la -Escuela-, Superior 'de Ciencias Económicas para adquiru- 1

de Pagos le! nombrada

bros" té micos

al 3711
37-11

’ 3711 • ■

en doble-juego, de. la Edit'rml Labor S. A.......................................
— Adjudica a la firma’ Manuel Alo.n'-p.-'J--..Gia.- la pr'vis’óa'de botas, 

tino a Jefatura de Policía ’
— Adjudica a la firma com rcial Antonio E. Roncaglia la provisión

“ corbatas, con destino a J fatura de Policía. .

1711
zapatos,

le l.BpO

■ —-L'quida’ partida a favor de la Habilitación de Pagos del nambr'atp.'Mmist 
— Concede licencia, por gra

Manuelde la localidad de

•— Concede licencia
— Concede licencia 

la Plaza.
— Concede licencia

a 
a

a

itc., con de
. . A 3711

:amisas 1.200.
al 3712

favor- 
favor

•;déz a favor de la Encargada de la Ofi 
Éiordi (Dp'to. Órán)............................... ,,r

siria’ 'del' Registro Civil

3712 ’
. .3712

de 
de

íavord.l

la maestra, .de ’a Escuela ..de. Manu'álir ades 
la A-'.&íl ar 1? de .la. Bibliotéga^.Próvinei'S'l

Oficia; 7‘-' de la. Dirección Gral. del

•Pili 
fe

Registro

— Liquida partida a favor de la- -Habilitación!, dé'Pagos de la H. Cámara
lá Provincia.. ...-.......................... i.......... .................. . ................................;.

- Aprueba’resolución dictada por la Escuela .Superior de Ciencias
— Liquida partida a favor dé Tesorería Gral. de Policía. ........... .

de

i'def-fíllos.
■Victorirjó-'d

□iyil.

Senadores de

Éconómi
712

■as.

— Liquida-partida-.a favor de la. Habilitación, dé Pagos del nombrar o Mmist rio- 1 >— Reconoce, los .seryjcios' realizados por la Auxiliar 3? de la Secretaría-Giral,
vención- Federal................. ..............    ’...............  .IJ...

-i- Autoriza él viaje qué realzaron en-mis’ón oficial a la ciudad de Tucumán

■ ■ de lá Secretaría.Gral: jdé.i'a-,:int-rr.vencióh Federal.................-........ . . !. •»« —V •-••-V. • - - • ■' .. [ *;
— Autoriza el viaje que realizó a la ciudad de San Salvador de Jujuy, en mic

chófer dé la Secretaria G al. de la Intervención Federal-. ..........  U.........................
— Transfiere a'favor del señor*Antonio Ramos, la parcela 14 -b de H.-mafizan , 28- Secciói

de la- hiten

los choferes

mis; in oficial, e

3712

i 712 '
3712 •

al 3713" 
•. 3713 
.3713

: 3713

3713

.3714

.. 3714

G- •ubicada énl'lá', actual V lia,20 de Febrero, 3714
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EDICÍO UE MINA: ; v„-, : -

‘N9 14757'— Exp. N? 100.605 G S|p. Julio. Enrique García Pinto.. Í,.;Ñ .....>:.. .■.■.'■¡■rA,-...-'¿íi....................■■■■?■-’. S71í ' •'
N9 14756—Exp. ÑV 62,054-T s|p. Elena 'Josefina Paganf' de Tele a,.1_...v.......«i .............  ..•3714 al 3715, -

_N9 14750 — Exp. N? 1883V- Solicitada por el señor Francisco Valdez VillagYáxk ........••.<¿.1 ........ . .........i....... _ 37,13......

EDICTOS CITATORIOS: - '

N9 14714 — Solicita reconocimiento de concesión .de agua .púb.iea*- A'ejand o Flores y.Epifanía-Floras dé. Aquinó................. ' ''
N9 14700 — Solicita reconocimiento de;concesión de agua- pinlica-la Sociedad Cm bett Hnos. .'...i....-.,............................... 3716
N9 14699 — Solicita reconocimiento de concesión, .de- agua pública Caí m: lo Vald z y Féí x Armando Saayedra. , 3716 1

DIGITACIONES PUBLICAS: • . . ,

N9 14761 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales Lie. Pública Nros.‘ .304, 30»; 306, ..r ...................................ÍTlt .
N?' 14749 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales - Lie. Púb. N» 298,'56. .............. .3.® F?. .'h?....'............. ;......... 3718

1N9 14727 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales-Lie. Púb. N9 299)56. ............................................... ......... ............................. 3719
N9. 14716 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales-Lie. Púb. N9 300, 301 y 302. ............    •’.......... . ............................ 3715 új 3716

LICITACION PRIVADA:'

N? 14758'— Dirección Oral. de Inmuebles-Licitación’ para la provisión de máquinas de escribir ' 3,íe

'-■■■ SECCION JUDICIAL / <
——3——■miiTTrwrTWiii mmwBC—w.

SUCESORIOS:

N9 14764, — De
N9 14763- — De
N9 14762 — De.

N9 14754 — De
N9 14753 — De

N9 14751 ■— De 1
N9 14748 — De
N9 14745 — De

N9 >14737 ,— De
N9 14730. — De
N9 14715 — De

N9 14711 — De ,
N9 14678 — De
N9 14676 — De

N9 14669 — líe
N9 14662 — De
N9 14653 — De

N9 14652 — De
N9 -14647 — De

N9 14638 — De
Ñ9- -14634 — De

•N9 14632 — De
;N9 14631 — De
N9 14624 — De

N9 14609 — D,
N9 14605 — De

N’ 14593 — De
N9' 14592 — De
N9 14590 —¡;De.
Ñ? 14586 — De

N9 14583 — De
- N? 14581 — De
N9 14579 —¡De.
N9 . 14573 — De

’N9 14572 — De
N9 14557 —.“Dé"
N9 14555 — Ds
N° -i 14554 —-De-
'n<? ' 14549 — De

don Nemesio ó Nemesio Manuel Pereyra. 
don Mario Benito Díaz ............................
doña María Inés Zambrano de Maciel .

doña Ana Fleming de Solá. 
don Juan Antonio Peretti.

doña Francisca de la Rosa de Sallent. 
doña Francisca Carmen 
don Anselmo Rodríguez.

Torres de Flores.

don? Petrona Gutiérrez. ........................... . ........................... ................................. .................
don Ricardo Palomo, Carmen Palomo, Félix Ignacio Palomo y Baldomer.C Palomo, 
doña Cleofé Agudo de Guanea......... ..................................  .'..................

don Juan Crisóstomo y de don Issac y Ernesto Acuña. . 
don Welindo Toledo........... .................. ............................. .

don. Basilio Menghini. .................................................... .......

doña Eustaqula. .Burgos..............
don Anastasio Vilte.....................
doña Dominga Gonza de Vera.

doña María Benigna Zambrano o Clara Zambrano o María Clara. Zambrano 
don Miguel Burgos ....................................................................... .......................................

doña Isabel Sotelo de Vaca, 
don Manuel Pereyra.............

doña Agustina Díaz de Martínez. ..............................................................................
don Desiderio o Desiderio Wenceslao Ordeñe: y de don Floren.io Ordoñez. 
doña Juana Díaz de Arias.............................................................................................

e don Manuel--Riveroy’dé'doña Leonor Lizúrraga de Rivero..........................
don Francisco De Asís Castro Madrid o. Francisco Castro. ............... i...........Francisco De Asís Castro Madrid o. Francisco Castro.

Edgar Nello Peyrote. ....-............................................. . . . .
Teófilo Delfín Reyes y de doña Tiomélla Cáceres ide Reyes.
Simón Balaban...................................................... . ......... ............. . . .

don
don
don
doña Robería Rosa Abalos.

doña’. María Miercedes Peña dé Dimitricoff .’..' ........ 
don Jorge López y de doña Pilar Gerónimo de López, 
don 
don

Ramón Arturo Nieva............................ .......................
Casto Langa y de doña Eulogia Toledo de Langa.

don 
' don 
¡ don

Jorge León Tedin................................ . .......... ...........................................................
Antolín Esteban Diarte' o etc. y de doña Petrcna Montenegro de Diarto o.etc.
Ramón Galvan ó Ramón Antonio Galvan ............. .................... .................... ..

don
1 don

Isaac Zuzel................................. ....
Juan o Juan Lorenzo Calderón.
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3716.
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3716
.3716

3716
3716
3716

3716
8710
3716

3716 ' 
3716 ’ 
3716

3716 '
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3716

3717
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3717 
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17x7

3717
3717
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- 3717

““ 3717
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iítr 37Í7
3717

3717
5717 

'■ 3717 
: 3717

3711



éMKW ¡oficial

já» ’ Í4548 — Dé don Anastacio Pastor Medina o Pastor Anastasio Medina.

. CITACIONES A JUICIO:

.. N* -14674 — Domitila Echágüe Vda. de Escobar.

REMATES JUDICIALES:

Por: ’Andrs ílventó Juicio.: Banco de Préstamos y A.. Serial vs, Pedro Costilla. ...
Por:' Jorge Raúl Décavi: — Juicio: Issae y Gánum vs. Isa’ Alejandro? ......................... .

ri- — Juicio: Edgardo y Remi M'. Tobías Scmscn yj. Cávelo J

Ñ?. 14765
W 1.4732. _ .... .
Ñ71473J — Por- Jorga Rr.úl n>»cav ie.

P-AG. 3703

3711 -

3717 al 371G

’ N» ’ ‘14725
’ N’ 14724.

■ N’ 14675

14671
_Ñ? 14681

-. H’,r 44617

- Juicio: Ragathy Fea. Falacia Oalatayu de vs. Concepción’
- Juicio: Sucesión vacante de José- Mártoxell. -........... ............

Juicio: SUcesarió’ ué Díaz Primitivo. •.....................

HorqJio

3 <18 
3718 

-3718 .
i

37io 
3718. 
3716

— Por: Aristóbu'.o Carral
—i Por; Arturo Salvatierra.
— Por Miguel A. Gallo Castellanos’

— -Por: Arturo salvatierra —. Juicio: francisco Cabrera vs. Juana Ziiñiga de García, ,
-^ .Por Armando G. Orce: Juicio: Bini Humberto vs.’Normando Zúñiga.............. . ..............,
z-JPor Arturo ■ Salvatierra - juicio .'--Banco-Provincial de Salta vs. Manuel’González ....

SECCION COMERCIAL.

3718

. i

CONTRATO SOCIAL

N’ 14679 — La Maderil Salteña- S. R; Ltda.
1

•“TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO:

W 14740 — D. I. S, Ñ. O. R. -Compañía Distribuidora del Norte. ...

AVISOS -
ASAMBLEA:

N’ 14729 Saciedad Israelita Salteña “La Unión" de Socorros Mutuos, para, el día 20 del con lenta

AVISOS!

AVISO A LOS SUSCRÍPTOHES ................................ .
AVISO Á LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES
AVISp A . LAS. WNIcn»ALD3.AIJ!ES ...............
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.DECRETÓ ’N» 5137-^G
-• j&ALTA*. 42-fie noviembre ’ dé‘T956’ “
’ • ESptf. 3i’’-8614|56 ."

VISTA Tá. renuncia 'inte'rp.uésta

’’, El’ Interventor. Federal ~d¿.’ Ja’ Provincia 
D É (f R E T A í

■•■•’JÍArt. 1» — Acéptase la renuncia‘.presentada 
■.-S-PÓr el señor Adolfo’R. Martínez,-'en.-:él .cargo

- ídé Auxiliar 5'-’ (Personal • Administrativo) de la
■ 'Cárcel-.Penitenciaria, ¡con- anterioridad-íál día !?• ■ 

-. ;dei mes de’noviembre del año en-cursó. •
: ’ Art. 2’ — Comuniqúese, pubííquese,’ irisérteHe 
"•''si el Regisbrdy’Ofíciai y archívese, ’ ’’

DECRETO N»--5I3WF ■ .
SALTA, 12 de noviembre de 1956.
Expte. n’ -8256¡56

• VISTO el presente exp: diente en el que el 
Coordinador de As..:.los Munic pales, e’e a pró 
puestas pura ,’ub ir i-vs yacantos d.
Paz Titu’ar y C'pictís del Distr.to' Municipal' 
de Apolinario Sa avia (Dpto. Arta.),

’Él 'Tnberveritor Federal en la .Provimiade Salt -u
. . ' DECRETA: ’ - - y

Ari. I’ — Desígnase Juez- de Paz T tillar y . 
Suplente de'. Distrito Municipal de Apolinario, 
Sarav’.a (Dpto.' An a), a los señores Lorenzo. 
F ei o Arauda y Alberto Gutiérrez, respetiva-, 
iré te.
-. Art.- :2» Comuniqúese, .pubííquese. insérte»»;, 
en el-.’Registro OfíclqTy archívese

' ALEJANDRO, LASTRA
. -'José ’Marítí' Ruua

Es Copia: '
Miguel Santiago Maciel
r'l" ial Mayor de Gobierno ..], é I. I-ú»:

ALEJANDRO LASTRA
José Maña-Rucia

Bs. capia: '
M/guet Santiago Macíel-

‘«'Oficial Mayor de Gobierno, J. el. Pública.

,jas.í,K.ETO.iK-jó-IGS-tG, •
SALTA, 'Noviembre 12-de 1956.—
FXpt-.. ! 856,7 56.
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fíe ís^_ g¿Wffi¿Fm£
. DECRETÓ N» '51441—G

SALTA, Noviembre 12 de 1956.
Éxp'tc. 1-9 8275¡56 ^ •
VISTO el presente expediente en el que la 

Habilitación de Pagos del Ministerio de Go
bierno, 'Justicia é Instrucción Pública, solicita 
transferencia de partidas, a fin de cancelar, com 
premisos contraídos; y atento a lo informado 
por ¿Contaduría General de la Provincia a fs.2,

;E1 Interventor Federal de la Provincia

DECRETA: ¿

Af-t- .1» — Transfiérese, la suma de Once 
mil Quinientos pesos M|iN. ( $ 11.500.— m|n.), 
del 'Anexó' D- Inciso 1|2- Item_2 OTEAOS GAS
TOS' principal a) 1- Parcial 6 y 40, y Princi 
paf i»' 1- Parcial 17, para reforzar ef crédito 
de los Parciales 10, 16, 18 y 37, del mismo A- 
s.exo, -Inciso, Item. Principales, de la Ley de 
Presupuesto en vigencia. Orden de Pago Anual 
N’ 50, en la siguienté forma y proporción:.
Principal ja) 1- <
Parcial 6 al Parcial 10 ................  $ 4.500.—
Parcial 40 al'Parcial 18 '.............. „ 2.400.—
Parcial 40 al Parcial 37 .................... 3.000.—
Principal b)l-
Farcial 17 al Parcial 16....................... ’ 1.600.—

8 11.500.-
o . O ■ 1 ■ 1,1

Art. 2’ Comuniqúese, Publíquese, ins rtese en 

ti Registro Oficial y archívese. °. .

ALEJANDRO LASTRA. 

José María Ruda
. Es copia: .

■Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de. Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N“ 5141—G
■'SALTA, 12 de. noviembre de 1956

Expte. iri 8542(56 •
VISTO este, expediente en el’ que el “Centro 

•de Comerciantes y Proditores de ■ Frutas y 
Hostalizas de Salía”, solicita el otorgamiento 
de la-,personería jurídica previa aprobación de 

\ Bus .estatutos sociales, los que han sido adapta
dos al Estatuto Básico de Inspección, de So- 

. cledades, Comerciales y Civiles, que le fija nor
mas precisas para su correcto funcionamiento, 
habiendo llenado, además, todos los requisitos 

.• legal es, establecidos en el artículo 7? del decre-1 
to Nc 563-943 G; y atento a lo dictaminado por 
el señor Fiscal de Estado a fs. 16 vtá., y a 
lo informado por Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles a fs. 16,

El Interventor Federal de la Provincia

D -É C RETA:

■Art. 1’ —' Apruébense los estatutos del CEN
TRO DE COMERCIANTES Y PRODUOLORES 
DE FRUTAS Y-HÓBTALISAS DE SALTA, de 
esta Ciudad, qué 'corren agregados a -fs. 4 a 
fs. 11 de estos obrados, acordándosele la perso 
hería jurídica solicitada.

Art. 29 — Por Inspecc'ón de Sociedades, Anó
nimas, Comerciales y Civiles, extiéndanse los 

.-.testimonios que se soliciten en el sellado que 

fija la Ley de Sellos N’ 1425.
■ Art. 39.-- Comuniqúese, publÍQuese, insérte 

'se en el Registro Oficia:-'y archívese.

ALEJANDRO LASTRA. 
•José María Ruda 

Es copia: ,
Miguel Santiago Maciel .

Oficial Mayor de Gobierno, J. e I. Publica

DECRETO N» 5142—G ' . . ■ ’
.SALTA, 12 de noviembre de 1956 . ■ • .-
Expte. n? 7967|56 .. . • .
VISTO. el decreto n?-4755 .de .-fecha 9 de .oc

tubre de 1956, por el cual se liquida a favor de 
la Dirección Provincial de Turismo y Cultura 
la suma de $ 500, importe qué se destinará' co
mo subsld o, a sufragar los gastos- que demande 
!a realización de un festival f.-iklóflca a efec
tuarse en.el mes de diciembre próximo, a car- 

: go de la .Academia de Danzas Folklóricas ‘La.
Huella”; y atento a lo solicitado por la citada 
Dirección en nota de 'fecha 15 de octubre del 
año en curso,

El Interventor Federal en la P •ovincia de Salla 
D E C R E T A •: v .

Art. 1’ — Amplíase el decreto n’ 4755 de fe
cha 9 de octubre del corriente año, en la su- 

. ma de Quinientos. pesos MIN. (S 500.— m'n.). 
' más, , - > ■

Art. 2? — Comuniqúese, .publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Es copia:
Miguel Santiago Maciel -

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

DECRETO N‘? 5143—G ’
SALTA, 12’ de noviembre de 1956
Expte. n’ 8575156
VISTO la.nota ri? 4340 de fecha 29 de octu

bre del año en curso, y atento a lo solicitado 
en la mioma, por Jefatura de Policía.

El Interventor Federal en ía Provincia de Salín, 
DECRETA:

Art. .1’ — Acéptase la renuncia presentada 
por el Cabo de la Comisaria de Servicio don 
GREGORIO. N. GIL, por haberse acogido á los 
beneficios de la jubilación, y con anterioridad 
al día i’ de, noviembre.

, Art. 2° — Comuniqúese, publíquese. inserte 
se en él Registro Oficial y archívele.—

ALEJANDRO . LASTRA 
José María Ruda 

ES. COPIA
Miguel Santiago Maciel

Oficial Mayor de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 5144—G
SALTA, 12 de noviembre de 1956
Expte. n’ 8389)56
VISTO el presente expediente en -el que la 

Escuela Superior de Ciencias Económicas de 
Salta, solicita autorización/para adquirir' una. 
máquina de escribir de 90 espacios, para lo 
cual procedió -a solicitar precios a. las casas 
del ramo; y atento a lo informado por Con-

■ taduría General a fs, 5,

>B1 Interventor. Federal en .la Provlncia.de Salla
JiECÍt W l n

Art. i’— Adjudícase a la firma ÓLIVÉTTI
■ ARGENTINA,'S, A. C.' é L, la provisión "de'úna 
máquina de escribir Olivettí modéle L 8Ó\2S T 
completa, tipo pica, nüevav .‘comí-funda -y acce-

. ssrios, en la.-.suma .de C neo mil Seiscientos 
setenta y, seis pesos con 25¡Í00 M|N. "($ 5.676.25 
m|n.), - con destinó a la Escuela' Superior de 
Ciencias Económicas de Salta, por ser la pro
puesta de ]a mencionada. firma, la más...conye- 
meate entre Jas casas que se presentaron.

Art. 29 —- El- gasto que .demando, el cumpli
miento del presente decreto deberá ser im

putado ál Anexo D-< Inciso XII- OTROS GAS
TOS- Principal b) 1- 'Parcial 10,-dé’la Ley do 
Presupuesto'eu vigencia, Orden de Pago'-Anual 
N9 63.

Art. -r- 3o Comuniqúese, publique e niseihe 
se en el Registro Oficial y archívele.—

- ALEJANDRO, LASTRA 
José María Ruda 

Es Copiar - •
Miguel Santiago Maciel
Oficial'Mayor de Gobierno í. é T.- Pública

DECRETO N’ 5145—G
SALTA, 12 de noviembre de 1956
Expte. n? 1543|56. ’
VISTO lo solicitado por la Municipalidad de 

Aguaray a fin »de que se- transfiera con desti
no a dicha Comuna los bienes que pertenecieron 
al -ex partido oficialista; -y, 
CONSIDERANDO:

Que el disponerse el .pase de í todos. dos ele
mentos, éstos formaría parte del patrimonio da 
la Municipalidad de Aguaray, lo cual se justí- 
f'c-i .plename-’.te <n razón-de'la'precaria situa
ción económica dé la ' Comuna; ■

Que la Contadúría • Go.,e:al de la Provincia, 
como depositaria" de ■ dichos—bi:-ne~, informa a 
fs. 3, que puede hacerse lugar a la transferen
cia solicitada, previa realización de un prolijo 
"inventario;

Por. todo ello,

El Interventor Federal de la Prorineía
x DECRETA:

Art. 29 — Transfiérese con carácter definiti
vo y para que pasen a formar parte del patri
monio de la Municipalidad de. AGUARAY, los 
bienes que pertenecieron al ex-pariido oficialis
ta de la misma localidad, menciona.- dose.- entre 
ellos a los siguientes elementos: .
45 discos musicales usados . .. $. 100.—
3 mesas de madera de 2’x 0,90m. ,, 1.200.— 
8 escritorios de madera de distintos, ’

- ¿tipos '.................     '• ,. '2-.-250.—
1 biblioteca de 3 puertas ....... ... :300.—

.2 biblioteca'de madera .........  . 300.—
37 sillas-de madera .asiento de cuero-„ "1.000.—

2 carpetas para escritorio de cuero. „'._■ .15.— 
l?.tintero con luz para escritorio . y '..., 10.—
1 red y-juego.para pin-pon- 10.—
2 bocinas de altoparlante ................ „ líooo>.—
1 chasis de aparato de radio ,, 150.—

:i. aparato tocadiscos ............................„ • 100.—
1 mueble para altoparlante. ,, ; 30.—
3 repisas de madera’............í;"30.—

■" ■ ■ -... .$;H.495.—

Provlncia.de
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\.,r- L.-"=¿¿.11: e" csteblécido'^i’eb'tóñteriar ' DECRETO :’N9’5Í4S^’G ’’
b’ñi'ió¿r&‘jco iqú.e''ii'éúra en inventarios' c.ónróx- SALTA, -12''dé ncyiembr¿. de’Í956 . -

‘ ‘ ‘ --- - - -- -• Éxpte. n? '8527!56:. ' • ’
VISTA ía; rénu-Jcia ihteíp’úeqta,

El--interventor -Federal -cu la.Frovincia-dr Salla

cep.-ión de. libros que tengan relación coñ el .ié-^ 
¿iméri depuesto-’quedarán incluidos en’la- trans : 
fércricia dispuesta por: el /artículo ■ l’9- deí-pre- 
senté decreto? ■ .- ■ , - ' •

^rtí-'-'39 — -Comuniqúese, públiquésé, insérte-
' "sé-Anrol Registró Oficial- y-archívese,

A • l- - , 5
aAA 'ALEJANDRO LASTRA-.. ' 
/ro-y ’ *A- '".José María Ruda

Diai
‘^altA; i 

■ Expte] (nv-
'II5TGl.es

Provincia 
ih: 
iesgc

CRET.O y 51.ít—G
de'.'iioviemjr

to'

8570)56
"dé'1956

■ Sis Copia-X • .-y
.Miguel- Santiago’ Macie!. - . .. ... .. ¡ /
.roítuá5’Mayqr .de Gobierno..!, é 1. Pública;'

‘Art. ly" — Acéptase ía. renuncia presentada- 
per'ér Juez de paz Pfc-pi.tarió', del Distfito.de 
1< localidad de. CORpNEL MOLDES, don Ma- 
r;.'’np"Ádét.'Ruíz- con anterioridad .ól díav.?5 d”- 
oetubré -del. año ep curso..' .

Árt. 2V i— Comuniqúese,'puWíqúesé,
•ni-'el i:ég!st>-¿’Oficial y archívese.- '

ANDRO LASTRA..
• ''A... José Máríá'Ruda .
'Es copia: : ' .’ • ''

• Migiiél Santiago Maeiel - ’ ■ ,<''

Esi-íe

DádRE-i'O; N-<’ 5146^-G • • -
• '■'SÁLTÁt-12 de .noviimbr?. de .1956''

•-Expié-.T.'-’- 8456|5G '• ' - - - ■
•'VISTO- lo solicitadb; por la Representación 
Leja! y Administrativa’ de 'ía Provincia de Sal
ta en la Capital Federal, en nota de fecha 16 
de, .'octubre del año', c'j .cursó, á fin de que 'so 
autorice Ja publi'-aciím en'el 'Boletín Ofic’al, -de 
la.,R,solución N? 6- dictada, por la citada De- 
pend nciiv ...... .-
‘ ■ Por ello,

-EPIiifervéntiJr' Federal en j* Provincia de S»U* 
' r-"-'-- ;- DECRETA: "

i Art.’ Autorizase-'.-al BOLETÍN -OFICIAL 
a.v ’̂jbliéar' .a-n cargó a ndr una -tíola- vez, • -la 
Resolución N? 6- 'dictada por'la.representación 
1‘cgar'j’ Ádminisfratira.'de ía provincia -dé 'Sal-- 

■ ti}.-- e-ji -ín Cap stál Fe .'eral, con .fecha 15 de .oc
tubre dél ‘ano ’én cursó y por la que se -estable. 
cén?la"s“-cond-cíoné-j- y requisitos^ á que se ajus- 

-; tafé-Já éfíade''Dependencia, para ¡a vénta dél 
•rAi'tonióvil- máfca Ford- modelo-1946, cuatro -puer 

- tés.-: RIotór Nv-' 99-Á'-i-13221.!'- - ’• ’- •

Art-. 2? •2'iinupitiues.e, Publiques^, ins'T.lelié cu 
eltRegistro Oficial archívese. v ; ■

'j; ALÉ) ANDRO LASTRA^'
A ..." ... ” . José María Ruda
'Esroópia:

Migué! Santiago Mácíel
..Oficial Mayor, de. Gobierno, J. é I. Publica

DECRETO S* 5147—G ’- c"- -
"SAETA,- 12'"de noviembre' de 1956' ‘
Expte. n’ -8544|56l ’
VICIO lo solicitado p"r la Cárcel Penitencia- 

lía; e.i íi-ota h” 491 'de ir cha 29 de octubre' del 
año1 en curso," ■ ' ■ ' ■ ■ • •

£.1 Interventor .Federal de !a Provincia tlc-SftlU 
DECRETA:

Art. 1» — Déjase cesante, con anterioridad al- 
dia',29 de .octubre del corriente año, a. don- Ra
món Machaca,con e’.-caft^o dé Oficial 2’-,(Per- 
soñar Qbréip y'iii Maestra.iza), de la -Cárcel 
Penitenciaría,, cqii motivo .de., haber incurrido 
en "reitéradas. inasislericias- sjn-?a;vi§Qay sjri ha¿ 
berlás.justificado! ... ."'•
..Art, 

sé' én

e ’expedient i 
dé’'Seguros,

t .en concep'p de.la pqber.tu-’ 
:spónj¡aí ilidad Cíyil, del per- ■ 

fe-tura efe' Pulida, que salió en co-

'.n ei‘ qué el institu- 
preseñta factura por

32.55! 
dé'RíIdéT'-fi

sonp.l d^iJeJ
óii-ce s^vieio en 

-3- d 
jalé 
¿al

ra

mis 
ent 
cur

'¿/el
¡ó’; v
Ge :

r
: .enero ;,al 28 
ito V lo" 'ín 
’ fojo . .3, :

ttftuwén'tl

.... .. ... :• Seg|
Oficial Mayor de Gobierno, 'J. é í. Pública ■.

IÍEGRETÓ Ñ?.5149-rG ’ ... . '
lAiLiTA,. 12 de. noviembre de .1956,. ’ , .. “ 
Expte, ñ« 8544156. . 7 $• .- . . ...
Visto . el. presente expediente, en. el que co

rren agregadas p-gniFa? confeccicnadás ,por. la 
Hmúhi'ación de Pagos del' Ministerio da Gobier
no, Justicia é Instrucción Pública,- • corréspon- 
d'. nte a' horas extraordinarias’ devengadas por’ 
p ro'jn.ai d-?l citado Ministerio, por .el mes de se 
tieñ'-ñré'-de.r año eíí curso, .cuyo importe totali- 
zá 'ia súmatele'$.71155 .mili.; y atento á lo iiii 
formado por Contaduría Geoefal de. la Prp- 
vinciá^ á fojas'34,

El. b'.teryentor .Federal de lo-Ptovlnciq de Salta
■ D 'É'C'R'E:'T Á : - ■' •’

lío
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OTÉÓS
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e
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Perí i 
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de-Pago wv-

¡Art. 2»- ;
én- e)j Rtese--

..id-Ací aVii.
que saliój 

:3o. compre r 
gusto de íi 
•eferencia a 
TOS- 
•- d?
1, ;
s Co'munlqíi 
i¿ÍStTo’'bfiCl

en
dido entre -.el-3 ;da éne* 
950; -y con impulación 
L’/Jfexo, D— Iii.?L:o II- 

‘‘Príniipaf-: a) Vi— -’Pareiál 
;to- eñ vigor. -Orden1•Prcsupúés-

lí's'e. tpiibUquesii. -Irne»
L1

Es- copia:
JfcUguel

1 „ Oficial- hdlayor de Gol)

’Ait. Í-- —••Re.ónócense los servicios en hórás 
extraordinarias prestados ’por roí "Personal del 
Ministerio d.’ Gobierno, 'Justicia é Instrucción 

.Públic?., co. respondí en te apiñes de -setiembre 
del ’cerrioñie año y por un importé total-dé 
s 711.55 m|n.

Art. • 2’ —. Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tescréiía. General de. 

la .Provincia, a fa.vor.de la Habilitación de Pa-. 
gos del -Min’sterio.. de. Gobierno, Justicia é .Ins
trucción Pública,, la suma, d? .Setecientos "once 
pesos, con 55¡>i:-3 MIN.t, $ '/11.55- m¡n), para 
que coñ dicho iniporte • haga efectivo -el pago 
por . .servicios prestados en horas - .extraordina
rias al Personal.del mencionado Ministerio...y 
que se detalla en. p’ar.illas adjuntas; debiéndo
se imputa1-' el gasto de referepríta en la siguien- :■ 
te. forma- y ,proYwrc’'ón d.é' conformidad, a. la 
Lpy d.r Presup.uest-en vigencia: . .r-

, - Ane:ro D- Iréiso 111- Item 
cipal c) 2- Parcial 5- ...- - 
Anexo D- In.’-iso 111 Item 
cipal.-'e). 2-.,Parcial 1; ....

le Pj-íitt /■ ■ .... .
$■ 618.75.—

I-.Prin-
............... . 92.80.—

$ 711 .§5.—

DECÍ

■y archívese’.

EM/VDRQ- LASTRA 
'-'J^sé\'María Riítlá

H¡tiagq- Macíejl ■ .. 
deíno, :J,-e i: Etíb’ica

¡RETÓ -N '5151—G.
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.copia:
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• 2Í -- Comuniqúese, pub i<iu¿te,''iiúséile-
.el-Registro..Oficiái y-.archiyes.e,

• alejandro lastra '.
. ? .. AJosAtyídrm RiidA .

• Áyf‘•--i9 ¡Ay --Comuniqúese, .publíquese, Insérte
se-"eir -¿I- Registro -Oficial.-y .archívese,—.

' ALEJANDRa'- ÉAS^RA ' '

'^ípggpiay ’ ■; •
y.Mgúel Santiago Maeiel ' ’■ ’’ ' 
r: ’ gí ic’ál -Mayor de' Gobierno, j„.

’• lrí4É KBRNAÑÍIO'SÓTO ’ ••
dFfe'fré iíespáphó -’d¿..<lpbiernQ X ó I. l’íihiie»

'ISRIN BALiDERRA-
.leí.Cuerpo de Guar .

■ anterioridad .-al- día.
¡1 corriente’ xtj?. - ’ 
jUbiiiiiiefcB*.. inserta -.

'(• archives©.—

J
>1."LASTRA^. «... 
icsjé’ ¡María •’. Rada

n i .i -• - - - -. |i I ' -
‘ 7| jitiagp. ,>Jatjielt ■ . ■

bfieíái'.Miyor áe ¡Gobierno, J.’é .1. Fñblítá _

DECRÉTOi. N1
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octubre del 
táder 
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¡Me 

¡■'c: 
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|'en el: 
Itervetíi
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í’:8552|o6.' ¡ ' ■’ ' ’ A
üo'randum ijp 126' efe: feeíia - 23'de* 
rrente. año.
■mo 'por ‘la.
i Federal, ’

]'' yl atentó a. lo., qjlicr- 
se]-rétatia .Geñ^raiy"de

JELJiitcr.veiito :■ Federal, de
1) 15 C R ElT

i-la-.Provihcia-diiSália ' 
a’: _.

-Art-. í?' 
la eiidad 

■ oficial -el
ÍAutorízase el 

án Salvador
paje qué realizó a
.e.Jujuy, en- misión.de.

chók'.ér de Jefaínia de Policía, doir

II5TGl.es
Distfito.de
fa.vor.de


FRANCISCO CARDOZO, el'día. 23 de ;pctub?e- 
de:1956; debiéndose liquidar' eí viático, y Jos 
gastos de movilidad cófréspqhdíehfés,' dire^ü- 
mente.por la Habilitación .de.iPagosdel. Minis
terio l de* GObíérnó; Justicia é instrucción Públi-

, ca‘. '■ • ~ •' - ■ ■ & . .
Árt:>í!2’ Comuniqúese, Publlquese, insértese en 

el‘'Registro''¡Oficial'y archívese.

■ v ALEJANDRO LASTRA 
,.51 ■-. -v ri; José María Ruda

'■És'- Copia: ’
Miguel Santiago Maciel

.... .Oficial Mayor, de Gobierno, 3. 6 I. Pública

DECRETO N». 5153-^-G "
SAETA; 12 dé noviembre' de 1966
-Éxpte.- n? 8549|56 ~ '
VISTO el presente -expediente en el qué la 

Escálela" Superior'’-ed.’ Ciencias Élcónómicás' de 
Sáltá, eleva a* conocimiento y apróbacfóri' de' 
esta'-intervención' Federal’,- las ' Resoiúciónes 
Nrós’. 16, 17, 18, 19, 20 y 21.

El¿ Interventor- Federal de la Provincia de Salté 

DECRETA:

Art. 1’ — Apruébase la Resolución N9 16 dic
tada;, por la Escuela Superior de Ciencias -Econó? 
micas de Salta, con fecha- 28 de agosto del co.-- 
rriente año, y que textualmente dlce:-

■’VÍSTÓ: Las.faltas de asistencias^ de los. s&= . 
ñores Profesores al dictado de las Cátedras 
sin-.que me<j & una- comunicación anticipada 
y prudencial- a . las -autoridades de la Escuela' 
y,CONSIDERANDO: Que estas auséhcfias'rie- 

lajan la disciplina del Cuerpo 'Dócentéiy A- 
-lumnado; Que teniendo, cada .'asignatura' un 
Profesor Titular y-un-Adjunto, el dictado de 
las Cátedras d:b.-n hacerse sin interrupción • 
alguna; Y que siendo necesaria .coordinar1 la 
misión del Cuerpo.Docente para dar-cumpli
miento a] total desarrollo del curso estableci
do para el corriente.; año lectivo; Por ello,

EL VICE DECANO DE LA ESCUELA SU
PERIOR DE CIENCIAS EOONO>MICAS DE 

. SALTA EN EJERCICip DEL DECANATO, 
RESUELVE: Art. 1? — El señor Profesor que 

■'"■por*impedimento transitorio, no pueda' con
currir a dictar su cátedra, deberá comunicar 
.al Adjunto- y-viceversa, con dos horas de an-- 
ticipación, a--.los ;éfectos. .de 'proceder a bu 
reemplazo.^ Art.- *2? En- el- -caso de que la 
Cátedra no pueda- ser cubierta -por los Pro
fesores de la Materia en razón de esa ausen- 

. eia deberán los misníós- comunicarla al Esta- 
-blecimiento de la--Escuela,.'con una antelación 
de dos horas, a los fines.?dg; cubrir ‘esa hora 

de .clase con otra Ásigr^túrafA-' ^rt. 3’ ^’De 
> no jnediart cbmúriicápcÍSn anticipada según
el, Art. 2’ de la—présente resolución, salvo 

justificativo aceptado por el Decanato, se pro
cederá al descuento proporcional denlos 'ha
beres— Art. 4’’ —.'Se hace destacar que las 
reiteradas, transgresiones.' a esta resolución, 
podrá dar .lugar a la aplicación de las medi

adas disciplinarias que indica- el Art; 23 de la 
’ Reglamentación' de la Escuela Superior de 
O’éhcias Económicas de Salta,— Art. 59 — No 
tifjquése.- bajó constancia de firma al •perso
nal Docentes.— Fdo: Cont. Púb. Nao. Duilio 
Lurardi,1 Vice. -; Decano, Escuela,Superior de

• Ciencias ■ Económicas, Salta.” , ■'. "
' Art.. 2? • — ''Apruébase la Resolución N? ' 17

. ,JgA&¥Át. $>0- ,-iíóVlEMEgE J&E .íéoá

dictada con fecha-.12 de -setiembre .delJa'ñp «en 
curso, por* la Escuela Superior,de Ciencias Eco
nómicas de.Salta’, y c,úyo texto, es-'ei siguiente; • 

“V.'ISTO: Las necesidades de.recstru’ctürar-el 
sei'vivico interno 'dé' la Escuela- Superior de 
Cencías .Económicas.- d-3 -Salta;, EL- VIGE-DEv- 

OANO ' DE' LA - ESCUELA .' SUPERIOR DE
CIENCIAS’. ECONÓMICAS DE . SALTA . E£N 
'EJERCICIO' DEL' DÉCÁNATÓ, 'RESÍrELVE:...' 
Art? i” — Son funciones específicas'’da’Jos." 
áenorns- empleados las siguientes, .Sin, pérjui-. 
ció de otras p'óstériores que le "encargare*la

“ ‘s'i.fe €» i't '*

Superioridad: a) Del Sr;Marcelo.'Larran;,!- —
-. . . - ... I <2 i-i-..

Control diario de asistencia de los alumnos.— 
2 — Confección del 'pórte diario de: asisten
cia de alumnos.— 3. .Trabajará, en la Sec
ción* Alumnado, dependiente '■directamente de 
su encargado': S’ri Juan ’G. García.-*, b) De 
la Srta. Nora Sulema Ríos: 1 — Todo, lo cpn- 
cern’ente a la Habilitación de Pagos.'-r^.S. — 
'Atención de la' correspondencia de Secretaria ' 
3. — Orclenam'ento de armarios.— c) Del 
Sr. Juan Carlos Patrón: 1 — 'Registro de 
Mesa de Entradas y Salidas.^-' 2'.'— Eféelluar 
conforme el-'hóráTior'ésíáblé.:ído 'lós-'toques "de 
timbres, para la entrada y'bali'd'á' dé clare.— 
3.' — Tener r.a['‘'iniciarse' las' 'actividades dia
rias,-’ las- pla'nílías- dé' asistencia del personal' 
'y?-ei'-!ib"b rile' Inp'nós líe los S 'es. Profesores . 
«í-fúgar' visióler. preparar *:á;.'ticipaUámtñie a' 

la''séñtíádá-ride’dbs '-alumnos dos eléméptos indis-' 
■ '-pensátíiés para el-' dicíado de" las- clases, ir.clu-'

s&<-:ó'oope-t'á¿" en 'éj-'arregíó • dé-’ Ios- bancos'.— d). 
Del Sr. Vean Mario «móárOi-:--l.i- Efectuar to- 

'dririos trabajos 'dé''-ser'Vicios'i¿4 g’.'-h-’^érmane. ’ 
cer en e’ Ectab’ocimiento mi‘é'í'trag-'s‘é Incüéh'’ 
tre personal en el m’smo.— Art. 2? — Rei- 
■-..terar vel' cumplimiento d-ri':''.Hofaíiór’'éstablé-- 
c'do por la Resolución N'1 S)56.— Art. 39 — 
Las faltas de cump/miento de las disposicio
nes de la. presente .Resolurión §§rá objeto d,e 
Sgnclñhes' ■qis’c.'píióaria-s^’'Aít’. '-4? . — NclTi-. 
q-ues3 al persona’ ..bajó' cpñstanci’.a, de. fiipw,.. 
cppiese”y areiiivesé— Fdo':.'.Cóqt. Púb. Nac.-. 
p'üír'o Lucardi, Vice-Decano¿ Escuela Supe 
rior de Ciencias Ecár.ómicas, Salta.”

ATtíS? — Apruébase Itf 'Resolución N* dic
tada con fecha '22 dé s'etiémbré dzl corriente 
uñó, por -la' Escuela Superior do Ciencias Eco
nómicas de Salta; y -que- textualmente dice: * 

“VISTOc-Ló resuelto .por 'el. Honorable- Con
sejó de Profesores én su reunión''de! dia 21 
der-.cofrientéi EL- VICE- DECANO DE L'A ES 
OUÉIíA'íSUPERÍÓR -DE' CIENCIAS ECONO-- 
MICAS DE’SALTA ¡EN EJERCICIO DEL DE-' 
ÓANAiro, RESUELVE: Art, ,1? —. Comunicar 
por Secretaria: al Pérsopal Docente, Adminis
trativo -y Alumnado- la siguiente modificación 
de'horario que -regirá’ a partir 'dé! dia 25 de 
setiembre dé "1956: á.-)-De Lunes a Viernes:’ 
19'lióra': 20,30 a- 21,10 2'-1 horá':* 21',15 a 21;35F’ 
3? hora: '22 -a -22,40; Sábado: l1-1 hora 16,10 a 

- 16,50;' 29 hora: -16,55 a 17,35; 3’‘hora: "17,40
a -18,20.—A.rt. 2" — El personal afectado por 
la Resolución N? 9]56, -'deberá concurrir me
dia honr antes dé la- indicada.— ,A.rt. 39 — 
Cúrsese-nota a’ Personal Docente, potifíque- 
Sé bajo constancia de firma ál -Personal Ad 
mi-iisti ativó, comuniqúese. a IOS alumnos me: 
diente el transparente-de la Escuela, copíese 
y 'archívese.—’ Fdp: .Cont. Púb.--Nac. Duilio 
LúcStdi,'' Viée-D'ecaiió,- Escuela Superior de 
Ciencias Económicas, Salta”..
Art. 4? — Apruébate la Resolución N» 19 -dic- 

tdclá'cóh fecha-25 ’d'c’ Setiembre 'dé' 1956;-'-Jor

........... ■ . -

la^Escuela>Superior.(,^g-,C¡eiicias.Ec.ónómÍQas;,d»' _ 
Salta’, 'y.'cuyo, faxtó óé'"transcribe ’a coñtijm»-. .; 
ctón:.,

..‘ó ..'ií.i'i'-s.l
“yiSTJO:. lia ;fqltaí$2;c.u^pli^e^
soluc’ón N» 17-de .parte del ■Auj^iian^.Jgn;,,.- 
JIJ^N.-OIRLOS.PATRgN; jy.ACOÑglEim^'?' '-J 
DO: 'Que^o p.iwden

a la disciplina en' salvaguarda." dei; prestigio • 
dé ña Escí-éla-;..- PQí -eílb.'.iab. cylCE DECANO. ;- 

-DE¿A;ESQEE¿Á SUPERIOR DE CÍENCIAS, 
ECONOMICAS DE SALTA EN EJERCICIO 
DEL DECANATO,. RESUELVE-:- Aris- >Á-JZ 
plicílrs-'-un día de ' suspensión ■sin-,-:afecta<áón ’. 
de servicio al Auxiliar 3V Dn. JUAN CARLOS • 
PATRON.— Art. 2’ — Tome, nota "el Sr. Ha
bilitado Pagador, a los efectos del descuento,, 
correspondiente— Art 3? -r- C.omuñiquese,.có 
píese y archívese— Fdo; .Cont.. ?.úb. Nac. 
Duilio Lucard, V-'ce.Ds'canó. Escuria Supg'tipr 
de. Ciencias- Económ'c'ás,. Sa’ta”-.,- ., . .. • _

■'< - 7 4. -

Art. 6’ — Apruébase Ja Rescliirdón, N? •2(b dícfi“' 
tada con- -fecha 19 'de -o.tubre.' deE-cpmente*. .año, st ’ 
p;T-lá'Escuela'Superior- de Ciencias • Eeóhómi^* 
cas de Salia, y que textualmente dice: :''

'VISTA La renuncia interpuesta y^aMgt.^da^ 
de la'S.t'a. Inés' S-ársw íruiñ. la 'designación' 
como . profesores * Acíjúhtbs" éh"' las Cátedras de 
Ss?.gr&íÍñí-Ec.enómica'peíerál.y Fundamentos 

..de la... Economía, d.el Profesor .Rraí-Cajnjen-., 
yiranta j dn..Al^más-,. y^.;Cpii.tpd0r'.1PúblWbSÍ%í$ 
cional Srta. Ana María. Guía respe.ctiv-arn.en¿::' 
te; Considerando:- qr;e.-tdefce,<comglet-^se-- 

- ¿1...Hqnprable Cor.sajo, de-.,Rrofesór^s ,-dq ¡gstg= - 
íajtabiecimi: nto; Por ello, EL^DECAÑQ ¿Dg.í, 
L/i'espuela SUPERIOR' DÍE CHJ^álAS E§GÍ¿ 
^a'MiCÁs 'DE SALTA,- 
Designar por.el añqr-leéíjy^.1 Í9.56, .pñembrjjáV 
integrantes del Honorable Consejo de Profe 
-sow a-la .Sea. Prafesfra -Carmeñ-iVisuára W 
Alemán, y a la Srta. Confadoit'P'úb’icei-Nácl¿--i 
nal Aíra María Guía. Art...2V- Comuniqúese^... x 
cópfese. ,y< archívese-.: Fdó:" Úont.---'Púb.¿- Nac. 
Duilio Lucardi, '■'tflcé-Decano, Escuela SuRerigr 
de Ciencias Económicas, Salta”. .""7,,. “^

■ Art .‘-6b — Apruébale la Resolución n^2Í' di© 
tad-a con Roba 19 d'e~octub?e del año en curso, 
por 'la Escuela Superior de Ciencias'Éc.qp^pii;v . 
cas de Salta,, puyó texto, es él que ’a.' cqnt'ípu.K-’ ’ 
c'ón. se tianslríbe: ' ’ '

‘.VISTO: El. incump'imi'ento de ía Resolución- 
n‘-‘ 9, que prohíbe la familiaridades del per so-, 
nal administrativo con el amomádo; de la Re- 
■sorúcióh me -Í7; que delimita ■lás'i'tiíiéióhés'dde' 
los distintos auxiliares -del -Esstablec'miento, y 
ia inconducta observada con un Superior Je- 
rfnqáicd,-'dé'parte dej- Auxiliar-’3® 'Don ,4uán. 
Carlos Pátróh; y:'Oonsíderandó:':Qüe^él-'fiieíiy.: ■ 
cirtódó- A-uxi’iidr -3? '-es .-reinciaeñleF'V'’’^ '̂ 
salvaguarda^' de" la ’ disciplina- y- d.eT "prestigió"'' 
de lá'Escuéla-ho'-pueden'’ tolerarse ':áic¡ífá's,Tfáí-t 
tas; -Por- ello; El-Decano' de'iÍá-"Es¿ti'eÍa?Rup.é:-í 
r’cr de Ciencias Económicas. dÓ^^táfi'Réáuéi* 
ve: Art. -I1-’ -Aplicar -3;'*Cfres’)--*días‘de 'suspérí-. 
sión, con 'afectación' de'' .'•ófvicio'riáí” Áúxi'll¿t'“’ 
3» Don .Juan .Carlos, patrón^ f^rt. Advertir: 
aí'citado 'Auxii.éñ’íb'qué Iris-réltcí''¿das 'fáltá’s' 
a lá'-d'iscilÍHhs?;"áará:ii^ugar a sanc'qné|. i^ís ' 
s-veras que pueden llegar^.hasta ,la7cesmi^'.
Art. , 3’ - Comuniqúese^’ cópiese ^'áj'c^yése. . 
Fclo'r Cont. PúbJ'’NaS?'DüíÍió\£ucaidi;'lV¡cé- ■
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Decano Escuela' Superior dé Ciencias Econó
micas .Salta”.

’ Art. 79 — Comuniqúese’, publíquese, insértese 
: 'en él Registro "Oficial‘y archívese.

‘ ALEJANDRO LASTRA 
jos¿ -María Ruda

Es copio-. . • • - ■
Miguel Santiago Maciel

Dheia: Mayor do Gobierno, Justicia é T. Pública

DECRETO N« 5156—G.
SALTA, Noviembre 12 de 1956.— -
Expte. N9 8470|56.—
VISTO el presente expediente en el que Ja 

■ Dirección" Provincial dé Turismo y Cultura, so 
licita se autorice e¡ pago de $ 600, a fin de 
sufragar gastos’ ocasionados con'motivo'dé úna- 
conferencia que pronunciara en la Casa de la 
Cultura, él profesor uruguayo Félix Peyrallo 
Carbajal; por ello y atento a lo informaddpor 
Contaduría' General, ,1 ' '

DECRETO N9'5154-G- ’ ’
Salta, noviembre 12 de 1956? = '

i Expediente N9 8597|56.
Visto el Memófapdum" “A” ñ'9 150‘ dé fecha 

'2 de noviembre "del año eñ 'cursó'; ’píéséñtád& 
: por la Secretaría General de la Intervención' 

Federal, y atento ar lo solicitado en "él -mismo,'

’ JE! Interventor Federal de la Provincia; de Salta’

D E C R E T Ai

E! Tníervcnfor Federal da la Provincia de Salla 
DE GRIETA-

Art.; 1’ Acéptace, la renuncia-presentada
por don Néstor • Martínez Borelli,- al cargo de 

[ Oficial 4? de la Oficina de Informaciones y 
Prensa, dependiente de la Secretaría General 

" ai día l9.de .noviembre de 1956.
: Art. :29 — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y. archívese.

José María Ruda
■ -Es- copian

-.Migué! Santiágd 'Mácíél
Oficiar Mayor' déCGóbTeñfóJ' Í-. é~ í: Pública

. Art- I9,: ¿—'Previa 'intervención de Contaduría- 
General liquídese por Tesorería'General de la 
Provincia,' la suma de .Seiscientos Pesos M|N. ■ 
($-600.— m|n.),‘a favor dé la’Habilitación de 
Pagos déj Ministerio’ dé Gobierno,’ Justicia «T

. Instrucción Pública, para que a su -vez lo’ haga 
a la Dirección Provincial .dé "Turismo y Culta-'., 
ra, a fin de que con dicho, importe'haga efec
tivo el pago que demandó la conferencia que 
pronunciara el profesor uruguayo Félix Peyra-. 
lió Carbájal, el día'26 de octubre‘ppdo., en la 
Casa de la Cultura.—

Art. 2? — El gasto que demande- el cumpli
miento del presente decreto se imputará alAne 
xo D— inciso X— Otros .Gastos— Principal’■ 
a) 1— Paiciaj 1- de la. Ley de Presupuestó' en 
vigencia— Orden de Pago. Anual N? 60.— •

Art. — 3o comuniqúese, pubh'qúese, insería
se en el -Registro OPcial y" 'archívale'.--

L - DECRETO' Ñ9 r5155-r-G.
SALTA, Noviembre 12-de" f956'-^ ' ’ '' -

'' Éxpté. N? 8269|561—'•
: VISTO este expediente en el que el Bar c el

Hotej. Salta,, presenta factura por la suma ie
'i § 1.540, por servicio de Lunch para 70 peno- 

ñas, servido el día 9 de octubre del año en 
curso, a los señores Periodistas Metropolitanos, 

’ que visitaron los Yacimientos Petrolíferos F-is-, 
cales del'Norte; y atento a lo informado por 
Contaduría General a fojas 4,

El. Interventor Federal de ¡a Provincia de Sa la
-DECKJSFA: .

Previa intervención de Contaduría, 
a i á-_. 

vór del Bar del Hotel Salta, rla suma de Ihi 
Mil Quinientos Cuarenta. Pesos Moneda Ma

la'

¡ ' Art. I9
General, liquídese por Tesorería Genera'

de

cioriál ($’1.540.— m|n.j; en cancelación de
’■ factura presentada por servicio’ de Lunch r a- 

ra 70 personas, servido el día 9 de octubre 
1956;' a loé señoreé .Periodistas Metropolitanos,

_ que visitaron los ‘Yacimientos Petrolíferos del 
■: Norte; y debiéndose imputar el mencionado 

: gasto ál .Anexo D— Inciso I— Otros Gastos — 
Principal^ a) 1— Parcial 1, de la‘Ley dé Pré- 
súpúesto' ep. vigencia,.' Orden' dé Pagó' Anuál : Si9

; 50?— ’ ■ ’ ’ ’ \ , L
Art. 2°- — Comuniqúese, "publíqüésé,' ¡Mérto- 

. • Be en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA

;..••• ■•••■ JoséM:áría*R.uda
’ Eévcppia: 

Miguel Santiago MaCíe!
Oficial Mayor de Gobierno, J. é i. Públija

délicita el
el gasto ocasioné 
Salta porfía

y señor
- II

pago

ciudad, 
cbhtfatiipa; por 
■por Contaduría

El inte]

$ 1.800, importe que demandó 
en la .Cooperativa Gráfica 

im jfesión de 5.0 )0 planos de la
iorge Duinás por .dibujo déla 
ello y aten 
General,

;o a lo informado

ventor F deral de. la Provincia de Salta
íbECRETA;

’ Árt, 1?' 
ría Gér eral 
la Provincia, 
Pesos' M|N. 
Habilita lión 3e i :

Ju: ticia I jé : i 
a su vez lo ttiag: 
Turismc y .Cult] 
Importe

no,

Pr< yia intervenci >n dé Contadú- 
líqu dese por Tesorería General de 
la' suma de Ú:i Mil Ochocientos' 

c$ ,800.— m|n a • favor de 'la 
agos del Ministerio de Gobier 
nstrucción Pública, para que

haga 
la impresión 
dad y dibuje 
crimina ios enh

■ a la Direc
ra, a fin 

e: setivó el pág 
“ cinco mil ¿la ios de

c toado de "la r—J — ■ 
siguiente forma: '

•áfica Salta!:

cic 
le

de 
ef

n Provincial de 
que con dicho.

> que demandó 
í la ciu- 

cpntratap'a, dis-

Cooperativa
. < i
Dumas ................. K.

Art. 29 — IÉ1 fc - ' -1
‘ • - I i - ’
del presante . decretó

Anexo D— Incis 
pa¡ a) ’, 
en" vigeicia-

9

Jorge

miento

Art. J
.. se en ;el

. ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda-

Es copia:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Mayor de Gobierno, J. e I. Pública

.DECRETO N? 5157—G.
SALTA, Noviembre 12 de' 1956.— "
Expte. N9 8590156.—
VISTO lo solicitado por la Secretaría Ge

neral de la Intervención Federal, en Memoran-- 
dum N9 129,

El Interventor Federal en- la Provincia do Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Autorízase'el viaje que realizó, en 
misión oficial á la ciudad de san Salvador dé 
Jujuy, él 'día 29 de octubre dél año en' curso, 
ef'chófer de Jefatura de Policía, don Julio.

■ Silva; debiéndosele. liquidar el viático corres
pondiente','directamente por lá Habilitación de 
Pagos del Ministerio' de Gobierno, Justicia .é . 
Instrucción Pública.—

Art. 2? — Comuniqúese; publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

.. ALEJANDRO LASTRA"
José- María Ruda"

copia: • - _
Miguel Santiago- Maciel 
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 5158—G. .
SALTA, ■ Noviembre 12 de T956.— 
Expte.-N9 8450|56,— - -’l •-
VISTO -el* présente-'expediente -eñ 
Dirección Provincial de Turismo y

... $ l.W%?.
300 ¡,' 

mde ei cumplí--' 
se imputará al 
•fastos—- Princi- 
de Presupuestos 

inual N9 .60— 1 
— CoAuníquese/.nublíquesé, Insérte-? 

Reslstr Óncial-y archívese.—: *

fasto que.dem

5 X— Otros- 
Parcii 1 • 1 -de la I

den de Pag ír
ey

EJÁNDRO

-Es copia: 
Mig iel £ anti 
Oficial Mayó

. . LASTRA 
José María Ruda

ago Maciel 
r • dé Gobierno J.'é I. Púbíicr.

DECRETO 
SALTA, N 
Expte. N9 
VISTO el 

dél año 
estatuto:

N9
' JjViei 

8411
¡dec

■octubre 
ban los 
nima, ■ Comercial] 
la persi ineríaj ju i 
legal ei 
monteé 
mentó

_ por Ini pécció¿ 
merciales y Givilli

5159—G.
abre 12 de
|56.—
leto-N9. 503
1 \ .;n curso, por

de .“Samer ñl
y Financi srt, acordándosele.

■ídica, y fijando su domicilio

19 56.

15"■ dé fecha 26 de 
>1 cuál se aprue 

Sopiedad Anó

incia de S Llt i, Finca Calvi- 
G. B., Depárta 
a, lo. solicitado 
Anónimas,' Go-

i la ¡Pro i___  _
Dr. íjJ Zi birla F. C. 
ie Ciíieo

Ñ.
na; y atento
le Sociedades

El Inte;•ventor I

es a fojas 

bderal en I:

42,

Provincia dé’Sálf'a
iíECRET’Á;'

p
?' 503

Art. 
creto -N 
dejándose estabí

el qué: la- 
Cultura, so

Reí tifícase el. artículo í?- del de-", 
octubre-de 1956,- 

’ al mismo, se^re- t 
de “Sarnsrbir’.So . 

Financiera, la 
decreto del Poder- 

li de febrero 
Lutos 'y haciendo

5! d( efecha 26 d 
cido que por 

conoce la person ¡ría jurídics
Comercia^ 

cordada por 
al,, con fecha 

aprqbai do sus est
1 de domicilie; légal a esta Pro.
l Ivimonte, ' Dr. .. .............."

lartamertto ’ de 
uníquese,- p ibiíqúese," insértese’

ciedad Anónima 
que ya 
Ejecuíh 
de 1952 
lugar- a 
vincia;.
C. N. G. B.,l jDe

ha sido 
ó NacioiH;

' cambio1
Fincáj O

Son

•y

-F: Zubifía/F. 
Chlcoaña'—

Art. 29 —
igistró O ’icial y arctív sse;- - • '
. A^E JÁNDRO.. / LASTRA5.

i -. <ÍQs4 María .Ri
Es -copiái

®n el R

1Miguííi Santiá; t> Maciel' '
J ■ i*»

dé’4 GobieniOj
. - - *

Ofi< lai'Mayó

María .Rucia .

J. e" I.’ FúB’ié¿

l9.de
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■ DECRETO N9 5160—E.
SALTA? Noviembre 12 de .1956.— \

' Expte. N? 2937¡M|Í955.— ’ ■ .
•VISTO este excediente' en el que la- firma 

Francisco Masciar’elli gestiona el pago- de la 
suma de $ 3.770.— m|n„ por .arreglo de-un a¡u 
tomóvil. perteneciente a la 'Dirección de Con
tralor de Precios y Abastecimiento; y

CONSIDERANDO: ‘

Que dicho gasto por pertenecer a tur ejer
cicio ya vencido y cerrado ha caído bajo las. 
sanciones del artículo 65 de la Ley.de Conta
bilidad vigente N9 941;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Intervenltor Federal en la Provincia de Salla

D E C R E T A :

■ Art. I? — Reconócese ün crédito por la su
ma de S 3.770.— m|n. (Tres Mil* Setecientos 
Setenta Pesos Moneda Nacional), a favor tí» 
Habilitación de Pagos de- la Dirección de Con. 
tralpr de Precios y Abastecimientos," por el con 
cepto precedentemente indicado.—

Art. 2? — Con' intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesorería 
Generaj a favor de Habilitación de Pagos de 
la Dirección de Contralor de Precios y. Abas
tecimiento, la suma de $ 3.770.— m|n. (Tres 
Mil Setecientos Setenta Pesos Moneda Nacio
nal), para que. ésta a su vez haga efectivo di
cho importe al señor Francisco Masciarelli.—

Art. 39 — El gasto que demande él cum
plimiento dej presente Decreto, se imputará 
al Anexo G— Inciso Unico— Deuda Pública— 
Principal 3— Parcial 7 de la Ley de Presupues 
to en vigor.—

Art. 49 — Comuniqúese, pubííquese, insérte
se en el Registro Oficial, y archívese.- . -

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copia
- Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe £e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

de la Vivienda y Obras Públicas,' Decreto.. 8531| 
54”.— .

Art. 29 — Comuniqúese, pubííquese.., insA”fe- 
se en ej" Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA '
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copia" • - .
Santiago Félix Alonso.Herrero. ’ . ,'
.Tefe de Despachó dol M. de E. F. y U Públicas

DECRETO' N9 5162—E.
SALTA, Noviembre 12 de 1956.—
Expte. N? 3131|L|1956.—-
VISTO este expediente en el que Laboratorios 

Histol solicita devolución del . depósito- en ga
rantía efectuado con motivo de la licitación 
pública convocada por la’ex- Dirección Gene
ral de Compras'y Suministros de la Provincia, 
para la provisión de drogas, medicamentos y 
materiales de cirujíardé •conformidad a lo dis
puesto por Decreto’ N? 15.17^; .

Por ello y atento a lo informado por Coñta-‘ 
duría General, ■

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I? — Con intervención dé Contaduría 
General,'-pagúese por Tesorería General de la 
Provincia a-favor de la Habilitación de Pagos 
del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pú
blica,-la sunía-de $ 738.45-m|n. (Setecientos' 
Treinta y Ocho Pesos con Cuarenta y Cinco 
Centavos Moneda Nacional), para que ésta a 
su vez haga efectivo dicho'importe a Labórate 
ríos Histol, por el concepto indicado preceden
temente, con imputación a la cuenta: “Depó
sitos en Garantía”.—

Art. 29 — comuniqúese, pubííquese. Insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Ee Copia: _ - ■ - u - — -
Santiago F. Alonso Herrero - -
Jefe, de-Despacho del M. de E;-F. y O. Públicas

'_________ : . BOLETIN OFICIAL
- —p ' -... -— 1 •

. supuesto en vigor, Orden de Pago Anuaj N? 
59.— -

Art. 2’ Comuniqúese, pubííquese^ insértese 
. en e¡ Registro Oficial y archívese.

•. .ALEJANDRÓ.. LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Ee Copla: • .
Santiago F. Alonso Herrero .
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas:

DECRETO N? 5164—E.
SALTA, Noviembre 12 de 1956.—
Expte. N? 3591jN|56.—

• VISTO este expediente en el que el señor 
Osvaldo Gerardo Nieva, solicita ante la Caja 
dé -Jubilaciones y Pensiones de la Provincia el 
beneficio’de un subsidio que establece el artír.n 
lo 66 dej Decreto-Ley” 77(56; y,

CONSIDERANDO:
. Que la referida Institución no hace lugar a 
lo solicitado por el recurrente, por cuanto no 
se' encuentra comprendido en -las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por e! Sr. 
Fiscal de Estado a fs. 24,

El Interventor Federal de la Provincia do Salta 
» F. CRETA; .«

Art. I? — Apruébase la resolución N9 563 de 
fecha 14 de agosto del año en curso, dictada 
por la Caja de jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, cuya parte dispositiva establece:

“Art. 19 — Denegar el pedido de subsidio fu 
terpuesto ante esta Caja por el señor Osvaldo 
Gerardo Nieva, por no encontrarse encuadra/ 
do dentro de las disposiciones del artículo 66 
del Decreto-Ley 77(56”.—

Art. 29 — Comuniqúese,-pubííquese, insérte
se, en ei Registro Oficial y archívese.

’ ALEJANDRO' LASTRA
, Alfredo. Martínez de Hoz (/?)

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

' Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas'

DECRETO- Ns 5161—E.
SALTA, Noviembre 12 de 1956.— " ■
Expte. N9 4639|Vf56.—
VISTO este expediente por el que Dirección 

de Arquitectura de la Provincia solicita se li
quide a su favor la suma de $ 1.070.000.—, con 
destino al pago de jornales, y materiales corres 
pendientes a la primera quincena del mes de 
noviembre del año en curso;

Por ello,

. El Interventor . Federal en la Provincia de Salta

D\ E C R E T A : .

Art. I9 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Te
sorería General a favor de la Dirección de 
Arquitectura de la Provincia, con cargo de ó- 
portuna rendición de cuentas, la suma de 
$ 1.070.000.— m|n. (Un Millón Setenta Mil Pe
sos Moneda Nacional), a los fines indicados 
precedentemente, • con imputación a la cuenta 
“Valores a Regularizar— ex-Dirección'General

DECRETO N? 5163—E. . . .
SALTA, Noviembre 12 de 1956.—
Expíe. N? 2106(1(56__
VISTO este expediente por el que el Institu 

to Provincial de Seguros, solicita se liquide a 
su favor la suma-de $ 851.42 m|n. para pagó-, 
de la póliza colectiva N’ 464 que..cubre .Riesgo-- 
de Accidentes, de. Traba jo del personal de-ser
vicio de Tesorería General de la Provincia;

Por ello ..y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
D E C-R E T A :

Art. 1’ — Con intervención • de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese a favor de 
la Habilitación de Pagos de Tesorería General, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
la suma de $ 851.42 (Ochocientos Cincuenta y 
un. Pesos con Cuarenta y Dos Centavos M,N.), 
para que haga efectivo dicho importe al Ins
tituto Provincial de Seguros, en pago' de ia 
factura precedentemente indicada, con imputa 
ción al Anexo C— Inciso VI— Otros Gastos— 
Principal a) 1— Parcial 35— de lapL'ey de Pre

DECRETO N9 5165—E.
SALTA, Noviembre 12 de 1956.—
Expte. N9 2960|M|56.—
VISTO la observación formúlala. por Conta

duría General al decreto. N9 .4418, Orden de 
‘Pago N.9 276 de fecha 11-de setiembre en cur-..

so, por. el que fsé aprueba planillas.de horas 
extra, liquidadas a 'favor del personal depen- 

* diente .del -Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas, no correspondiendo su orden. 
de pago, por ser imputable a la de carácter 
anual oportunamente . dictada, _ ....

‘ El Interventor Federal, do la Provincia de Salta.
• DE.CRETA:. ...

Art. 19 —.Déjase sin .efecto, el .carácter de. 
Or.dejj de Pago dado al decreto N? 4418 de fe
cha 11 de setiembre de 1956 que corre agrega
do á estas actuaciones.—
'jjt, 29 — ■ Comuniqúese, pubííquese, ínsér-, 
e en el Registro Oficial y archivase.—

, ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

-jefe dfe Despacho del M. de E. F. y O. Pública»

Ley.de
planillas.de
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1 ‘DECRETO N? 5166—E. .
f SALTA, Noviembre 12 de 1956.— ,
Expte. N? 5725—C—1953 y agregado.—

’ VISTO estos expedientes en los que corre a- 
■gregadá copia de la Ley N? 946 -del 31 de mar
zo dé 1948, por la que se autoriza al Poder 
Ejecutivo de la Provincia para efectuar la 'do
nación a favor del Gobierno de la Nación del 
lote Ñ9 1, de la manzana 17 del pueblo de Ge 
neral ’ Güemes, comprendido dentro dé las 10 

. manzanas que fueron expropiadas por disposi
ción del’ inciso c) de la Ley 1286, con una 
longitud de 15,25 mts. sobre la calle Cabred;
36,80.mts. sobre la calle Rivadavia y una ocha 
va de 6 mts. de hipotenusa, lo que hace una 

, superficie .de 556,70 mts.2„ limitando al Noro- 
; -esté con la callé Rivadavia, al Sudeste con la 
• cálle Cabred; a¡ Noroeste con la parcela 16 y 
al Sudoeste con la parcela 2; y -

! CONSIDERANDO:

Que dicha donación fue dispuesta can el fin 
¡ -de que la Dirección General de Correos y Te„ 
! lecomunicaciones pueda construir un edificio 

postal para dicha localidad;
1 Que no se ha dictado hasta la fecha el co- *i - •

rrespondiénte decreto, disponiendo dicha dona 
’ ción autorizada por la Ley N9 946. la que fuera 
i aceptada por el Gobierno de la Nación por De 
. creto N° 16.071 del 1? de agosto de 1950.—

Que por consiguiente corresponde hacer efec 
tivá la donación de referencia mediante el de- 

, creto respectivo, y procederse a la esefítura- 
' ción de la fracción expresada] que ya fuera 

dispuesta por Decreto N9 4539)50;
, Por ello y..atento a lo dictaminado por 

señor' Fiscal de Estado a fs.14,
el

El Interventor Federal de la Provincia

D.E CRE T A

de 
de 
17' 
di-

Art. 19 — Dónase a favor del Gobierno 
la Nación, de acuerdo con la autorización 
la Ley N? 946, el lote N9 1 de la manzana, 
del-puebla de Geneial Güemes, según las

¡ mensionés y límites precedentemente indicados, 
: con- destino’ a’ edificio postal de la Dirección 

General de Correos y Telecomunicaciones, cu
ya transferencia a tituló gratuito fuera acep- 

j tada por Decreto'Nacional N? 16.071 del 19 de 
I agosto de 1950.— ' -
i Aft.’’29 — Ratifícase el decretó N? 4539, de 
fecha T5 da ’ ’d’-íiémbré de 1950. disponiéndose' 

! que' por Escribanía de Gobierno se proceda a 
extender la escritura tras’ativa de dominio’ co- 

| irespondieñte'.— ’ ’• - ■ r
i Art — 'Comiinhli’-ccé' ptib'icnie.'ie iusrrjtesc 

en el Registro Oficial y .archívese.

A.J.RJ ANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

Ea copia:
Santiago Feiix Alonso Herrero

Jefe de Despacho deJ M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO N« 5167—E.
. SALTA. Noviembre 12 de 1956.— .

¡ Expte. N? 4456¡V|56.—
' VISTO este expediente en el que -el obrero 
¡jornalizado de la Dirección’ Generarse.la Vi- 
; vienda señor Luis.O. Martínez, solicita ücon-
- cía .por enfermedad, de acuerdo 'con -las dis- 
; posiciones del artículo 14 de la Ley 1882;

Por ello, y atento a los certificados expedl-

dos por él Servicio de Reconocimientos' Médi- Fiscaj te Estadt
„„„ " .. .. - jnVe¿}gacI(5n 1

• T'Policía ’ de la ¡Pri ■
eos y Licencias, corrientes a fs. 8 y 10, y a lo 
informado por la Dirección General, de la Vi
vienda y por Contaduría General-a fs. 14,

El Interventor Federal de Ia Piovincia de Salta 
D E C E E T A :

Art. 1? — Concédense setecientos cuarenta 
y ocho (748) días de licencia por enfermedad- 
ai obrero jornalizado de la Dirección General 
de la Vivienda, señor Luis O'.' Martínez, por 
encontrarse comprendido en las disposiciones 
del artículo 14 de la Ley N? 1882, en la forma 
que se' expresa a continuación: -

730 días a partir del -19|1|55 con el-goce ín
tegro dé haberes; y 18 días a.partir del 18|1‘57 
cojí.el’50 o|o dedos haberes.—.

Art. 29.— Comuniqúese, pubííquese, insérte
le «n „i Reglst.ro Oficial y archívese.—

• ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe ce Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N’ 5168—E.
SALTA, Noviembre 12 de 1956 —
Expte. N? ’3715¡G|1956.—
VISTO este expediente en el que la señora - 

Rosaura Gutiérrez solicita se le adjudique la 
Parcela 6 úbicadá en la -manzana 68a., Sección 
D de. la Villa Hernando de Lerma del Departa 
mentó Capital, en lugar de la Parcela 13 de la . 
misma manzana y Sección, que le fuera adju
dicada por Decreto N’ ’ 15.620, de fecha 6 de 
setiembre de 1955, en razón de que el Banco." 
Hipotecario Nacionaj ño acuerda préstamos pa
ra edificar en terrenos internos;-

Por ello y atento a lo informado por la Di
rección General de Inmuebles,

El Interventor Federal de Ja Provincfa-.de Sajía ■
DECRETA:

Art. I’ — Déjase sin efecto la adjudicación 
de la. parcela 13 manzana 68a. Sección D de 
la Villa Hernando de Lerma, Departamento Ca 
pital, que .fuera dispuesta a favor de la señora 
Rosaura. Gutiérrez, por Decreto N9 • 15.620 de 
fecha 6 de setiembre de 1956.—

Art. 29 — Adjudícase a la' señora Rosaura 
Gutiérrez’ la Pareóla 6 de la manzana 68a. See. 
ción D ubicada en la Villa Hernando de Ler
ma dé] Departamento Capital, con una’super 
ficie de 137:70 metros/cuadrados, por el precio 
de $ 2.652.—-m|n. (Dos Mil Seiscientos Cin
cuenta y Dos Pesos Moneda Nacional).— ’

Art. 3’ — Tome conocimiento Dirección Ge 
neral de. Inmuebles y pase a Escribanía de Go 
bierno'a s"us efectos.—

Art, 49. — Comuniqúese, pubííquese, insér
tese en el Registro-Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h) .

.Ee Copia:
Santiago F. Alonso Herrero

■=■ Jefe dé Despacho del M. de E. F. y O.-Públicas

DECRETO N9.5169—G. .
SALTA, Noviembre -13 dé 1956.
Expte. N? .8644)56: : ' .
VISTA ,1a excusación formulada por el Sr.

Dr. Roberto
■ realizarse |.er 

vincia; de los 
ciados eb.' el tele; rama N? 5í

scha 7 de 1del Interior, [de i

El Interventor. Fi deral de la

Art. 1

P '
ovi

S. Storni, en . 
la Jefatura de 

hechos denun- 
del Ministerio- 
iembre,

Provincia de Salta

da sin efecto 
rtícúlo 2? ññ 
ñembre de 1956.—

Art. 2j’_— Desígnase al señor C___ L
Federal, Dr. 

para que* res lice la investir 
refiere el artículo 1’ dei de
recha 8 de noviembre del año

Qu( 
¡el <dispuesta por 

de fecha 8 de! no

neral de la Intervención
Francisco Mathó, , 11
gacion e que !se

5120,1 ¡decreto N? 
en curso

Art. 3’ 
se' en el

— dom I *
Registro

la designación 
iecreto N’5120,

Secretario Ge •
. Juan

míquese, publ ques-j, insérte- • 
Oficial y ¡retírese

ALE 'ANDRQ LASTRA
José .Muría Ruda.

Es copia: 1 
Miguel Santii 

Oficial May
go Maciel 

Br 1 o Gobierno é I. Pública

170—G.DECRETO 2^9 8170—G. ¡
., Noyienjpre 13 de 1,95?. ■ 
N? .8592)1
lo s

SAETI
Expte.
VISTO 

cha 30 di octubre
licía, i

ólici
5.
.ado en note . ___ __ __
de 1956, por Jefatura de Ro

a N? 4347 de fe- ,

El Interventoi 'Fe feral do la

DECRETA:

Art; 1’ 
por don 
Oficial Inspector 
guridad / Deféns 
del mes
Art. 29

Pr Bvincia (ie Salta

— Ácé; tase la renur 
Jorge|Ri ‘ '

de ndvie
Jomv níqi 

el Registro O.

Es Cop
' Miguel

AL]

,t fael Bertini!, t 
iel Persona^ £ 
, con anterior 
nbré del corrí 
ese, publiques 
y archívese.

I
JANDRÓi

JoséM

cia presentada 
n el cargo de 
uperíor de Se- 
idad al día 1? 
ente año.—
s, insértese en

LASTRA 
iría. .R.iída.

Santiagc
Oficial Mayor

Maciel . - ,
< íobierno, Justicia é I. -Pública; -

N? £171—G.
SAÍET4> Noyierr
VISTi 

liar Principal 
™cpni a: es, dóh 

licencia 
lado

DECR1

yar-PuIai 
días de 
lo infon

ITO

El Tnten

956. 
¡é

bre 13 de 1 
este! es jediente en

¡a Súb-ComíSc 
Carmelo Díaz, 
ior enferme 
Contaduría

de

por
da
! 4<

que el Aust
ria de El Mo- 

solicita cinco 
d; y atento • a 
eneral a fojas

- • i , . • •
entor Fe ¡eral deja Provincia de Salta

DECRETA.

Gime idese, cinco
¡nfermedi d, con goce 
- - J tvor. "del .Auxiliar 31; 

de El K ¡oyar-jPül; 
anterior! iad al di

Art. lí 
eia por

(5) días de licen. 
¡1 sueldo, a fa- 

Sub-Comisaría
id 
larincipal de

res, don Carmelo Díaz, con*
7 de junioi ael año en eur-

Reglst.ro
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so, de acuerdo al artículo 149 dé la Ley N9 saría- de General Güemes (Dpto. General Giíe 
1882(56.— . ... - nies}, en. igqaj;cargo, -al actual: Agente.plaza’

Árt. 29,-— Comuniqúese, publíquese.; insérte-. : N9 43O._ dq .la Comisaría, . Sección.-;Quintá,: don 
Agustín Vázquez, y en reemplazo .de; don rJuan 
José .Ouelíar,— -

Art. 29 »— Comuniqúese,, publíquese, insérte- 
sé ■ en 01 Registro Oficial y archívese.—’ ’

ALEJANDRÓ- LASTRA - 
• - -- José.-Muría Ruda

Es copia: ' . " "
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J, é I. Pública

Comuniqúese, publíquese,I -insérte-, : 
tese~én el Registro Oficial ‘y’ arcíttvese.”) '

í ALEJANDRO';’ • LASTRA ’’’', 7
- ’ José María Ruda

Es copia;
Miguel Santiago Maciel . - :
Oficial Mayor dé Gobierno J.' é I. Pública

’ Rodolfo Costilla, que renunciara, (Expíe- 
N9 7910(56). - ■ ' . . ' ' * ’ '

Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, insértese en- 
el Registro! Oficial y aroliívesa,: ■ - . ’

- . ALEJANDRO’ LASTRA : *
- -- -- • ;.-/osé Manía Ruda

Es copia: . , - ........ .. ...
Miguel Santiago, Mac(el , -

.Oficial Mayor.de Gobierno, J, e l. Pública •

DECRETÓ N9 5172—G. '
■ SALTA, Noviembre Í3"de 1'956. . \
Expte. N9 -8574(56. " ’
Atento lo solicitado por Jefatura de Policía 

en nota N? 4339 de fecha 30 de octubre dél. año. 
en’ curso, ’ - • .

,E1^Interventor Federal de la.; Provincia. de Salta 
'DECRETA:

Art. 19- — Suspender preventivamente en el. 
ejercicio de sus funciones a don Marcos Feli
pe Pérez, en el cargo; de Agente plaza N? 197 
de la Comisaría Sección Cuarta, por contra
venir órdenes policiales vigentes, y hasta tan
to sea instruido el Sumario administrativo en 

• contra del causante, y con anterioridad al día 
23 de

Art.
-en el

octubre del corriente año.
29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO . LASTRA-cu s zW" ••‘WJosé Manar Ruda-
Es Copia:. . "
Miguel Santiago Maciel.. ...
Oficial' Kñyor'clfc Gobierno J. é I. Pública .

Secreto n? 5173—g.
o SALTA, Noviembre .13 di. 1966.

■ Expte. N’ 8489(56.
. VISTO lq solicitado^por Jefatura de. Policía^

- _ en nota N?. 4204, de fecha .23 de-octubre de,1956, •

El‘Interventor Federal de la Provincia de Salta 
•- r-• ¿ E o T Á :

Art. 19 —. Trasládase, con anterioridad aLdía 
I’ de noviembre deí corriente año, con igual 
cargo, a la Comisaría de Rosario de Lerma 

• " (Dpto.-Rosario de Lerma), ,al actual Oficial
■ ■ Inspector^.del^Personal. Superior di Seguridad

y Defensa, ñon Víctor’Gómez, en reemplazo de ’ 
don Jorge Adalberto Cabanillas.—,

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se én el Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA 
José- María Ruda. 

Es copia:

Ofíciaí Ma^or ;dejfGqbjerno J. é ,1. Pública

pECRETOG.N9<,51747pG.¿.
SALTA, Noviembre 13 de 1956.
Expte. N9 8593|56.
VISTA la nota N9 4348 .de fecha- 2 .de nóviem 

bre de 1956, y atento a lo solicitado en la mis
ma por Jefatura de Policía,

DECRETO 5175 — G.
Salta, Noviembre 13 de .1956., . .
Expedientes Nros. 8577|56, 8573J56,, 8576(56 

8580(56, 8579(56 8578|56, y'7910(56.
Visto lo solicitado por" Jefatura de Policía, 

en notas Nros. 4344, 4345, 4346, 4341, 4342 
4343 y 3531,; de. fechas 30 de -octubre las seis 
primeras, y del 10 de setiembrp...Ia-?última, to
das del año en curso,' . -

El Interventor Federal do la Provincia de Salte

DECRETA:

DECRETO ,N? -5176—G._,
SALTA, Noviembre- 13 de 1956.
Expedientes Nros.- ■ 8533(56, t 8534(56, 8535(56, 

8536(56.'8537(56. y. 8538(56.,
Visto lo' solicitado por Jefatura de Policía- 

en notas Nros. 4321, 4322, 4323, 4324, 4325 y 
4326,; de fecha 26 . de octubre, del •_ ■ corriente-- 
año; y atento a¿los certificados .que se adjun
tan a

Art. 19 — Nómbrase-en JEFATURA DE . PO
LICIA DE
a¡ día. I? de noviemb.ré.'dejt-año^.en^cur^q.válr 
personal, que. seguidamente , se .detalla; .
a) Al, señor .'.SILTORÍOi, EAS.APiAS,..-(t;. 4927^., ; 

M. 7.221.30Q,— D.. M.-63.).,. en. el cargo de . 
agente-plaza ,Ñ-9 „474r,-r. .dqjla.Comisaríagüe.,•» 
Servicio, ■en.J-caTáctefe .de. Jelngreso.-y; en. va\ 
cánte^de-.presupuesto .(-Expte,-ÑY 857.7|ó6¿F-~

b) al señor DOMINGO ..LERA (C. 1925. ,— M.. . ..-••i —-       "
3.905.568 — .D.- M.- -63.).,-.en el? cargo de : 
agente .plaza-.N?-.- 2260-:-rt dft' la- Gopiisaríai

.,Sección Cuarta... eñ .reemplazo, de .don Da-..", 
vid Guaymás; (Expte. N9 8573(56);

c) ál señor VICENTE CIARES (Ó. 1934 — M.
7.274.992 — D. M. 64) .en el cargo de agen 
te plaza N9 61’ — (_dq laLCpmisaría-Sección-. 
Primera,iy ..en.<reémpJazq-¡.de¿.doni:Rpsen.clO . 
Guaymás.)-. (ExpteiaN’j85.Z6|5.6):;, ~

El

las mismas,

Interventor Federal de la-Provincia
- DE.C R E T A :

1’ — Nómbrase, en. Jefatura, de Policía 
19 de 
segt:í-

Art.
. dé la Provincia, con anterioridad al día 

noviembre de 1956, a las personas que 
damente se detallan: ,

: ■ I?) Á1 señor Raúl Sánchez (C. 1934 — 
N? 7.274.859 D. M. N? 64), en el 
de Oficial Ayudante del .Personal 
rior de. Seguridad y Defensa 
de presupuesto;
al señor Ricardo Alberto. Toranzos (C.. 
1931 — M. T, .7^223^353 — D. M. N? 65) 
en ej pargo de. Oficial Ayudante del. Per
sonal Superior. de Seguridad y . Def ensa, 
en reemplazo de "don Víctor Angel- Here- 
diat; ‘

39) al señor Ramón Roberto Camisay (C, 1932 
M. I. N9 7.225.619 — D. M. N? 63), en el 
cárgo^jie Agente djlaza ¿Ñ9-.-114. de -ia Comi
saría Sección, Segunda,-en; reemplazo de 
don Jos£.7Emeterio Agüero; ' 
al-señor Juan Francisco Apaza (O. 1928— 
M. I. N9- 7.214.533 — D. M. N’ 63),'. en 
el-cargo de Agente.. plaza;_N?. 17.’de-,la .Coi 

misaría- Sección.. Primera,-¿en reemplazo- 
de don-;Fidel -Maman!;

al, señor- Francisco: AnastaciOfS.egundo-Ge- 
res (C. 1929 — M. I. N9 7.265:691 e- D.
M. rN9- 64)-, .en■el-'cargo.-'de oficialnAyudan-j. 
te",délf Personal Obrero y de Maestranza, 
en-¿reemplazo • de; don 
llafañe; 
al señor
M. I. N9 
cargo de 
Obrero y 
don Juan 
Art.s-2’5—

M. I. 
cargo 
Sope

en vacante

29)

4?)

■ ■ ’ • '■ - - 59
d) ál señor. NICANORrtZULGA>(p;M921- -i-M. 

3.905.771 —-D...M. ,• 63)# ffltlel- cargo de'-- 
agente, plaza.. N2-43 '— . de ja-. Gomisar.íaí-

■ Sección Primera,. en. reemplazo;, dei doii. " 
Hóra'cio-Dada...(Expte. Ñ’r 8580(56).' ’ ’

al- señor CALIXTO;-FORTUNATO; TREJ.O.u 6») 
(O. 193.7 My 7'.-245;946G^-D.iM. 63) en. el 
cargo de ^OFICIAL 'AYUDANTE del Perso ■ 
nal Administrativo" y Técnico, reempla
zo dé don 7juli'o-Esquivé!. (Expte. N?- 8579 - 
dél- 56) ;■ :

e)

' f)

El Interventor Federal de la Provincia de Salto 
r-*r- 'TH - f ■» ■‘•V A

DECRETA:

Art. I’-—¿Trasládase, con. anteriorida.di.al.día 
•19 de.-rioxiembre^deL año-,.en .curso; .a, Ja. .Gomi-

al- señor. - JUAN- GREGORIO VARELA <.C¡- 
. 1932. —'M^7'.’038”994: D: Mr- 57), en el 
cargo de agente plaza ,N? 220*— de la Co
misaría, Sección.. Cuarta,.- en.reemplazo de 
don Benito Alejó Tello (Expte N»; 8578(56). 
y -

g) al señor MARCELO JULIO SOSA -.G. 
1930 — M. 7.221.165^—- D. M. 63), en el 
cargo de-OFICIAL AYUDANTE -del'Per.-- 
sonal Administrativo .y; Técnico^ :en,.cardo: 
ter de reingreso y en reemplazo dé don..

Roberto Héctor- Vi-

Yañez .(C.í'1928-.-—
D. M. N? 63), en el

Ayudante., del Personal

Juan Carlos
7.213.627 —
Oficial
de Maestranza, en reemplazo de 
Obdulio Gorriti.
Comuniqúese^ publiquéis, inaér

tese én el Registro Oficial y archívese.—

ALEJ ANDRO LASTRA.
José María Rada

Es copia: -
Miguel Santiago Macieljr
Oficial Mayor_ de-,Gobierno r,J.;.é* I. Púbiica ■-

DECRETO ¿N9 5177— G.
SALTA;-Noviembre. 13 -dé 1956.’' ‘
VISTO este: Expedienten.: eñ el ’ quéx corren; 

agregados ñertificadqsXéxj>edi’dqs.Lí>orj el ;Servi¿..'

Mayor.de
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ció de Reconocimientos ' Médicos y Licen
cias, por-gravidez corresp'drid'ierit'es"a p'ersonal 
dé la Dirección General de Escuela dé Marida 
lidades de Sá'lta; ‘y atento'a 10 infójmadó por 
Contaduría Gerieral de la Provincia' á" fojas 5,

El Interventor Federal-de'la.Pfovlncicf de' Salla’ 
D E C RE T A :

• Art. I’ — ‘Concédese, cuarenta y dos (42) 
días "Se licencia por gravidez, cori gocé" dé suel 
do,; de acuerdo a! artículo 23’ de la Ley 1882' 
del 55, al personal de la Dirección General 
de Escuela de Manualidádes. de Salta, qué a 
continuación se detalla:

Edith Eglé Tassin de Aguilera, Auxiliar" 6’, 
con anterioridad al día- 21 de setiembre de 
1956. . ' ~

Nelly del Carinen Tóranzos de .Güaymás, - 
Auxiliar 5’, cori anterioridad’al día 12” de oc
tubre de- 1956.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial, y- arefeíveas?

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

. Es Copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobiérñó'J. é I. Pública--

DECRETO N’ 5178— G. , ,* . . •
SALTA, Noviembre, 13 dé 1956.
VISTA la vacancia,

EI.Ir>terveiitor‘Ee'deráIKxle:la- Rróvinña dé’'Sá!ta- 
D‘. B-C'R feT" A* i

Art. 1’ — Desígnase,. Jefe, de Abogados de 
Fiscalía de Estado,- al doctor RAMON D’AN- 
DREA (h).

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, inser
tóse en el Registro Oficial y archívese.

- ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Es. copia: ■ _ ■ •
Miguel Santiago-Maciel ?•

Oficial-Mayor de^GobiérnOj Jue-I."» Pública-.

DECRETO N’ 5180—G.
SALTA, -Noviembre 13. dé 1956.
Expte. N’ .8602|§6.' •_ . • . . ;
Vistas las presentes planillas, correspondien 

tes al reconocimiento de servicios realizados 
por personal dé la Habilitación de Pagos del 
Ministerio de Gobierno, Justicia é Instruc
ción Pública, en horas extraordinarias duran
te el mes de setiembre del año en curso, cu
briendo un total de 86 horas y calculadas a 
$ 5.—. cada una; y atento a lo informado por 
Contaduría Géneraj a fojas 16,

El Interventor Federal de la -Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. 1’ — Reconócense' los. servicios en ho
ras extraordinarias realizadas por -personal de 
la Habilitación .de Pagos del Ministerio de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública, que ha
ce ún. total de ochenta y seis horas (86), a 
CINCO PESOS M|N. ($ 5.— m¡n.) cada una.

Art. 2’ Previa- intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería Genera} de" 
la Provincia, a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública, la suma de CUATRO
CIENTOS TREINTA PESOS M|N. ($ 430.— 
m|n.), a fin de que con dicho ünporte haga 
efectivo el pago por horas extraordinarias, en 
la proporción indicada en las planillas ad
juntas, a ios titulares del crédito de referen
cia, personal de. la Habilitación de Pagos del 
Ministerio antes mencionado, imputándose es
ta erogación al Anexo D— Inciso ljl— Item’ 
1— Principal c) 2— Parcial 5, y la suma de 
SESENTA Y CUATRO PESOS CON 50J100. 
M|N. ($ 6L50 m|n.) en concepto dé 'Aporte 
del Estado a la Caja de Jubilaciones, con im
putación al Anexo D— Inciso 1¡1— Item 1— 
Principal e) 2—.Parcial 1, de la Ley de Presu
puestó, ambas imputaciones, lo que hace una 
suma integral a liquidarse de CUATROCIEN
TOS NOVENTA Y CUATRO" PESOS CON 
50¡í00- M|N.: ($ 494.50 m|í£j.

Art. 3’ — Comuníquese—publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

bor j 
detallg:
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Es copia 
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Oficial

i, pubiiquésd Irisérieé 
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i “ Cbmuhlqt és
egistro Oíicia

. r .
ALEJANDRO LASTRA

i Jc-sé María Ruda

i antiago Maciel 
.1 Mayor de Golierno, J. -e I. Pública

DECRETO iN’T 5179—G. -
SALTA, Noviembre 13 de 1956.
Visto el' présente" expédiéntév-eñ el que la 

Auxiliar 5’--dé lá’Dirección General dél- Regis
tro Civil, señora Rufina Ríos de Mutuan, so
licita treírita'días de licencia por enfermedad; 
y atento a lo informado por Contaduría Ge
neral a fojas 3,

El Interventor Federal-de lcr'Próvlnciá7tlerSaIfa 
DECRETA:

Art. 1’ — Concédese, treinta (30) días de 
.licencia por enfermedad, có¿‘-goce de; suéld'd, 
a favor de la Auxiliár-í 5’ de'ila'Dirección Ge
neral del Registro Oivii,-r señora/-Rufina-Ríes' 
de ¿Mutuan,’- con’ anferióiidá®T’ál día? 9 dé oc
tubre • dél -córrierite año, de "acuerdo al- artícu
lo -14w de' la&Léy’-1882'|551?

Affét>2’riri- 4Cdñiüriíqiíese?rpÜbIíquése,'> insérte
se el Registró- Oficiar y archívedél-

ALEJANDRO-.. LASTRA 
José María Ruda

Es -Copia:-
Miguel Santiago -Maciel-
Oficial Mayor. de. Gobierno. J. é I.. Pública

ALEJANDRO' LASTRA
Jcsa María* Ruda’ 

Es: -éoptd-P -
Miguel" Santiago-Maciel'

Oficial"Mayórrdé?Gobiefño,-Justicia e-1. Pública

DECRETON’5181—G:- .
Salta,' Noviembre 13 de 1956.
Espediente- N’ 8269(56.
Vista la nota de (fecha-17 de octubre ppdo., 

presentada por la Escuela Superior de Cien
cias Económicas‘dé* Salta, 'en 'la cuaT solicita’ 
la adquisición áe libros técnicos para "qué los 
alumnos puedan preparar las', materias en la 
BibiliÓteca, que" con’'tal" motivo1 .'está fórmándo 
dicho establecimiento,‘‘por ello y 'ateilto a lo 
informado por Contaduría General,

E¡ Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. í’ — Autorízase a la ESCUELA SUPE
RIOR DÉ CIENCIAS ECONOMICAS "E 
SALTA, y de conformidad al artículo 50’ de la~ 
Ley de Contabilidad N’-’941|48-’y ' decreto re-- 
glañiéritario’ N’ 8585|54,' para " adquirir- libros 
técnicos en doble juego,- de la “Editorial La-

" DECRETO 
SALTA, 
Expedien 
—VISITO 

cíi, enjnot 
1Í56, yHdé 
pi éciósl ség 
per eilo|y' 
. - — 11 "i i ría Genera

N’
Noviembre 13 de .1956. 
e N’ 7653|56.

5182- G.

56, yj|de

El

lo solícHaao -pój^Jefatura de
i 'N’ 3269 de féclm'"28 "de agostó 'de 

licitación privada, de 
4380'de'fecha 10|9|»6’ü 

■l**..r.?.r. - • -
informado por Contadu A- ' - -

acuerdo a la. 
jn decreto .N’ 
atento a "lo 
r a" fojas 8

Interven or'Federal de

D E C RE

la Provincia de Salta

T'A’

i
Adjudícase; a la firma' comercial'irt ’ft.-

■Alc iso y .Cía. cor domicilio en la cíu- 
Ros .rio de Sariga Éé, y de conformidad 
i., , I- J __________

Manuel 
dad de

la licitad^
' 11por decreto 1

sié n ’déj 80. -4 Ik.- ............. .. - n ;- . . ..... • .. ..
y 500 p tres de botines, con destino a Je-

a ión privad^' de precios autorizada 
N? 4380 dejifecha 10(9156, la proyí- 
lares' de .Botas, 150 pares de zapai

tos ;
fatura dé Él 
cui nta. [y s < 

'57.50¡j;'n($

ilicía, por .un monto total de Cin- « Z I’ i , . ' i
ete m¡i quinientos pesos MjN.

Art. 2y.— 
ciento [del 
' nexo* E)—

mu
An

E1 gasto que
éréto, 
O

presente dei 
inciso H—

demande el cumplí 
se imputará al 

iros .Gastos- Prínci-
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pal á>l- Parcial 38, de la.'Ley de Presupuesto 
en vigencia, Orden de Pago1-Anual N? 71.-

Art, 3’ — Comuniqúese,''pubííquese-, insérte*- 
se~en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO ¿LASTRA . ..
José . María Ruda 

. Es copia: . - • ■
Miguel Santiago Maciel

Oficial Mayor de Gobierno, J. e X. Pública

DECRETO N? 5183rG.
- .SALTA, Noviembre 13 de 1956.

Espediente N? 7657(56.
, ¿-VISTO, lo solicitado por Jefatura de Poli

cía, en nota de fecha. 28 de agosto del año en 
curso, y de conformidad a la licitación privada 

’de precios según decreto N? 4381 de -fecha 10| 
9|56; por ello y atento a lo informado por Con 
taduría General a fojas 8,

Erinterventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

'i Art. 19.— Adjudícase a la firma comercial 
Antonio' E. Roncaglia de ésta Ciudad,-y de acuer
do- a la licitación privada de precios autorizada 
por -decreto N? 4381 de fecha 10|9¡56, la- provi
sión de 1.200 camisas y 1.200 corbatas, con des 
tino a Jefatura de Policía, por un monto de 
Sesenta y nueve mil seiscientos pesos :M(N. 
.($•69.600 m|n.).

Art. 2?.— El gastó que demande el cump’i' 
-miento del presente decreto se' imputará' al 
Anexo D— Inciso II— Otros Gastos- Principal- 
-a)l- Parcial 38, de la Ley de Presupuesto en 
vigor, Orden de Pago Anual N? 71.

Art. 49 — Comuniqúese, pubííquese. insérJ 
tese en el R>-gistro oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
José María - Ruda

Es. copia:. - (
. Miguel Santiago Maciel

• Oficial Mayor de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N? .5184-G, r. ' . .-
SALTA,. Noviembre 13 de 1956.
Expediente N? 8130|56.,
—VISTO lo solicitado .por la Dirección Pro 

viricia!- de .Turismo-y ,Cultura,t a. fin de que 
se .autorice Ia liquidación de $ .500 m|n., con 
el objeto de poder atender, los. .gastos .que de-, 
mande -la realización de un concierto de músi 
ca-.folklórica que.se llevará a cabo en la pro
vincia de Jujuy el.cual estará a cargo del pia 
nista José Juan Botelli;

Por ello; y atento a lo informado por Conta
duría General, .

.El Interventor Federal de la provincia de Salta

. ' . DECRETA:-

Art. 1’.— Previa intervención de' Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor de la Habilitación de 
Pagos, del Ministerio de Gobierno, Justicia, ó 
(Instrucción Pública, la suma -de Quinientos Pe 
.•sos M|N. ($ 500 'm|n.), para que a su vez lo 
-haga a la Dirección Provincia de Turismo y 
Oultjirá» con el objeto de poder atender con di-- 
■cho importe los gastos que demanden - la rea

lización de un .concierto- de música folklórica

que. se llevará a cabo en-la provincia de Jujuy 
y que estará a cargó del pianista. José Juan 
'feotelli; imputándose el gasto' de referencia al 
Anexo D— Inciso X— Otros Gastos- Principal 
a)l- Parcial 1- de-la Ley de Presupuesto en vi 
gor -Orden de-Pago AnualN»- 60,- con cargo cíe 
oportuna rendición de cuentas! - ---

Art. 29 ■— Com-uiúsiucsc,' pubííquese, insértese 
e.n el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
• José María Ruda-

fia copia:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Mayor-de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 5185-G.
SALTA, Noviembre 13 de 1956.
—VISTO el presente expediente en e¡ que ' 

la Encargada de la Oficina de 3ra. categoría 
, del Registro Civil de la localidad de Manuel 

Elordi (Dpto. Oran), señora Errirna Elena Gon
zález Pérez, solicita cuarenta y dos días de li 
cencía por gravidez; y atento a 'lo informado 
por Contaduría. General a fojas 3,

Ei_InteTventqr .Federal de la Provincia de Salta 
-DECRETA: -

Art. 19.— Concédese, cuarenta y dos (42) 
días de licencia por gravidez, con goce de suel 
do, a favor de la Encargada de la Oficina de 

.39 categoría del Registro Civil de la localidad 
de Manuel Elordi (Departamento Oráú), seño
ra Emma Elena González de Pérez,, con ante
rioridad al día 15 de setiembre de .1956, y de 
acuerdo.al .artículo 23’ de la Ley N?- 1882,65.

Art. 2°. — Comuniqúese,_ pubííquese, ínsértea« 
'en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO’ LASTRA ■ ’
José María Ruda-

Es copia:.* ■ ■
Miguel Santiago Maciel ■ _•

Oficial Mayor de. Gobierno, J. e I.--Pública-

DECRETO N? 5186-G.
SALTA, Noviembre 13 de 1956.
Expediente N’ 8104156.
—VISTO el presente expediente en el que 

la maestra de la Escuela de Manualidadés Fi
lial Cerrillos, señorita María Esther Gómez, 
solicita cuarenta días de licencia extraordinaria,

■ sin -goce de sueldo, por asuntos particulares; 
y atento a lo informado por Contaduría Gene 
ral, a fojas 3, ’ •
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I?.—. Concédese cuarenta (40) días de 
licencia extraordinaria, sin goce de sueldo, a 
favor de la maestra .de la Escuela de Manua- 
lidades.-Filial-Cerrillos,, señorita. María Esthfr . 
Gómez, con anterioridad al .día. 22 de agosto-„ 
del corriente año, de conformidad al artículo. . 
209 de la Ley 1882(55.
Art. 29 Comuniqúese, Pubííquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.’

■ALEJANDRO' LASTRA'
’ T José* Metía"Rada".

Es copia: . v. . . .
Miguel Santiago Maciel '

Oficial-Mayor de: Gobierno, J. a I. Pública

DECRETO N9 -5187-G. . -
SALTA, 13 de 1956.,- '

.Expediente N? 8142(56. ... -
.—VISTO éste éxpediente en el-que la Auxi

liar' 19 de la Biblioteca Provincial “Dr.- Vic-- 
torinó de la Plaza”, señora Alba Usandivaras ' 
de Brié', solicita licencia por el término de tres 
meses, ^por razones particulares; y atento a ó 
informado'por Contaduría General de la lio. 
vincia a fojas 4,

El Interventor Federal do la Provincia de Salta 
‘ DECRETA: . ’ ‘

Art. 19.— Concédese licencia ■ extraordinaria - 
por el término de. (3) tres meses; sin goce de 
sueldo, a favor de-la Auxiliar 1’ de-la Biblioteca 
Provincial “Dr. Victorino de la Plaza”, seño-- 
ra Atiba.- Usandivaras de Brié, con anterioridad 

■al día 19 de octubre del corriente año, y dé 
conformidad al artículo 29? de la Ley N9 
1882(55.

Art. 29 — Comuniqúese, pubííquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda

Es copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9.-5188-G.
SALTA, Noviembre' 13 de . 1956. .....
Expediente N9 8036(56.
—VISTO el presente expediente en el que 

el Oficial 79 de la Dirección General de Registro 
Civil, don Edgardo Pantoja, solicita diez días 

,de licencia, extraordinaria, con goce de. sueldo, . 
.por razones particulares; y atento a lo infór- _ 
mado por Contaduría General de la Provincia 
a fojas 4,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I?.— Concédese, diez (10) días dé liceñ 
cia extraordinaria, con goce' de sueldo, a 'fa
vor del Oficial 7? de la Dirección General del 
•Registro 'Civil, don Edgardo Pantoja, con ante 
rioridad al día 27 de setiembre del año en c'ui' 
so, y de conformidad al artículo 279- de' lá Ley 
N9 1882(55. ' ’

Art. 29 — Comuniqúese, pubííquese, •insérte-', 
se .eñ el Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA .
. Jasé María Ruda

Es copia: '
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO :N9 .5189-G,- . . *
SALTA, Noviembre..13 de 1956. '
Expediente N9 "8516(56. .
—VISTO; este .expediente en ej -.que corren 

planillas en conc.epto de Retribución Extraor
dinaria, por el mes de octubre de 1956, corres
pondiente a la- empleada de la Comisión Pro-' 
vincial de Interdicciones, señorita Blanca He- 
velia Moreno; y atento a lo informado por Con 
taduría General a.-fojas 8,

El Interventor Federal de’la Provincia de Salta 
D E C R E T'A :

■ Art. I9.— Previa intervención de Contaduría
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General, liquídese por Tesorería Generalr a,-fa 
vor de la. Habilitación de Pagos de la H. Cánta
ra de Senadores de la' Provincia, la suma’ de 
•Ujj mil Quinientos cincuenta pesos.M|N. ($ L550 
m|n.), para que ésta a su vez lo haga efectivo 
a la empleada de la Comisión Provincial de

Interdicciones, señorita Blanca Hevelia Moreno- 
e¡n concepto de Retribución Extraordinaria por 
el mes de_octubre.del año en curso; .con impu
tación del gasto de referencia al Anexo D— 
Inciso 14- Principal a)2- Parcial 1, de la Ley- 
de Presupuesto en vigencia.

Art. 2’ — Comuniqúese. pubííquese, insértese 
en.el Registro Óficlnl y archivase.-,—

ALEJANDRO LASTRA
JOSE MARIA RUDA

Es copia:
Miguel Santiago Maciel • "

OfléiaT Mayor de Gobierno, J. e i. Publica

DECRETO N9 5190-G. <>
SALTA, Noviembre 13 de 1956.
Expediente N? 8594|56.
—VISTO este expediente en el que la Escue

la Superior de Ciencias Económicas de Salta, 
eleva a conocimiento y aprobación de esta In 

. tervención Federal, Resolución N9 22 dictada 
» con fecha 24 de octubre del año en curso,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta

DECRETA:

Art. I9.— Apruébase la Resolución n’ 22 
dictada con fecha 24 de octubre de 1956, p-r 
la Escuela Superior de Ciencias Económicas 
de Salté,- cuyo texto es el siguiente:

“VISTO: El informe presentado por los seño
res Profesores de las distintas Cátedras del- 
Primer Año de la Carrera de Contador Público, 
en el seno del Honorable Consejo, en su reu
nión de fecha veinte del corriente; y, Conside
rando: Que es necesario conceder a los señores 
alumnos un tiempo prudencial para el repaso 

.final, antes de los exámenes, Que si bien el 
curso lectivo comenzó con retraso, la buena 
voluntad del cuerpo de Profesores y alumnado 
permitió el dictado completo de los’programas: 
Por ello, El Honorable Consejo de Profeso- rs 
de. la Escuela Superior de Ciencias Económicas 
de Salta, Resuelve: Artículo 1?.— Dar por fi
nalizado el curso lectivo del año mil novecien
tos cincuenta y seis,- el día diez y siete de no
viembre dej corriente año.—

Artículo 2?.— Fijar las fechas para los turnos' 
- de exámenes a partir de' la segunda quincena 
de diciembre del corriente año.— Artículo 3?. 
Comuniqúese, copíese, y archívese.— Fdo: Cent. 
Púb. Nac. Duilio Lucardi Decano Escuela Su
perior de Ciencias Económicas, iSalta; Cont.

Púb. Nac. Francisco lacuzzi; Cont. Púb. Nac. 
Ana M. Guia; Cont. Púb. Nac. Antonio Gea 
Prof. Carmen V. de Alemán; Dr. Ramón D’ An 
drea; Ing. Carlos A. Sastre; Prof. Rafael Mo-. 
reno; Deleg Estud, Ernesto Cárdozo, y Cont. 
Púb. Nac. Gustavo E. Wierna, Secretario Es
cuela Superior de Ciencias Económicas, Salta,

Art. 2’ — Comuniqúese', pubííquese, insérte
se. en el Registro Olicial .y archívese.—

LASTRA ' , 
José María Ruda"

Es copia:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Mayor de Gobierno, J.“e I: Pública

DECRETO,Ñ? 5191-G.
SALTA, Noviembre 13 de 1956.
Expediente N9 8627(56. b
—VISTO el presenté expediente en el que 

el Instituto Provincial de Seguros, presenta fac‘ 
tura N? 925 ‘Póliza Flotante de Responsabili
dad Civil” por $ 7.148 m|n. correspondiente a 
la cobertura del Riesgo de Responsabilidad. Ci 
vil desde el 6 de agesto al 8 de octubre del 
año en curso, y cuya liquidación se ha efectúa’ 
do en base a los viáticos devengados por el 
personal en comisión de servicios de Jefatu
ra de Policía de la Provincia;

• Por ello, y atento a lo informado por Cunta 
duría General a fs. 3,

E] Interventor Fed'ral do la Provincia do Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de -la 
Provincial a favor de ^Tesorería General de- 
Policía, la suma de Siete mil ciento cuarenta 
y ocho pesos ($ 7.148 m|n.), para que ésta a 
su vez haga efectivo dicho importe al .Institu
to Provincial de Seguros, en cancelación de- 
la factura N9 925 “Póliza Flotante de Respon 
sabilidad Civil”, correspondiente a la cobertura 
del Riesgo de Responsabilidad en comisión de 
servicios de Jefatura de Policía; debiéndose 
imputar dicho gasto al Anexo D— Inciso II— 
.Otros Gastos- Principa^ a)l- parcial 35- de la 
Ley de Presupuesto vigente -Orden de Pago 
Anual N9 71. '

Art. 29 — Comuniqúese, pubííquese, insertes» 
en él Registro Ofic'al y archívese.

LASTRA 
José María Ruda

Es copia:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Mayor de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 5192-G.
SALTA, Noviembre 13 de 1956.
Expediente N9 8276(56..
—VISTO el presente expediente en el que 

la Dirección Provincial de Turismo y Cultura, 
solicita el pago de la suma de $ 1.000, a fin 
de sufragar gastos con motivo de la actuación 
en -el salón de -la Asociación. de Trabajadores 
del Estado, del folklorista argentino no viden 
te Ricardo Podestá; y atento a lo informado 
por Contaduría General de-la Provincia a fojas 
2, - .

E¡ Intervenía!1 Federal ¿¡e la Trovincia d- Salta
DECRETA:

Art. I9.— Previa' interveneóin de Contaduría 
Geenral, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, la suma de Úrí mil pesos M|N. 
($ 1,000 m|n.), a favor dé la. Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia é

instrucci(|¡n Pública, paij.
' haga
no y

a' que ésta a- su,vez -lo 
ñón Provincial de Turiséfec

¡Cu

ocasionó la actuación

;ivo a la Direc
tura, quien decerá con dicho importe 

abonar 1 s gastos qie
lista argentino no vidente señor' Ri> 

1¿ de octubre del- corrien
leí folklc 
carde jpo está,' el día 

;e ano.
Ar¿! 2? - “ 

rúenlo c presente 

lutado al Anexo D—
II. ?rincipal
ivig&ncia, Order;ó'en

en R<

— El gaste

Anexo D— 
a)l- Parcial

que" demande el cumplí 
¡creto, deberá ser im- 
ciso X— Otros Gastos- 
de la Ley de Presupuse 
3 Pago Anual N9 60. - 
se pnb'.ifint’SB -insértese

id 
Ir
•1,
> d
11 '■-• Comnnw

aistro Oficial .y archívese.—

J
LASTRA

>sé María Ruda -
•Es cópi. 
Migt elMigt el Santiago Mací
- Oficia Mayor de

51 1
bienio, J. c ública3q

DECRETC N9 5193-G-i.
—..... ;13

56.
SALTA, de 1956.Noviembre 
Expediente N9 8603 .

S las presentes planillas, correspon- ■ 
reconocimiento de servicios 
Auxiliar 39 

—VISTy 
c iente^ al 

c os por e] 
ce la|¡Int 
H. Nuñez 
el mesjde 

o unltotí 

rda una;

realiza-. 
General1 
Milagip. 
durante’ 
cubrien-

en horas
¡ral, señorita

año en curso,

c
ría Generé

■de la Secretaría 
irvención Ped

extraordinarias 
setiembre d¡el
i de 49,30 horas y calculadas a $ 5.— 
y atento a ife informado por Coptadu 

1 a’ fs. 14, 

de-!iEl Int larve itor Fc.Irral-
[ /' DECRETA:'

Provincia de Salta-

e„ he-'|19.— Reconócense los servicios 
! j.____

3 
F

Art.
r is extrao diñarías, realizados por la Auxiliar 

’ de iá S
ederal; sinorita Milagrc 

un ,tot ñ d 
.minutos (-

11 'cada" una,

cretaría General de la. Intervención 
L : H. Nuñez, que hace

cuarenta yj n ieve horas con treinta 
?,?? h ?, ■ C'nio pesos M|N. ($ 5 ’l%)3,30 h.), a Gin

Art. 29.- --Previa intervención de Contaduría 
Cenen l,-!i luídese por,|Tesorería General de la. 

t favor de la Habilitación de Pagos'P 
d
’ioviniia,

d il Ministerio de Gobierno, Justicia é Instruc-
11 1ción Pjibliij|i

y
a
el

a, la suma| de. Doscientos cuarenta 
is con 50|100
, a A A — A

M|N, ($ 247’. 50 mln.).

de referencia
N

1|1- Item 1|— 
de Treinta y

>11.12 m|n.) en
a la Caja de
Anexo B-

’arcial 1, dé ¡a Ley dé Presupuesto » I — .. 1a1 «11a VkA/>r> 11Y1G C11TY1O

siete Ipes
fin ae q le con dicho importe haga efectivo 
pagojpo horas extraordinarias, a la titular 

di 1 crédito A ----- _L
iñez, jim; ufándose esta

B— Inciso
y la sumjá

M|N. (8 3
del Estado 
po tación al 
erial em
anabas

señorita Milagro H. 
erogación al Anexo 

Principal c)2- Parcial - 
siete pesos con 12|100 
concepto do Aporte- 

_ __ Jubilaciones, con im- 
1—jlnciso 1(1- Item 1- Prin -

5,

ilaciones, lo' q 
terral a li 
cuatro pese

le hace una- suma inimp
luidarse dej1 Doscientos ochenta y

1 con 62(100, M)N. ($ 284.63 min.).

Comuniqúese
Regis||tro Oficial r

irt. 29 -
él

pubííquese, insértese.

iTcJiívesB,- -

Es

Ofi

Copi 1 
tíligue.

c.:al Ma-y >r de
Sí ntiago

■LASTRA.
os i María. Ruda

Maciel
Gobieriñ J. é I. Pública-

I
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DECRETO. N.’,5194¿G." . -• ' ■ ’ "
SALTA, ’ Noviembre 13 de .1956. . . • ■■ ■ 
—ATENTO a lo 'solicitado; por la '. Secretaría 

General de- la Intervención Federal, én. Memo 
xi'andum “A”- NAUl, de 'fecha. 5‘de noviembre 
.‘del corriente, año; • .. . ' ■

. -.Ej interventor Fe/einl ¿L la^ Provincia de^ Salta 
.i - D.E CRÉ-T A : .

'■ Art.-T? — Autorízase él-viaje que realizaron; 
en misión oficial a la ciudad Se San Miguel 
jde-Tucumán, los chóferes dé la Secretaría Ge
neral de la Intervención Federal, Luis Gutié
rrez y Enrique Solano, .y el chófer del Minis-, 

’ ferio de .Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica, .Raúl Nicolás Frías, el día 1’ de noviem-

' hre del año en curso; debiéndoseles liquidar 
eñ consecuencia un día y medio de'viático' do
ble y los gastos dé movilidad, correspondien- 

’ tes, directamente por la Habilitación de Pa
gos’del Ministerio "de Gobierno, Justicia é Ins 
tracción Pública,—
. Art. 2’ — Cotniiniaue.se. pnbifqiiAtfe.' insérte-
Re en el Registro Oficia] y Brdllfvese.—

.... ... ." LASTRA
José María. Ruda

Es Copia . _ .
Miguel Santiago Macípl *,

Oficial'Mayor de Gobierno, ,¿..é I. Pública.

-pEQRETO N?_519§--G. . ■ . .
SALTA, Noviembre 13 de -19.56-

_VISTO él Memorándum “A” N9 132 de fe- 
’ .cha 5 de' noviembre de 195$ y atento a lo so-

.• licitado en el mismo por la-Secretaría General 
. de la Intervención Federal,

El "Interventor Federal de la Provincia de. Salta.

. DECRETA: ■ ‘ '

Art; l’- — Autorízase, el viaje que realizó a 
la’ ciudad- de- San Salvador, de Jujuy, en mi
sión oficial, el chófer de la Secretaría Gene- 

' ral de la Intervención Federal, don Enrique 
Solano, el día 3 de noviembre del - corriente 

. año'? debiéndosele liquidar medio día de viáti
co' doble, directamente por la Habilitación de 
Pagos' del Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Jnstrúccióp Pública.—

- J Art. 2’’ — Cóm-nnfqnfse, nnbUfinene. Insértese: 
- fen el Registro Oficia] y ar¿btven7i.

' .- - ' LASTRA
José María Ruda 

Es Copia ■
Miguel Santiago. Maciel .

. . pficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública..

DECRETO N? .5196—E.-
■ ¡ SALTA, Noviembre 13 de. 1956. •

Expté..- N9 4254¡I|1956.— /
■ VISTO este expediente por el que se gestiona

- la transferencia a favor del señor Antonio Ra 
mos de la Parcela NQ 14 b de la manzana 28, 
sección G, ubicada en la actual Villa 20 ' de 
•Febrero ■ del Departamento Capital, con  
perficie de 240 metros cuadrados, que fuera 
adjudicada por Decreto N? 10319 de fecha 20 
de diciembre de 1951 al señor José Manuel

uha.su

- Nieva;. . ’ . - ■

Por'ello y atento a- lo informado, por la Di

rección General.de Inmuebles,. ... •

Ej Interventor Federal de la Provincia de Salta 
?' ;■ •'DEC.R-ET'Á: ' ' ’ . ' .

Art. 1» — Transfiérese a favor del Señor An
tonio Ramos, la-parcela N9 14- b de la man
zana 28, Sección G,. ubicada • en lá'actual Vi
lla 20 de Febrero., dej. Departamento Capital, 

¿con una superficie. tte :.240 metros cuadrados;
que le fuera adjudicada por Decreto N9 10319| 
51, al señor José Manuel. Nieva. . ¿

Art. 2? — Tome conocimiento. Dirección..Ge
neral de Inmuebles y pase a Escribania.de. Go 
biemo a sus efectos.^-*

Art. 3? — Comuniqúese,1 publiquese, m-értese 
en el Registro Oficial y archívese.- . --

LASTRA.
Alfredo Martínez de Hoz (h)

C&piu. ■■ . . , • -...-■
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho dél M_- dé E- F. y O. Públicas

EDICTOS. MINAS
p,,:~.■■ „>,r* .■■■•■

N? 14757 —; PODER EJECUTIVO' NÁtSO- 
NAL -h MINISTERIO' DE'-'''ÍnSuSTRÍA.^- 

Solicítud de Permiso de Explotación o 
Oateo de Sustancias de Primera y Segun
da Categoría^ Presentada gior el Doctor Jillío 
Enrique . García Pinto el día Diez y; Ocho de 
Mayo de 1955-Horas. Once’ y Cuarenta; Expe
diento N9- 100-605-cU En Departamento de “Los' 
Andes”- La- Autoridad Minera'' Nacional'7 nace 
sáber:por diez días ai efecto de'qué- dentro 3»' 
veinte días ('Contados inmediatamente después 
de dich'os diez días ' comparezcan 'a deducirlo 
to'dqs los que'con algún derecho sé creyeren' 
respecto de dicha solicitud. - '

La zona solicitada a quedado anotada, en la ¡ I- 
guiente forma; Señor Jefe;"ParaTa inscripción 
gráfica de la zona solicitada se ha tomado co 
mo punto de referencia él mojón N? 5 de la mi 
na “TALISMÁN’’ Expte. N9 1414—G—44, des
de donde se midieron 6 :Ó50,' -metros az. 259 
para-llegar al punto dé'partida, desde el cual ■ 
se midieron 6.0Ó0 metros'al Norte, 3.333.33 me 
tros al Oeste; 6.00.0 metros, al Sud, y finalmen 
te 3.333.33 metros al Este para céfrar la super
ficie. solicitada.— ' '' *•
Según estos datos que son- dados por -el solici
tante en escrito de -fs. 2 y croquis concordante 
deis, l.y de acuerdo'al plano de Registro Grá 
fico correspondiente, la zona solicitada Sé su
perpone aproximadamente eñ 160 hectáreas á 
la miña “CAROLINA” Expte. N?- 1207—L—1901 
y én 536 hectáféas^apíóx'imadameñte a íós ■ cá
teos tramitados-'em Exptes.' N’s. ■ 1947—G—52 
1938-hG—52.'y.1' 185fr-2-GC—52 poí- lo’-que la zona’.' 
solicitada- ha quedado registrada con una su-' 
perficie .libre de 1.30.4 hectáreas.—......................
En el libro correspondiente Tde esta Sección ha 
quedado anotada la presente solicitud bajo el 
número de órden.— Se acompaña, croquis' con 
cordante con la ubicación efectuada, en el. pla
no minero.— Corresponde que “él solicitante 'ex
prese sü conformidad a. la ubicación•_'gráfica- 
efect’uádá;¿- REGISTRÓ ■GRÁFICO,-- junio-

T3(955.vr Bablo' Arturo Guzmáñ^ ¿Sóflór " Jefe: 
■Rectificando ~el Informé anterior, sá-nace. coh7 ■ 
tar, que. la' zona, solicitada:.se ■.supérppñeóúnKá 
•mente avlá.imina. “Carolina”, •aproxlmad'améhte ’ ' 
en .150. hectáreas quedando una superficie/lio-é 
dé. ¿1,85.0; hectáreas;-.aproximadamente.'^ . ' i 
REGISTRÓ GRAFICO; junio 14 de 1955- Pablo 

. Arturo;-Gugrnán- Lo. ;que-, sej'.hace.-s,abe’r'".a.¿St(S 
.efectos.-^-;--• -- '

' ' ’ T '' ,1 "¿ '

Salta, setiembre 2' de 1955- VISTO: La coiifpr-” 
midad manifestada por el 'interesado. ,a fs. 7 1 
de lo informado por Registro Gráfico, por Escri 
banía de Minas regístrese en “Registro'de Ex
ploraciones” el escrito de fs. 2— con sus .ano
taciones y proveídos. Confecciónese "y publique 
se edictos, én’el Boletín Oficial’¿de' la Provincia 
en la forma y término que establece'él Art. 25 
del Código de Minería, Colóquese aviso de -citá 
ción en el portal de la Escribanía de Minas, nb 
tifíquese al interesado y^entréguese los edictos 
ordenados, previa n.otiflcación al Sr. Fiscal dé 
Estado.— Raúl J. Valdez.— Sub Delegado a 
cargo de la Delegación- Salta, 15 de Noviembre 
de 1956.— .. ... . .

Luis C. Hugo Díaz — Escribano de Minas .. 
* . e) 19 ai 30|J.l‘.|56,...' ■'

Ñ9 14756 tt-Poder .Ejecutivo. Nacional Miáis-- - 
ferio de,Industria- Solicitud de Permiso, para < 
ploración o Cateo de. Sustancias de Primera y - 
Segunda Categoría: En Departamento de “La¿ 
Poma” Presentada por la Señora Elena Josefi
na Paganí de Terlera el día 11 de Abril de 1955 
Horas 'doce:' Ejj'Expediente N’- 62 '054- “T-”- 
La Autoridad Minera Nacional hace saber por’ 
diez días al efecto' de' qué dentro- dé veinte díalT 
(Contados inmediatamente después de'; ’dich‘os; 
diez días), comparezcan a deducirlo iodos les 
que con .algún derecho se creyeren' respecto dé’

dicha solicitud; La zona peticionada ha quedado, ■ 
registrada en la siguiente'forma:.Tomando cp.-t . 
mo punto de partida la Cumbre del .Cerro SauL.. 
dillo, se tomarán diez mil, metros con, rumbo. 
Sud,. de esté punto 2..000 metros con rumbo. . 
Oeste,, de. éste,,,10.000 metros;¿rumbo. Norte, y„' 
de ésfe último.2..000 metros rumbo .Este,.hasta, 
encontrar el punto de partida, determinándose,, 
de esta manera un retángúlo cuya ,siiperfigie.de/. 
2’.000 hetáreashes la .que se . splicit'a:. .Elenafj/;. ■ 
P. de Terlefa- Señor. Jefe: Según, los datos da

dos por la -solicitante -en escrito’ dé fs. 2 y ’cro-’ 
quis-dé fs. 1 ■ y confórme al-plano minero, lá'- 
zona solicitada: se superpone, a la manifestación; 
de descubrimiento denominada “CERRO; SÁLÁ-’ 
DILLO” cuyo derechos debe respetar (Expte. ■. 
N9 100.676-T=54).-^- Igualmente '-de-acuerdo-al', 
memorándum_.DM-^5—55, .cúmpleme • informar 
qué lá zonal solicitada:, se encuentra fuera" de' 
la. Zona, de .Seguridad,.;(Art, l^a- Decreto 

1'4587|.46- SEC| TOP: y Reg. GRAFICO- 8 ¿e Fe-* 
Utero de 1956:—'Ing. José M. Torres- Sálta, Ju’ 
nio 29|56- Regístrese, publiquese en el Boletín 
Oficial y -fíjese cartel de aviso en la puerta ’ 
dé Escribanía de Minas, dé conformidad' con ' 
lo establecido por el art.'25 del Código de Mi-, 
nería.— Notifíquese-al interesado, y al propie--' . 
tario del, suelo, repóngase y'resérvese .en ia„ 
misma hasta sü oportunidad.—.Raúl¿J, Valdez..__ ..

.'Súb-Déleg'adó. :á..cargo' de-.-'la~ljelegación>_- .Lo ..

Cotniiniaue.se
uha.su
Escribania.de
solicitada:.se
siiperfigie.de/


BOLETIN...- OFICIAL SALTA, íri) SE ÑOVíEñíBK’ ', ?A£.,3Z15-

Üue se haíe.csaber a sus efectos.— Salta. Octubre 
if'íeñW5^"' .*? , ’’'.....
' Luis 'C.fHüB''' Díaz Ü ‘ Escribano'' de' KÍirias-

¿tí fs-e-'- ¿i -2á|'l’f|56? •’íi£

N? ,14739 — Poder Ejecutivo Nacional ’M'nif' 
toio.áe ^'diMtria'r’SQlicítud dé'Fénñiso pai-á Es 
H.lfiSSci'Sa. x Cateo de sustancias; de_ PbjSSPL 
y Segunda Categoría en el Departamento (i: 
lip^no^fle-jLeppa:;, Lugar; San-iBernaruO;. .de Jas 
Zpsras-Presentad^j-por -el S/ujor 
d^ Vina^nr^En, Expedienta N«, 1883^., FJÍ, 
*ja; Ejes, de ^bjj^da .195?- JHfiras^ho 
ta-t.-LaíAutoíldad^íMineraf Nacionajly.liaca^sabji^. 
por diez días al efecto de que dentro-.,de ^zeyitg; 
das contados ¡nmedjat^mentg.-d^sppes^de^ídi 
crios' diez días, .c.qmpaxgzpan, a;-.fedi}§{rlq..Jados 
los q-to^on a.Igúi?. dergchq. se creyeren respecto 
de dicha-solicitud: L'a. zona, peticionaria lia que 
dado;‘registrada, ■ ey la/siguien^e- forma;, ,.S^F 
Delégádot ‘Tomo ,coinó'pmtb’'de..réf.ermícia “El 
Angostp.y. Erjcruqijada rie^.las Quebradas. Cna. 
graut^j^q.y.deTa* Lomáj^desde ám'<-Pj)Ó mt¿¿ 
82? • hasta' llegar a, ,ia EhcmcijaSa. 'de í'la^'iQue¿ 
braílas- Chagrauhaícjá y ...del. ’Chprrqi'riórid'l. $uniT 
corrió puntó de par£iida;¿r. Desde'ahí l /00b~'nts. 
173’,' 6666 nits. 83’, á7ÓÓb' mts. 373’, óBéé' mfs. 
aBS.’.f y/ iÓOtl’riftsí’-llS?; con lo cual se cierran 
lasados mil hectáreas.—
Freo. .Valdez. Salta, rMsypj^-.d? lQ5%¡$£.,Se$pr 
PelégadQ.,Napip,naLde_MinEi§; Francisco plajee’-’- 
VUlggr^3¿én.te^óter'.^’ -.'isM-y; ’^iánifieplaT É_ 
¿i^atiía^Esté es-353~eri vez de 3'7.3/Los nu'e-' 
v.pí^gt¿i. aportados"inri ‘implica ‘ cántoíq'rié. la. 
■zona.^sóíicitádá *ÁÍ solo objetó., dé ’íafiilitar la 
ubicación-gráfica, hago'notar que'"el ■‘punto da 
referencia se .enci’entrá-rpartlendp riel :Qerro .P-or 
tejuelo 6.400 mts--~22SÍy-34;0Q()r2.62’'.-?^’rahcÍBC.o 
Validez--^ Recibido en -Escribanía-: de.'Miñas h 
diezry nueve de Mayo de 1955- horas once y 
treinta.-?-. Marco Antonio-.-Ruis Moreno.— .ge- 
ñor .-íéf¿: -Deija.- zona--;.sólicitada 'en el --prpsetjt.'. 
axptéj.'Sggún l.oS -datps dad,qs- por--el. in^eresqdo. 
en-croquis.-de^fs.- 17 .escrito- de fs., Ig ,-,y._.gcla 
e-'ón„dLé-fs; 20 y-: según- el plano minero, .se..,gn 
cuenfrariáproxlina.damente 440- hectáreas^on un 
Provincia de JÜ juy-quedando en consecuerc-a 

'’á Provincia de Salta un superficie aproxi- - 
toada ;rie l'66Q.-.heqtáreas,-r-......;_ . . ..
sécciói^Topogi-afíá' y-.Régí-GjWí05:' 
2g.rie- ÍÍ9.55.-r--dogé M. Torre?- JefecSecc,. IJcpLy 
R. .Gráfico.^- ¿Alta, .21 ..deiSetiembrgedqs¿959¿- • 
Regístrese, -pubjjquese -en-.-.pl Bpletín.::.0fi<?ial .y 
fíjese cartel aviso en la puertas de la Escriba
nía de -Mina^, de conformidad con lo estable- 
cido. mor- el-Art. -. 25. .deL.,Gódigo Tde .Minejjíg.— 
Notifíquese al interesado, repóngase el papel 
y.resérvese en la misitíá'hhStó su oportunidad. 
Otrts^L'ó qúe;‘'s'e hacíe saber a sus efectos.— 
“SáitaT'Octúbfe' 23“dé 1956."'

i.-?.?’)- .
-ÍÍÜíbVC.- ‘Hugo Díaz — Escribano ,de. .Minas.

¿K- _> j el, >14'al:-27j 11156 ■

cimiento de corrosión de agua públ'ca para irri 
gar •■c6ñ?“'ü’uáí”í3ó;iadlóní-:de;:íÓ;-31"'^|áeg.'-'á-'derivai- 
deí Aíroyó’^l’^íólmo'• •‘fmar^éh'MS.'ecliá)’'' por' la • 
acequia’ El=-’‘Méfiííó?-!:61:0(í0-ú’n§ riéí" inmueble’- ca-- 
lastro N’'15'O, übí'cad'-'RSri-' eLEptó; dé' Gúachipas. ■ 
En---estfaje/-la .'propiedad t’fc drá'- deréchñ aum" 
tumo (nocturno) de 6 horas cada 39 dias-con 
tedo ’ei caudal--dé-.-Ja aseauié mencionada. -

SAjtiTA'í Noviejubie-7 d.- 1956.
Administración General ,de Aguas - . •

c) 8 al 21117 (56.

’ÑÍ W»r*;-¿ REF: 'Expié. •'1'226^ '3..- ‘ SO't

EDICTO'CI^ÁTÓiálO"'''"’;' ''
. --. 5 -1'

A los efectos estab'ecidos por éj Cód’go de 
Aguasase’hricé 'sábéií qüe la Sociedad Corbuit 
Hnos. tiene solicitado ‘reconocimiento d: con
cesión de agua, pública.para ii-rigar cqn.cauda
les de, 13,12..y Í5,75. ’l(ség, ¿ derivar del.' río Fa.

"'f ••*(. :SI «-»•*« v" -A
saje p''juramento -(margen izquierda)', ¿5 ~y -30" 
Hás¡-dé-lo'áí inmuebles "San Jorge’-'” é"“lsla- -V 
de”, cát&s'tros'i'Ñ’'s¿-'i05 y:' í69? ubicados" 
los pérfidos de ’PitosS:'y -Ba’b’'ena, Dpto. 
Anta." ■ * - -5--—— ---

SALTA, Noviembre 6 de 195'6.
--Administración"General'-'de* -Aguas- 

-i '-' ■ •*' '•'••’■«)'7' ár'201'fi 106?

en
•Jrt

N» 14699 .— R'EF: Expíe/132í2|4g^rA^ELÍli!: 
D.QtNASQR S.WAEE?

EDICTO CITATORIO

A los efectos, establecidos por el Código de 
Aguasase haber'-sabel^h^éWéLlQdo Névor Sica 
rez ti'ene. solicitado i reconocimiento -.asi carie6*? 
sión de agua\para irrigar .ebriton" cáudálf-dí 
4,98 l|seg. a ■ derivar- del a-íar.-Bassjeaó¡ Jurimija? 
to .por el-icariakEl ObraJfeí&aHas'sdeL.inriiwc^ 
ble “Fra’cción Les- HaraíSbs” -ubicado- em-EJ Ga'l-.- 
pón, Metán. - : - -• -_.v ..

SALTA,■:Noviembre 6- de-~1956;-’ '■
Arministráción -General de Aguas

e) '7 al 20(11 56.

LICITACIONES PUBLICAS

actos 
arito

Irig

N« 
ROS

de apjert 
ormente. 
"¿imáne

ra en los^dtias y. liares .ind'7a-bs

) j. Véntur.'ini
!0|

— Admin'lslrácior 
i ái;’3[ 12 jas. ■

l4.T4§] — NACIMIENTOS ^ETROI¿FE- 
'FKgSlES —'’j" ‘ - ■

NORTE -IjLI JITACION PUBLICA N’ 298(56.|L1
el t'érm

yACMJIElOTps ^ETROljlFE- 
: — ^MnOISTRAClÓN DÉL

oo de "lO'rifáÉ
flel ano en ¡en ■so, llámase a L1- 
i N’ 298(56 pa:a la contratación 
'obra1 pará- los ■ trabajos- ¿e .Car 
de Vagones 
eneral Mos
día 23 dé'Ñov

------ , ’horassen la Oficina de"Cónt'ra- 
tos de la !Adn inistrác’ón11 ■■ * i.

■Campaméni 
s éh:‘ádquiiiri 
lár ': consplt £s, 

a lá ^dminlstfpción citáaá ~
Déán'^í'unes^

Por 
dé"ñc viémbre ” 
citaci in Públic 
de la 
gay¡ 
macenes de Gt 
se 'efqctuáriá el 
cursó;

>rt *• ■ f’a-cantar del i

- mano1-de 
¡Descarga

á- las; 11

Norte
Los 

eioñes

sitat en 
intersadi

o- efeci

y
301

de 
to

Camiones en A1-
d, cuya apertura 
leiñbfé dd”áfio"en

'y. • j.j 
tion I <egaT,l pal1 
Precie 'del felié; ó'^Mo'.'bo hifri
Moneda Nacioi

[ kl J-.-VentúrinfIrig.

N»

ROS-

al),
Aimand

14127

PISO

'lós'-’Y. P; F. del 
Véspucid 

Pliegos dé’condi 
•‘pueden 'jdmgÍi-»5 
W'ft? Répmsent-” 
8,'Salta/-1” '-*’ 
. (Cüarerita^Pesbs5

_. ^Administrad r
J 3 aí?23f11 (56.; J'e;

YACIMIENTC S PÉTKÓL'IEE-'' ’

__________lAEEjp': 
NOR1E—LIOT

j¡56.-
e‘i" f

-i 'ADMENIS.TRAGIO'N-¿BEL-
ACION PUBlllOAS Iri'.'.-’i-.-r-S’

N?' 29
Por 

de Nc 
citaci: 
de Pé 
pértúiá’’se 
del ccrrien 
de Ccntratas ce la Administración de' Norte: 
sita en Oímpi mentó Ves^uciól—. •

Los

J"
írmifii 

viembre 
in Públic

V EDICTOS CITATORIOS
•-«!»'•- 14714'!— IÍEFt Expíe.- 13525(48— ALEJAN

DRO ÉLO^ES ^Qtr. s.. jrí;’p,|95.-2 - - ., .

EDtCTO'CITATORIO •' ' ”
A.Tíós efectos esiablec-dos' pór él’-'óédigo' de A- 

guas, sc.hace. sáb'er que'Alejiüidfo Elóf'es 'y Epi
fanía Flores de Aqüirio/flenen-'sóñcithdo recono

N’- 14761 — MINISTERIO, DE. COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION ^‘ YAÓL' 
MIENTOS PETROLIFEROS TíiSi&AÍEé-^^Áb- 
MINISTRÁOIÓN"bEL;’NÓRTE.—• : •' "-

LICITACION'PUBLICA YS. N’ 304— Para 
la provisión de medicamentos y materiales de 
cifugía y cuya apertura se .efectuará el día 30 
de Noviembre de 1956', a 'las 11 hoias'.-^

LICITACION PUBLÍÓA^S. N’ '305—Rara', 
la provisión dé'-repüestos 'párá-camio'ries 'irifoF 
nacional;'Fia?y Tracto Deerfñg,' feuytf apertu’-' 
ra se efectuará el día!';3 tíe: Diciembre dé 195C¿ 
a las 11 horas.— • • ■' -* - -1 ' - - -a

LICITACION PU^LÍCA YS. N’ 306.:— Para 
la provisión de' respuestas para motores Hércu 
les y Tractores * Kaebles, y cuya apertura sé 
efectuqrg-_el- día 5 de. Diciembre de 1956 a das 
11'horasv. * l: ■ i: -4,:: . •■- ,>
Los;- interesades..--. en .P-liegos. de -condiciones - y-- 
demás consultas.:.,®ued§n .?diTigirge--a-- la.-,Adm¡-- 
nistráción de los Yy.yP.*F.¿del .Norte .(Oficina 
de».epipp$as:' ep- .Plaí;a)-,.; sitar .en sCanipaniénto- 
Vespució'.'.(Salta), donde se, llevarán a cabo los

’» contar <léi "íl 
iñ,i'llámase-A'a El-

tS’-'dé-’lil'riíáB
lej cfe'rfient‘er-a

”p|tíf ''e'N-Trs'nsptifSe 

U’a a- 
•Mr-rier nov’emtz’e ; 
ras en la í fiema -

; Ñ’ 'SOQ-SS,
'Tartagal a|; Pozo Ta-1, 
triará el "rifa

las 11 ho
efe 

íé alio a

inteiésác jg 'en adqu: 
dicion'es o 
a la Admi'nistr 
ción Legal,jjcal 
ció del Pliego'- .............
Irig.--ARMAND 9 ’-J-, :VÉÑtÍjRIN-I,

éfec ;uar consull 
lición citada

rn 
as 
¡y

Pliegos de Con
pueden dir’girse 

en ’ la 'Representa

dór.
€ ) .8

,N’
' E INi

e Deán Fuae^ 8, Salta— Pre-
40.— ■m|n?|*('qüárenta 'Pesos)— 

, vAdm;ii‘-sl.rti-
40.— ‘m|n.

al 21111158.

14716[ — 
¡DUSTRII

FEROS
DEL.
YS|Nc

Ppi)
de---.N,c: 
tes Ji citaciones

LIC/TAOI-QN 
ra la 
nes y

MINISTERIO PÉ-pOMÉRgíO 
.-.73 'TAPImíe^tós^be'' 
!ÁLBS".'^- ADMÍNISTR./ 
- LÍCTTAdlCNES. PUL 

■300, 3¡|)1 y 302.— i ■
10 . .de 10 ;días

Fisqp.
NORpiE.- 
s 
el- tfernr 

yiepipre.-

CAS

__, s- a .cont^t» dejo8
4e:;il95@, ...llámí-se. a rtas guien--.

■ s. -M .sc-j.
provisiór
-•cuyaí a] ertu^a -se efe 

de Nc vi'embre...
LICITACION

. IJ .-provisio:.

-PUBLICA
• eje? madera •.dserrada;.^-n,_tablq

, le. 1956,.. a. 
í PUBLICA

— „ x.—..—*.f de- motores' 
y -cuya tap'eijtüi (le '^efectuará'

6, a-Má'ff'.íí i 
publica] 

.. .'de- -mesas

ra la

ictuará el ¿la 19 
las.. ll.Ahoras— . 
YS. N’ 301—’Pa- 

’Ford ébñip’et'ós, 
: é j- .‘día'-;21 "üd-'-Ñb ’ 

loras—*"■: ;
^-.RN’.'^C-Á— páJ- 

1 i l|ara - -'esc’ritertoóy.I 
‘-sé ü-r

■e deip 19!

ITACtoN
•pTO^iSiÓ'

4 ¡cr-ibif, y ciyÁ'apértur-i 
fectuaaá-i(ri-:-día r*

viento: -i 
LIO i 

ra-'-Gá 
máqu'i ias-

22.,- cüí NovieiribTé7de-.-Í95'6-a' laéJ
11 horas.'—
Los interesado:
y derfás. c'onsu 1

.en' JSliegos 
tas- pueden d

e >Condicí ories'T- 
rigirse a '.a Ad-



SALTA, 20-. DE ■-NOVIEMBRE DÉ 1355’ .PÁÚ-37U?.’ '

ñiínisiración.1 de ios Y.P.F. del Norte (Oficina 
de Compras eñ Plaza), sita en Campamento 
Vespucio'(Salta),-donde se llevarán a cabo los 
actos de apertura en los días y horas indica
dos anteriormente.—. . •
Ing. ; ARMANDO^ J. VENTUBINI, Administra-, 
dor.— ■' ' ’ . ' ' „ ..

’e)¿á al- 21|U|M.—.. ,

LICITÁCIÓN PRIVADA

N» 14758 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — DÍREC 

, CÍON GENERAL DE INMUEBLES 
LICITACION PRIVADA N’ 1 

(Autorizada por Decreto N'-‘ 4806)
.Llámase a licitación privada para ia previ 

sión de í (cuatro) Máquinas de Escribir de 
140 Espacios, 1 (una )• Máquina de escrib'r de 
300 espacios y 2 (dos) Máquinas de calcular 

1 eléctricas. . - • • . ’
Los sobres con las -propuestas que se .presenta 

ren serán abiertos ej día 3 de Diciembre -a ho 
ras lí ó el’día siguiente si fuera feriado, en 
la Dirección General de Inmuebles calle Mitr» 
N’ 635 Salta. .

El pliego de condiciones puede ser retirado 
sin cargo,' de la- Secretaría General de Cot: 
Repartición. ’
Joaquín Baltazar Robles — Secretario interino 
. Luis. Esteban ZoneInterventor de la Direc 
ción General de Inmuebles.-

SALTA, Noviembre 16 de 1956.
e)- 20| 11|56.

SSCGÓN JUDICIAL

. EDICTOS SUCESORIOS

N» 14764 — EDICTO SUCESORIO
El Sr. Juez de l* Instancia 5" Nominación 

Civil y Comercial Dr. Daniel Ovejero Solí!,, 
declara abierto el juicio Sucesorio de don Ne
mesio o Nemesio Manuel Pereyra y cita y em
plaza por treinta días a todos los interesados.

SALTA?, Octubre 26 de 1956.
SANTIAGO FIORI, Secretario;—

e) 20|ll al 2|1I57.—

Ni 14754 — El Juez de Primera Iiistanz!a. 
en lo’Civil y.Gómercíál.dé?Oüarta Nominación- 
Dr.^ Angel J. Vidal cita por-treinta días a here. 
deros-y acreedores -.de- Doña.- Ana Fleming de, 
Solá.— Habilítase la Feria.— Salta, de i Noviem
bre de'. 1956.

Dr. "s,- Ernesto Yazllé —.. Secretario.
. ’ • .. c) 14|11 al 27¡12jü6.

Ni .14753. — SUCESORIO: El Señor Juez 
de 5’ Nominación C. y C. cita -y emplaza por 
So’días a herederos y acreedores de Juan An
tonio Peretti.— Salta, Agosto 13 de 1956. -

• Santiago Fiori — Secretario
' e) 14|U al 27|12 |56.'

Ni 14751 — SUCESORIO: El Sr. Juez de'í» 
Nominación C. y O; cita y' emplaza por 39 
días a herederos y acreedores de Francisca de. 
la Rosa de Sallent.— Salta, Junio 14 . de 1956..

E-. Gilíberti- Dorado — Escribano Secretario
. e) 14|11 al 26| 12 |56 .

N’ 14748 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Primera Nominación-Civil cita y implara por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
Francisca Carmen Torres de Flores.— Salta, 
dos- de Noviembre de 1956. ’ •

E. Gflibertí Dorado —. Escribano Secretario 
. a) 13|11 al 24| 12 |56.

Ni 14745 — SUCESORIO:. El Dr. Angel J._ 
Vidal, Juez de 1» Instancia 4» Nóm naclón en 
lo Civi¡ y Comercial-cita y emplaza.por el ter 
■sino, de-treinta días a herederos y aqr^'don?" 
de don Anselmo Rodríguez a. fin de que hagan 
valer sus derechos.— Secretaría - Sa'ta 7 de 
Setiembre de, 1956.
Waldemar A. Símesen. — Escribano Secretario

e). 12|U al 21| 12|56.

Ni 14737 — SUCESORIO: José G. Arias A' 
magro, Juez de 1» Instancia, 2» Nominación .-en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por Lreint'i 
días a herederos y acreedores de PETRCNA Gü 
TIERREZ,'cuyo, juicio sucesorio ha sido'dfecla 
rado abierto. -. . ■ -

SALTA, Noviembre 2 de 1956.
Anibaj' Urrlbarri — Escribano Secrctaiio

. ' e) 9|11 al 20112 |56.

BOLETÍN QF1C1AE’ '

N’ 14711 r-" SUCESORIO: EÍ ’íuájOMf 8^’’ 
Segunda Nominación .cita y, . emplaza por.'33'"' 
días a Herederos y acreedores Juan* brisóston-ó, 
Is’sac. y..Ernesto Acuña. Salta, .2. .de .Noviembre 
de' 1956, ■ . ’. ..... <

Aníbal’ Urribarri,' — 'Escribano 'Secretario
e) 7|lí’áj 18; i2,56.

lí» 14678 — -SUCESVRIO:- Por?disposición; 
del Señor Juez de 2» Nomlñacióñ’ W-lo'-CjW” 
y Comercial- pK José G. Rrias-Almagto, :sé ha-i- 
ce saber a herederos y- acreedores que-se- ha-’ 
declarado abierto el juicio sucesorio, de- Den’.. 
Welindo Toledo.

SALTA, Octubre 29 dé 1956.’ ~
' Aníbal Urribarri — Secretario, . •

e) 2|li al-,13¡ 12 ,56, -

N» 14676 — SUCESORIO:' Dañiéi. OVé.ieíu 
Solá J.uez de Primera Instancia‘eir ló Cív.-í y,; 
Comercial, Quinta .Nominación, cít'a y émfe-á^' 
a herederos y acreedores de Basilio Kien'gtíl’-.'í 
por el término de treinta días. ’ ‘

SALTA, Octubre 30 de 1956. ■ ' •• • v-? --
Santiago Fiori — Secretario.

. ' _ . ; e). 2|lí al ’13112-¡58.<T

N’ 14669 — SUCESORIO:- ■ ■ - ’ , :
Dante) Ove]eró Solá, Juez défP.ilñstanSfá^ 

en lo Civil y Comercial, 5’ NÓminác'ión'ftdecja
ra abierto el juicio’ sucesorio’ tié Dona' Eusta^' 
quid Burgos y cita y emplaza''j pófi-lr«lntá’''áte;'í- 
a los interesados.— ” - •

Salta, 25 de Julio de 1956.-^ • . r;? , 
SANTIAGO FIORI, Secretarte;—.. -. .z-j'y...

e) 30|10 al’-ll|12[56?y— ■ • Á

N’ 14662 — EDICTO • :■ ■<’?
El Juez en lo Civil y Comercial,; 2».’j¡rcmiMu.* 

ción cita y emplaza a lós herederos y. acreedor-??, 
de ANASTAOIO VILTE, por el. ■ término■ ; du- 
treinta días.— Salta, Octubre 25' de Í956: '■ ■■ ■■

Aníbal- Urribarri — Escribano'-Secutarte,
e) -26|'10'al',7f 12Í55.- .f ’

N? 14653 — SUCERIO: Ej Señor ,JW; d-3 
Primera Nominación'-Civil, cita y empíaZa -iter 
treinta días a herederos y acreedores1 de dó.’fa 
Dominga Gonza de Vera.— Salía, ’ 1 ?• "de’ñct nA 
'bré de 1956.— E. Gilíberti-Dorado. Eser-temi-j
Secretario.’ * - i- •• ■•”. ’,

o ’ 24|10 al -6}-12F'-¡56.'-i •
N° 14763-— El Juez de Tercera Nominación 

Civil y Comercial cita a herederos y acreedores 
de Mario Benito Díaz.— Se habilita la ferte 
de Enero.— Agustín Escalada Iriondo.— Secre
tario.— Salta, 14 de Noviembre de 1956.

- e) CsOill al 2ji|57. _

, Ni 14762 — SUCESORIO: El señor Ju:z -de 
Primera Instancia. Quinta Nominación Civil 
y Comercial de la Provincia cita por treinta 
días a herederos" y -acreedores de doña María 
Inés Zambrano de Maciel para que hagan.valer 
sus derechos dentro de dicho término.— EdicU s 
en “Boletín Oficial” y “Foro Salterio”.

SALTA, Noviembre 14 de 1956. ■
Santiago Fiori — Secretario.

. e) 20|ll al 2| 1156.

N? 1473Ó —- SUCESORIO: Sr. Juez C'vh y 
Comercial 5? Nominación, cita y "emplaza per 
treinta días a herederos y acreedores de Rica 
do Palomo, Carmen Palomo, Félix Ignacio Pí. 
lomo y.-Baldomero Palomo. ..

8ALTA, Noviembre 6 dé 1956.
Santiago Fiori' — Secretario ,

e) 9¡lí al 20| 12 l56..

, -N’ ■ 14715 — El -señor Juez ’ de Primera Ins
tancia Primera Nominación en- lo. Civil y Co
mercial-cita por treinta días a herederos y aeree 
dores de -Oleóte Agudo dé Guanea.

SALTA,, Octubre 29 Ule .1956.7-
Agustín Escalada ..Yríóndo Escribano Secretario 

. - . te) 8(1.1 al 18|<12.|56< .

N» .14652 — SUCESORIO.— .. '
El Sr. Juez de.Quinta Nominación C;v L 

ta por treinta días a herederos y ácréed'círps? 
de María Benigna Zambrano p Clara. -Zamb.ríi- 
no o María Clara? Zambrano'.— U”

Salta, 19 -Aé' Octubre de 1956.— .
e).23|10 al 4¡12|56.— .

N’ “14647 — CITACION: . .
Daniel Ovejero Solá, Juez de Primera; Ins-, 

tancia en lo C. y Comercial de Qu’”ta Nomi
nación, cita a-herederos y aciieédórés ae dam 
Miguel Burgos .por treinta clías.^— .Su ,1a, ,?l^i d? 
Octubre de. 1956.-^- ' , .

SANTIAGO FIORI, Secretario .̂
• ek 23|íb aP 4IT2IM.-7 \ í
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14G3Ü «. SUCÉSOBXO . " dores.de -Edgar Nelio Peyrote cuyo jU-Ciu
El Dr. Daniel Ovejero Solá, Juez en lo Cí'.vil césorio ha sido declarado abierto.— 

y • Comercial- de 1? Instancia,■ 5f • Nominación. • . SALTA,’ Ocjiibre. 8 de 19'56;—
-. -declara’abierto el juicio sucesorio de doña Isa- ..SANTIAGO FIORI, Secretario:—
’ -bel .Soteio de’ Vaca, y cita a interesados por _ e) ll|10'al'23| 11:56.—
•:treinta- días. , • •
■"■'• SALTA, .Octubre 17 de 1596.
' Santiago Fipri, — Secretario ,.

' .;• ’e) 22|í(l'al ,3| 12 156.-’

Lar
• S

. SANTIAGO

ga y jEu 
lita, ~ 'Oct

ogia Toledo! ce Langa.— 
ibre -5 de ib:

1?

•XIP?

i^5í.

ETÓRI, Secréis 
9|10 al 21|ÍÍ|56.

' ' -« • • ♦___

ario.

U.' Ñ’ '14634 V.SUCESORIO: . El Señer Jucr de 
I Quinta Nominación'Civil y Comercia' cita y 
■ emplaza por treinta’días-a he'-ederps'v acra, do 

res de don- Manuel Ferreyra. SALTA,Octubre 
iñ de 1956. ' . ’ ¡i ' ’ ’
.. ¡■jantigo Fiori —r Secretarlo

. . ■ e) 19|10 ál 30|ll|5'6

NV 14592 — EDICTO SUCESORIO’.—
El Sr. Juez de Primera Instancia, Tercera J

■ nac 
treinta días 
Jnr

S

Nominación en lo Clvl y Comercial, cita y .- 
.emplaza por. 30 días a. herederos y acreedores 
de don Teófilo Delfín Reyes y "do doña Ro 
mella Cáceres de Reyes, para qué hagan- vale.’ 
sus derechos.— Salta, Octubre 3 dé 1956.— 
ENRIQUE GILIBERTI DORADO, Secretarte.

■ ■ . e) ll|10 al 23|11|56.— . ‘ •’

9‘ 145J2" - SÜCESOÍIIO.- 

lezdé I 
lón’ Civil

N9, 14590 — DANIEL OVEJERO SOLA, Juez 
de 1“ Instancia Civil1 y Comercial 5’- Nomina
ción declara abierto el juicio Sucesorio de Dn. 
Simón Balaban. y cita y emplaza por treinta 
días a interesados. . ’ ■ ~

..N9 14632 — El Juez de 1* Instancia 5’. Ño-
. ■ minaeión Civil ’y Córiierciai Dr. Daniel Oveje-

■ K> Solá, cita por treinta días a herederas, y
acreedores de doña Agustina Díaz de Martínez.. - ‘ SALTA,'Setiembre 21 de .1956 

.SALTA, 5 de Octubre de 1956,

Santiago Fiori.— Escribano- Secretarte.
■■■■,- . . e) -19|10 al 30| 11156

, Santiago Fiori Secretario —. Secretario. ,
... . ■ ■ ' e) I0|Í0 al 22] 11 ¡56 /

. N? 14631 — El señor Juez en lo Civil y Co 
’ mércial de Primera'Instancia y "q1 inta Nomina 

e&n dé'la ‘ Provincia, cita por treinta días a 
'"herederos y acreedores de •Desiderio o' Des’-de- 

V rió'Wenceslao. Or'dofiéz y de Florencio órdoñez.
SALTA,■■ Octubre 18 ‘de' 1956.'

'••.¡ Santiago'Fiori — Secretario -

N? 14586 — SUCESORIO.— El Juez de Pri
mera instancia y Quinta Nominación- Civil y 
Comercial, cita por treinta días a herederos, y 

••acreedores de-, doña Robería Rosa Abalos.— 
SALTA, Octubre 3 de 1956.

•Santiago Fiori — Secretario.
■» ' e) 10|10 al 22| 11 ¡56.'

■ e) 19| 10 .al 30|.ll ¡56.

. Ñt 14624 •—El Sr. Juez de Primera Instancia 
& y O. cita a herederos y acreedoras de Dra. 
J.uana Díaz-de Ariásrpof treinta días.— Salla, 
J7 .de Octubre de Í956.—...

■ E. GILJBERTI DORADO. Escribano Secre
tario,— . •

e) 18|10 aj 29|11|56.-

_■ N9 14583 .— EDICTOS:' DANIEL OVEJERO 
SOLA, 'Juez de Primera Instancia, Quinta Nomi 
nación .Civil y Comercial, cita y emplaza por el 
término de treinta días, a herederos, acreedo
res-y legatarios dé . doña María 
Hr Dimitricoff, para ;que hagan 
chos.—' Salta, 21 de agosto de

Santiago Fióri — Secretario
• e) 10 |10

Mercedes 'Peña 
valer sus dere 
1956.

al 22¡ 11 ¡56

N” 14609 — SUCESORIO.—
.Daniel .Ovejero Sotó, Juez de 1» Instancia 

= ~ Civif-y Comercial ’ 5"'Nominación, 'declara 
-.'bierto el-juicio sucesorio de- Manuel -Rivero v 
’■ de-'Leonor-Lizárraga de-Rivero y ella por trem 
"'"iá días a’i interesados.— Salta,, 15 de Octubre 

de 1956.—
'SANTIAGO FIORI, Secretario.—

< - e) -16|10 al 27|11|56.— , ’’

N’ 14581 — EDICTOS.
SUCESORIO: Angel J. Vidal, Juez de 1’ Instan 
cía 4? -Nominarióa en lo Gi'.ii y Comercial, ci- 

• ta diñante, treinta días a los herederos y acree
dores de las sucesión de Jorge López y Pna: 
Gerónimo López.-Salta, de Agosto de .1956.
Waldemar A. Simesen - Escribano Secretario 

; e) 10110 al 22111156.

•í.N? -14605 — SUCESORIO: ' • '
‘El Sr. juez.de 1* Instancia 59 ’ Nónainacrón 

iC.. y,.C. Dr. Daniel. Ovejero .Sotó, cita por trein 
•>.fiá: °dfás, bajo apercibimiento de-, ley. a herede- 
Irós v ácTcedc’ Rs de don .Francisco de Asís Cas- 
rtro Madr'd ó Francisco Castro.— Edictos en 
‘‘'BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño.—

,7 Salta, .Octubre 1'1 de 1956.— -
- SANTTAGO FIORI,. Secretario —

'. •; - o) 15110 al 26jll|56 —

N9 14579 — EDICTO SUCESORIO.—
El Dr. Vicente Sotó, Juez de 1? Instancia ’-9 

■'Nominación en lo Civil, y Comercial, cita y 
emplaza por 30 días: a herederos y, acreedores - 
de don Ramón Arturo Nieva, para que dentro 
de dicho término hagan valer sus" derechos.— 
Salta, 20 de Septiembre dé.'1956.—'
E. GILLBERTI DORADO, Secretario.— 

el 9J10 al 21|11156._

•N? 14593 — EDICTOS: • 7
Daniel Ovejero Solá, Juez de T-‘ Instancia.' 

•5».«Nominación en lo Civil*y Comercial, cita y 
-emplaza p’Jr treinta días a herederos y acr'ee-

N9 14573 — SUCESORIO.—
Juez de Primera Instancia, Civil y Comer

cial, Quinta' Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores-de Casto

rimefá Instancia, Quinta Ñb'mi- 
y Oomercií 4,’ < 
a herederos i y 
fedín — ' ¡. ’ 
b’re 5 de 1 )5í.

ANliÁGb FIQRT, £
¡- e)~-9|*10 al 7 2

i'é lieón-' 
lita, Oct

s ec:

«JÍ9

cita* y emplaza ' per 
■acreedores dér’lir.

•etario'.-

L|.U ¡56 —

14 557 - SUCESORIO: El’Sr.- Juez eñ-1c. 
•Civil-'y Come •cía! de 1* J^tanclad?.Nominació,, 

130• lías a here'de t~ •• ——-----lías a herede
Esteban Diarte ’ o ‘ Esteban- D.'arti 
:trona Mónten 

trona del- Cj íi-men Mon ¡en
1 )5«.

Sc.cret&ii).
'• e)

’ citE por 
dor Aritólin 
'y da doñá P

Saf
SALTA* C

tiago Fio

N9 14555

•os -y aereédn.-is, d'.-

igi’b íie'Diarte p/.Pe 
egfo'’í'dé' 'Dip.rt?.?—

itubre 2 de
■i-

311Q al 15i-.ll. ¡56 •'

— SUOESORip: Juez PrimérE. Ihs 

tancia, Segu ida Nomina
■ eifr; y enip’la ¡a -por treinta

Ramón Gaivan ó Ramónaeradores d 
Gal ván.

Wa

iló a Civil y Ccñlefcial, 
días.-' -a Herederos y 

Ionio

ALTA, Setiembre 24
Simesen -4- Escribano S cretario¡demar £

N 
tos
Jo:nercipíl, c||¡

rede

.14554 
ancill G 

'.Ti ”

¡de. 1956.

¡ e3|10 al 15|1;1 156.,.

íil 3: Juez .de Primara
N.211Í melón en lo Civil y 

ta- y emplaza por’treinta días a he

- suceso: 
.linta

llCXUAtl'A, V bel- y UU-ipiÉU'U- JUA UAClAAt 
nos yi-ac eedores de :Jsaic Zuzel.

£ ALTk, MI

. S hht’r
1956.ctubre I9 de

'. Fiori — Sedretario.
¡i

. e) 3|110 11 15|U|56.-

Ñ9
..3?,

he:

14549 — i ucesoiio. Sr

ederos y
rer zo C^lde

E.‘ G ilibe -ti Dorado

Norma

Go

J lez Civil y Comercial ■ 
laei >n cita y erap

toreadores dé don Juan ó J.i.ut Lo
op.— Sa'ta,

aza por treinta días

¡••S etiembre 26 de 1956. 
j- Escribano. SUnctárlo 
! 3110' al. 15111 .ñé-'

(I9 .14^48
ipiercial 5

lías
'. ■ |T 

tre inta •días
lasio Pastor H 
na —Salta,

Santiago

— sucesor: 
Nominación 

y

:O: Sr. Juez Civil y 
cita 'y emplazó.por 
acreedores 'de ¿\has-

Nominaciói 
herederos '

Medina, ó Pastor. Anastasio Medí- 
Setiembre -26 
?. Fiori ■

le 1956. I-, '
,S( cretarlo
e) 3|10 al 15|il ¡56.

t

ÍTJ.¡CIONES A JUICIOS •
. i

.' N? 1.4674 ■
El Srljju 

nit 1 Ovején 
•.gue 
cjti

t

Vda.- d 
5’ smpl

A JUICIO:
nación O. y.O..Da
os:, •'Domltila..-Eeha-

■ - CITACION. 
: :z -de 5" Nom

’ I!•<|; Solá, en aut
Posesión Treintañal’Escobar

ra por el termino de 20-días a to-

dores.de
juez.de


:• s&líá, bÉ/ífes

■ das las personas qüé tengan o pretendan tener 
algún derecho 'sobré .uñ fnmuébíéi’de'iíóiñiDad..') 
“Las Moras”, lugar el “Bordo”, .Departamento 
Chicoana, partida Nv 1.67’, qü'é linda al Norte, 
ron camino Nacional; a-1 Sud y Este, cc-n Juan 
Bautista Mendoza y ,al Oeste, con Néstor Pa
trón Costas, y dé una superficie, dé 1 Has. 

■■'3T68,ñ9 m2'„ bajó' apefeibimiéntó de ley.—- Sal
ta, 25 dé' Octubre d’e 1956.—

'SANTIAGO FIÓRI, Sécrétarió'.— ■
e) .31'10 al 28|ll|56f— ''

; Ñ» 14731 — POR: JORGE RAUL .DE'CAVI Nomenclatura Cátó&aír'^atUÚa Nv' 8263-'Sta- 
:: ' judícíal ■' - .... ■. . - ,

El día W de Ílíóvieñibre de" 1956, en. la Cita 
dad de Métán, cálle Mitré N" -163; a.-las 19 v

.30 hs.,-remataré Sin Base, 1ÓS’ siguientes bienes:
T Balanza marca “BiañcRi” ‘ N’ 5431,~ tarñá.ño 
mediano'; --

-i

’ citaB--Man¿íi)te4’fcPafcelá''

Acto cdhtinuó,‘'remataré' con-'la- base.- -xle/Sete 
cientos 'treinta'y ‘fres pesos, con- trsi-jtiLyvtres 
centavos. Moneda Nacional, equi-’ía-’.eñta a las 
dos terceras partes de ‘.su valuación.i'.scal.' una 
ehacra ubicadL 'en' la-Qoíoiña..'íjá\Jua-ñlta.!’, da! 
Departamento 'de Rivadavia, según piano, «8<»

Gato hidráulico, B. F. A. S., N* 166, en 
estado de conservación.
G" inche “Galve” N? 167, en período es-

Máquina- para. cortar 1 f'ambló marca ~
lér”,. tamaño ’chicó;; . - ' • . . .
Mostrador matea, 6mts. -largo, 0¡80. mta. “ j8^° can ei~NA135; -.compuesto .de, 138 hebreas, 
altó* y 0,60. ni’ts. ancho; * "
Estante madérá,..7 mts. largo, l>t>0 mis. a.-

• to- 3 divisorios.’ •
Dichos bienes'pueden, verseen el domicilio .1.-1 
depositarlo judicial, señor' Jóse Cávoio, cabe

• Güemes-quinta cuadra Este de la. Ciudad ~u 
Metán.— En el acto del remate el 30% dsl pis 
ció cómo seña y a cuenta del misino.— C.m 
sión de arancel por cuenta del 'comprada'-.— 
Ordena Sr. Jüez O.- y C. ,de -1* In«. y 3’- N m 
éh autos “Ejecutivo- Edgardo y Réín'. Mi l’o- 
Blas Samson vs. Oávolo ■Jbsé” - ’ 
Edictos: Boletín. Oficial y Norte por cinco días.

Jorge Raúl Decavi — Urquiza 325 Salta.
e) 9 al 16[ 11 ¡56.

i
. 16 áreas, 176.centímetros; limitando:,Norte; con 

1a Chacra N?"134; Sud.', c'ólá"la’ 136Casta;.-eoy 
la 129 y Esfé, con la .Chacra 1’41;—• Título'f F» 
lio 178- aáfehto 479'^”Librad B — •Rivá’dftvlá.— 
Ñotaéiíclátufá Catastral: §81;^'-. .*-,T

BASE: $ ,733.33 min.;”^
Él eomp.ador‘'ábótíérá" .el 20%' ccmb tafia f 

a cueptáta T píete éñ ambos Inmueb'es.— Oydj 
1:3 "íeJór ’ "Jdei: dé Pxteé.ta TnstEOctB’ Cuarta 
Nominación en Jo O. y C. en.,juicio: ,* CUCE.S1OK 
VACANTE ' Dg JÓSE ’ MARTCRÉLIj"..-— , Cprni 
son a cargo del ‘comprador.-L Edictos pó’f 15 
dtas’eñ Boletín ‘Oficial y Norteé ‘ -•

e)"8'ár‘'28|TÍÍ56.- ■

REMATES JUDICIALES
N?. 14760 — For:. ANDRES ILVENTO — JU-

■ DIOIAL — UTILES DE TRABAJO.—
■.. ."Él día séis áe diciembre dé 195'6 a horas 11, 

.en ei local áél Banco dé Préstamos y A So
cial, remataré por orden de lá Éikcma. Cánta
ra de Paz Letrada Ésp. 3Ó91|56 éñ iá ejicu- 

. ción prendaria Barí ó dé Prestamos y Á. So
cial vs. Pé'dró Góstilla,'los Objetos que se-de
tallan.

Un
buen 

- ,Un
tado.

Una Autógena B. P. A. S. N’ 163, en pe.fi
■ to estado.

Ün Taladro eléctrico “jiínioi” N? 25 617, 
ra ambas corrientes,' en perfecto estado.

Uñ Motor con piedra esm'eríl "Purosa' 
169.

Para su révisación Banco de'Préstamos. Bue' 
nos Aires N’. 57 al 61. Publicación anticipación 
10 días antes del remate y por tres días d’ario 

—“Norte”’y BOLETIN OFICIAL por 10 dios--
BASE de v-nta de lo detallado en. un solo 

lote en la suma- de $ 3.581 con Í0¡i00 m|n. 
(Tres Mil Quinientos Ochenta y un Pesos con 
101100 dinero de contado.—

Se“a 30 oío, Com'sióh a cargo del compra
dor.— Por datos af Ban'ó de Préstamos o al 
suscrito Martiliero.—

Andrés Ilbento, Martiliero Püb’it-o, Mendoza
357 — Salta.—

e) 20¡ll al 3|12|56.—

pa

N«-14675' — Por: MIGUEL A. GALLO CAS 
TELLANOS-.— .JUDICIAL. —. INMUEBLE,. LÑ' 

■ LA CIUDAD.— . .
Él día. 27, de .Noviembre da 1956, a botas. 18: 

en-20-de Febrero .216, Ciudad, remal ti-.é ÓCN 
BASE de $. 8.333,33, o sea por ias.doa ta’se- 

pbstor, edil ía báss-dé VoiñÚtfés mil .."ras partes ,de su■ valuación .fiscal, un..I^ta áé

N’ 14725 — POR: ABISTOBULO CARRAL. 
Judicial -Inmueble Cerrillos- Base S 23 133 '¿3% 

. . Éi día &iercólés 26 de D clembre de 1956. a 
las 17,30 Ilotas', .en *mi e’séí-itorio: ■ Déáñ "Funes 
N? '960, Oiúdá’d, ''veñdéré en' s’ubástá- publica 
y al mejo- 
ciento treinta y tré's pesos c-on treinta1 y tres 
Ctvos. jk|N'. o sean .las dos. terceras partes, de la' 
valuación fiscal, el -inmueble de ..propiedad d ;1

- demandado con todo lo ed:flcado, clavado, plan 
ta-do y adherido al súol-o. situado éh el -Pueblo 
dé Cerrillos, Depártamento dei mismo irmbrt -'p 
ésta Próvmciá, übicaclo,parte oeste Estacón Fe

N’ 14732 — POR: JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

- El día 21 de diciembre de 1956. a las 1.7 hs..
• en mi escritorio, Urquiza 325, remataré con 
la Base de S 8.066.66 m|nal., equivalentes a 
las dos terceras partes de la valuación f sea1, 
el lote de terreno ubicado éñ’TaffágáTú'Departr 
mentó de San Martín, calle Gorriti esquma 

.. Bolívar, señalado como lote Ñ’ 9 de ’á Manzana
,N’ 55 del plano urbano, con las siguientes me 
didas: 29m. 8Ócm. s|caílé Gorriti, de frente, y.

~25m. tem.. dé 'frente sjcalie Bolívar.— Tít-i' 
inscripto jj_'fpüñ 49, á'siéntó 2 dél díbrb ’3 de- 
Registro he Inmuebles dé Órán.— ‘Catastro N*

rro.-arril.— MEDIDASL-27.-50 mts- de f ente poi - .
■40 mts.: de fondo.— TITULOS: registrados al a
fo’io- 140-.Asiento 3 .del libro 2 R. I. Cerillos. 
KOMENCLATURÁ CATASTRAL: Sección B- 
Marzana 58- Parcela 7- Partida N'-’ 443.— GRA
VAMELES: enunciados en el oficio de la D. G. 
I. cíe. a fs. 28 de autos.—
Publicación edictos 30 días Boletín. Oficial y Fo 
ro Saitsño y 5 diás diario Norte.— Sena 20% 
■Comisión a.cargo del comprador. .

JUICIO: “Ejec. Hipt. Ragathy Fea, Rafaela 
Calatayu.de..c|Con.cepción Horacio Oorimayo.— 
Expte. 24.326156?. -. ...
JUZGADO: í? Instancia en lo Oivil y . Comercial

‘3% Noníi.naeión. -. ; . . . ...
.-SALTA, Noviembre S de 1956.*
...... ¿ . é) 8[11 al 19| 12 ¡56. ‘

terreno con edificación ubicado en esta ciudad. 
Nomenclatura catastral: Part, ,16.3'ó ,'Manz.. 34 
a. O:rc. I, Seco. F, Lote 8, por tííuta registro-' 
do’ a folió 436, Ás. 881 del libro 10 de Promesa* 
de' Ventas.— Ordena Sr. Juez de Instancia 
O. y C. 3» Nominación en juicio “Sú.esorío de 
Óíáz Primitivo”. Éh ej-áctó, 20’clb de sena 
a cta. dé précio de compra. Cernís ur: de lira»

— Pubií.’rifiidñss 15 
Jíás en BOLETIN OFICIAL y‘Diaria¡Norte. - 
Miguel' A Gallo Cástel’anos, dbn/é ¡to ' 20 de 
Febrero 216, Teléfono 5076.—

é) 31T& aí! 2Í|11|56.— •

Nv. 14671. — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — FINCA “V-IPÁgOS" .EN.: 
partamento- ghicoana. __s.

Registro he inmútales
2.912.—
■En el acto del remate 
seña y a cuenta del 
cuenta del comprador.
Ordena: Éxcma. Cámara de Faz Letrada c-m 
autos: “Ejecutivo- Issac y Ganum vs. Isa A’— 
jandro” Éxpté.: 2345(56.
Edictos Boletín Oficial y -Norte por 30 d’as.

Jorge *Raúl Decávi — Martiliero
e)9|ll al .20112 156.

el 30% del precio e m 
ir.'smo.— Ccméiñ i p-j

BASE'$ 66^3.3.‘33 m|B:—' .
Ei día 1.3 de diciembre..de 1956 añás. Í8 fie

ras en calle Deán (Funes 167, Ciü¿ - j‘ ''remataré 
con la Base dé Sesenta y Mil Setecientos 
Treinta ~y Tres Pesos con-Treinta y'Tíés 'Cen
tavos Moneda Nacional,?o sean las dos, taree
ras partes de su valuación., fiscai, la. finca de- 

*«- nominada fiVifiacds”;.(ubicaclá "eñ’ el-Dép&rta- 
■escritorio sito en cálle Deán Funes mentó de .Chicóana de esta provín* -iB'*con‘jn» 

feúpéfficie 'aproxiniadá dé pds;''MT hectáreas, 
'o. lóbqüe resulte, tener-déntro "dé lós-:’9‘güíéñtes 
límites’'g'éhérales: iNorte, con íArroyo'-'ide' Viña- 
eos; Sud, con Arroyo de Osmá; E.,lá;AGamino 
provincial a los Valles =y -Oeste,, era .Jas cum
bres de los cerros:—; Título.-a folio ' fi., asiento 

___1 del libro._4 de R. I.,'de Chicoana.— Partida 
Nf 421.— En el acto "el 20 o!o romo '■efia y a 
cuenta del precio.— ¡Ordena,-SeBor^Juez de'Fri 
mera Instancia, Quinta Nominación . .en lo C. 
y C.. en- juicio: ‘¡Embargo Pre^enUyo.—-Fran- 

‘■.■qiseo-.Cabrera v.s.,,Juana.-Zuñiga de García”.—

N'-'- lUfel '¿.-JOlft; ARTURO SALVATIERRA
JUDICIAL

El taa -28. de'Noviembre de 1956 . a las 18.—. 
'Lor5s-.cn q! >„ ...
•167- Ciudad, reníataré^con 4a base- de.Cinco mil 
pesos ■Monsda.Nartooal,.'equivalentes.a las dis 
terceras -p.artés-tae ;su; valuación- fiscal, -lote de 
terreno -con ^fejficación .-ubicado -en :es.t'a Ciudad, 
Avenida Virrey :>rahcisdo de Toledo, entré Al- 
sina y Entre Ríos, designado como lote N? 13, 
con extensión de 9 metros en su jado Éste; 10; 
metros en su lado Oeste;' 28-metros, 82 centíme
tros en su laclo'No-Te y‘'3i‘ BfetaoVenSu lado 
•Süa;Tlmitandó:^al Este, Avenida Virrey -Toledo i 
Géste'.’lóte 16; Norte, loted-2-y Sud, lote 14.- Titu
lo: Pono’ 267, asiqnió.'.i;:-l'ibrq' 13i:iR..fI.-jCapítal.r

%25e2%2580%2598.su
diciembre..de


'2ó' fiíLÍfÓViEKSÍi

'U'mís;éT;'-r!6 maué''i -á bargn- déí'cmriprador.— * TA í TRES.— 'CONSTKÍ.ÜCÍÓN DE LA.MA- tef-locía^ 
¿'di'toe por-3p- días en Boletín Of-íciáPy Norte’;-’ DÉR1L SALTeRÁ—SOCIEDAD de 11ES18ÚN. . ' ®'a f'

'.-.e'). .-31|10 al 12|T2|5ff.>—■ SÁBILIDÁD XIMITANA”.— En ■ la ciudad de - QU.IÍÍ^O: 

Salta, República Argentina, á los veintidós días 
del mes dé. octubre de mil novecientos cincuenta ■ 

' y seis'; ante mí ROBERTO DIAZ, el escribam. 
autorizante, titular de! Registro número vein- 

r tósiete .y/testigos que suscribirán, comparecen: • 
los señores JOSE ALTERMAN,-casado en-pri
maras "nupcias con Bérta-.Bloj, domiciliado efl -a- • 
callé España . mil ciento cuarenta y^seic; 1 
NIEL ALTÉRMÁN, casado en primeras 1 
cias'con Adela Rejtman, con ciómirilio en 
callé Aíberdi q”.tríiéntus sesenta y l.es, DAVID .- 
GÁLAGOVSKY, casado en primeras nupe as 

.. con Frió a • A'tFrman, domiciliado en 1» 'calle. 
San Juan seiscientos treinta' y nueve, 'y MA- 

,HXJEL NATALIO .iSEJ^EBRISKY,' casado- ep 
¿ primeras-nupcias cop 'siara Raq-él Liposn@s¡¿y, 

. con domicilio en aye^ida.' gelgrang' ños Wi.
- 'ochenta y ÍPlsj todos los nombrados mayores ' 

de edad., argentinos, vecinos, de esta, comercian ...
■ . ■ , ,, , „ . tes(. capaces,' de mt conocimiento, doy..fé, y .di-

gi,l.íd)teS ím-tgs;. H- -e--e g Q. c 1 c^; gue j^ñTiispuegto. constituir vn .ente.so-
RCld4SM^J -S- -QáUé JU8n M- Jjegúizajn .1, gg jCglr¡í por las d’sposiclpnrg de ¡o
E- P.rop. de: -Angélica Je lo§ Ríos y o. Br< p nacional once mil seiscientos cuarenta y c'n 
de Deidamia.. Q. de Rodrigue^ gatastro N’ ; y¿ prasentg es.

P-L 1-L-Sec- B; Manz. 57; Pare. ll’¡' .lítu' -. • ’ - ■ - - f ■- -•-
iftg ínseriptos. al ñoño 69; Asiento 1‘; del .'libro - .

.......v f- . . \ . PRIMERO.r-r Entre los* pojr-parecmntcs reí'’- 
13Ü CapTa’’— Se-hace constar que 71- ' ... ' .. , * , „ ....*r. .. h. .... res José Alterman, Daniel Alterman, Dav-J-

Ga’agovsky y Manuel Natalio Serebrisky, de
jan constituída/una sociedad que habrá de desa 
rrollar aus actividades bajó-el rubro de “L’A ’¿H 
DERIL SALTERA—SOCIEDAD DE RESPON- 

..HABILIDAD- LIMITADAS, con dom'cilio íegai 
en esta ciudad, actualmente en lá calie F oi< 
da ciento cincuenta y siete, ' si’n’perju'áin de 
jstableci*r sucursales, corralones, escritorios .' 

. agencias en cua'quier lugar de la República.'—: 
SEGÜNO: Su objeto será la éxp'iotac’ón ne' 
ramo de maderas, .su industrialización -y cora t - 

. cíalizacfón en cualquiera de sus formas, así 
mo sus anexos y|o derivados- 
TERCERO: Tendrá una duración de-diez añ,.s. 
á partir- del d¡a primero de -Agosto del año '■'n 
curso, fécha a que se retrotraen todos los ef - - 
tos legales, ratificando todas las opc'.':'.c o’.'.r 
realizadas hasta la f...ha; pudieridb p'.ors'.--’. ¡' ■. 
por otro periodo igual, si los socios ató ó 
resuelven, pero con la obligación de1 inv i'.o 1' 
dicha prórroga en el Registro Público' de C m-‘. 
ció.— - . . .

, CUARTO: El capital social, lo constituye-la su
ma de Quinientos Mil Pesos Moneda 
nal, dividido en quinientas cuotas de 
:sos cada una, aportadas é 
socios en igual proporción: 
veinticinco cuotas cada uno,"y-'cuyo capital aria' 
representado porTos bienes inmuebles,'constru 
clones, muebles y útiles, herramientas, maquí»a 
rías, instalaciones y maderas que existían a' co
mienzo de la operaciones sociales, y que han si 
do objeto de inventario y balance 'general; ope; 
raciones que han. sido certificadas por' rí? Con
tador matriculado don Eduardo M>'Oha.mbe w~, -■ 
agregándose un ejemplar a este instrunf inh*--' 
y otro se .presentará paré su .-archivo' erí:el.Ti!é. 
gistro Público de Comercio,—. En-eonsecv'encia, -.-'dor vy prod 
los componentes de la sociedad’ transí i orerí ■ :í : -’niél- Alterr 
ésta todos los bienes que- componen su aporto. ’ *úe. la fábriya en 
individualizádose los., inmuebles al final ’c'e fes- ' industrial; 
te instrumentos.— Queda así integrado el capí nar en Ia¡

N*£;-WGM>— POR: ARMANDO G. ORCE . 
JÜWÍÚ.ÍRL"—. INMUEBLE EN ÉSTA CITOAD

Fóf : disposición .del Seflor juez de Primera 
luBt'a'riciá en l'o Civil y Comercial Qiriita,.No-" 
raiuiie-óií 'y•»dé-conformidad a 10 dispuesto ,eñ 
aut'is “B'ni-'Humberto 'vs.' Normando Zuñiga 
y &óirifa”W;’Lá-Matta de Zuñiga, Ejecutivo’', 
Expfiff.- NV'’246!58, el día Martes 20 de Noviera 
b e dé; lesa, a las 18 hs. e ’-mi o£kina de rema
tes, calle Al varado 512,. de. está ciudad, remata
rá Óóu’ Base -de $ lB.600.op-(Quince mil. seis 
c-rr/tóif'pesos Moneda Nacional) equivaleptp-á 
láCdQS legcirá partes da la avaluación' fiscal.

fit tei-i'eríS 'C8ij cágá ybicadQ en esta- pircad ca'le"' 
Juan-Martín Legulzamón N9 366,. de este e'u- 
tlad-con ■'■todo ed.fí?ado, plantado .y qdjierlr 

,tf0 #1 §uelo; con uns extensión según feug tutuvs 
ge 1 §7,76.. njejrgs cuadrados, dentro de 'loe s£ ■

§e • hace constar ’ qué 11 - ’ 
Uimupb'.B •.'t.kfi.-'.ritfl reconoce qna hp'teca’ en’'" 
jrtafr térniinq por la suma d? $128.192-. (Cipii '~ 
to vsin.yocho .m.'f-o.ientó noventa y'dos .pesos -’ 
Morícrla.-Naciorgill a favor ;dc la Sociedad La”-• 

: jaro S..'.R..I.L-, ^'egjstrada a., folio 71, Asiento 3, 
gSl 1ft?ró l?2. R--X; Capital.— En el acto .del 

! 'reñía*,3f¡.% ■ a. cuenta.- -.Publicaciones por 15 
¡ dias diario-, Niir.té jt-Boletín C-ficial.-T- Comisión 

d<5 arancel a-cargo, del comprador.— Arman’lc -.' 
I Gifbr’el ~.Qrce, Martiliero.- -.-. .<. '

'el 26110 al 16'11156.’"

N’ 14617 — POR: ARTURO SALVATIETLA 
JUDICIAL — BASE 5 140-266 66 MJNAL •

' El 2íi-de •Novicmiíre de 1956, a-horas 11 ■ eri' 
¡ ¿’l hall del Banco1 Provincial de- Salta', Espada 
, 6'á§,. ciudad, remataré, con la base de Ciento cu:' 
■ yerta ni:1. Doscientos sesenta y sé1» pesos tari 

• SK'lOO .mn-'-ó’-sean las dos terceras partes d.e vü 
: vah ación-Fiscal, derechos y acciones que le ec 
> rtssponde sobre la’ Parcela 28 de'l Lote Fiscal 

N' 3 ubicada en Dpto. -Sari Martín Provincia 
8e Salta,'al ejecutado-poi' título de Promesa 
fie 'Venta registrado al. folio 389, asi nto 1627 
Vibro 6» de'Pl de Ventas,— Partida 1762.— El. 
ícispradof’ entregará... el 20% del precio de ven 
i» y a cuenta del rríismo.— Ordena el.Sr Juez 
de 1* Inst. 2*'.Nominacón en lo Civil y Comer 
eia), en'eljücio Ejecutivo Banco Provincial de 
.Salta.vs. Ñlanu'ei González.—, Comsión a cargo 
comprador.'¡'Edictos por 30 días en B.nietin Ofi 
¡atai y Norte.''

e) 17[10 al.28| 11-IOS

SECCION COMERCIAL

CONTRAJO SOCIAL

ES-. .N? 1W79>—-PRIMER.TESTIMONIO.—

CRITURA-NUMERO' TRESCIENTOS OCHEN

i-
•PÁ&^.7í<?

SocíalU- II . - I ¡
iINTO:iLa¡ dirección -ytó 
ipVlari Uvá ILj^c’d.íi .incustjntamenlé por

Lelos, quienps
sociedad será ||ejercida 
qui’eij

im.'nistraeiün ele' a

de los

Nac’o-

¡quedan des gnud-r
)-,. a ;cuyo fin deóá- 

hembrete dé1 la sociedad -tv arií-i. | i’d • <
mal.

geréi|tes ¿jri ijjso de la fii^ne

jo del serió—; 
su firma píers 

to ele admiríis| i * 
la excepción 
cheques, p^“ 

•d speijisablej l„

1 ’1 - -
Las flae|U’l,';dr

;■ ración serán a 
le que para 

cheques, prí'gaij 
•dspeysablej lá 
iliscrimmadóñ 
demás, investí.

' des. inherentes 
apoderados) parí

■mu||

maii.’tL
;mpl’iás,. con. Ja* 
ú .libramicptfi d ’.

’dq cambio, scij.im 
de;'lps.,src-A~' ü-ii 

¡ quedando, ,tn.

ps 'y letras 
Hfriruv'de d 
|dé ' nombre I - •‘--•■J 4 TI .- , .• ri ' > • ... •
os los gerentes de .las. facultar.. 
rí la. ádmiilkstraci’óñ' y' aíleiríÁ.T^’ 

k: .a) ádqulTtrr.y-v.enderihieríés'-*-'’ 
roles, • semovientes,' .mercaderías: 
ríes .de cuaíqyieí ’claséri-'c-ios- 
[transferir y

- prendas,' prendas agrarias, 
derecho real; (dar-.y t' mir d'- 

. l ■ ,( ;' 
pn o sin garantía especial: ve-., 
lies; eons’gn'fife-.' 
I diríeroj ’ cor fe: 
8s de admin 'sti ación. v ctóigar 
s judiciales de 
Sobrar y pagar deudas»-act vh j 
iprar en cualqu 
¡'oficial* mixto 
fero, domiciliado 'dentro "ó. fufe- 
m- "préstamos • t 
pllgapiónes ' é 
flotar.letras, de 
feorífortnés o c 

sirí, limitación de tienipn' 
rar letras cor 10. 
ies o avalistas!' adqir 

gociar de cpa|c.'.''i_

inmueples, 
yáccic] 

aceptar,- N
. títulos 

tituir,

bs

extinguir ñ'pbté'cá?
o sin' desp’azsmte.T'.

.to y t'pdo tjtro 
ñero prestado, < 
rifiegr oblig-apio 
c¡c efp< tos -o) de 
raigs ó-especiáis 
Jos sobré ásilntc 
ó jurisdicción;

.- y pasiv
.'.to bañe

. cionaj 
ra del ’ 
cribieric c^-íasA -< 
respectó ¿a; ' |^sci 

. .rés-, giros, vules,-
. clase de créditos) 

de cantidad 
endb’san) 

jenar, c ¡der 
de jápe^s de. créditi!>. 

y claustral’ <ui
•xtraui' 1<|[S fondos depositados hacien-- 
ibranzas
é inyeni i:
c) cpleb: 

úón
_ — .n níci
ly trinsf 
|y pa^pnt 

suspfend 
soc^iac 

, agtpui
is; (

ralos ó
obre asi

hWí nnln

sea 
i exijan, 
iáfsfltoii

girantes

. da clase

fin

ib n

tlen

por losintegradas
es decir, de cíente -

sitos y 
-. do las

balances 
juradas; 
tos y de 
tratos qie set) 
adquirir b 
comercio ; 
trasladar

- rial de k
neracione;, 

■'bilitacioni 
ras é ins^rum^ito: 
giro comí 
Las facultades) )qu()| 
vas y no

'SEXTO
‘ la. atenció 

bargo, a ! 
de laS tarpas-:o) 
jecutarse 
a).- ej -sefii

. tención, e¿ forma
«, -.exigencias | del giro) 
’’ xión admi.

lora)

a-ciaj

oríes y ddpásltp* 
•|r. pcdrrüj. i¡vrí>

cualquier cíase

ér est.ab‘<:".i>i’.e;n_.«:
P' párfieú’ñr '’?na7

■tbrg’añdoMk siis- 
fastrüm ntácloif 

caínb'ó,'. paga- 
•álesquirraSotrn'

aceptantes.

Iquier ma¿O-tr>-
.J. o. privad .: ,nbr’’ 

las corrientes, ¡verifica-' depo¿

|correspondl¿nt
trios,. formula.’ decla-ia<oríes 

)ar contratos c e- arren r raier 
[de servicios; y

:esarios ,pa¡

(rir marcas
s

.fes; .prasfentrá'

: todos o, e:m 
el.g'ro soripr 
í* fábricas. ik 
'; d) -ilvs’gHiir. 
todo e. pers”-. 

iUeldo y .remu- 
i clones •' ha- 
ir las escritu.-

sa li
¡d = 

de ínvenclór 
y remover

l fijando sui.s
... J'dos, parl’car'í

ejfotorgar y suscriba ¡«.u.- 

.privados que- el 
ágp, necesario.--
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PÁ& . .. h
bligáciohes q''e anteceden no implica para los

■ señores .José y Daniel Álterman y Dav’d Ga-
lagovsky, incompatibilidad con otras actividad 

des comerciales, industriales o cié ot-ró carao- . 
ter'que actualmente desarropa^ o las -qüé^en 
adelante deseen realizar.— ' * xr! ‘‘

SEPTIMO: Anualmente el día trfeint-a y una 
de julio..de cada-año,” y "a partir'del misino 
día y 'mes...derráño; mil novecientos*cincuenta 
y siete, se practicará u¿. Inventárió'Ba"anee .Ge 

■-nerai de-la sociedad.— Los 'rubros tániortiza- 
bles, se- amortizarán' coii'Tós índices pbiceñtúa 
les impositivamente admitidos.—' Una vez con 
feccionado el .Balancé General, se remitirá “co

ida", de! mismo a cada uno de los socios.— El 
Balancé será definitivamente -aprobado si den 
tro á'é’ los •■treinta.- días Ae-remltidas’-lus copíás 
no se' hubiere formulado observación - alguna, 
debiéndose ■ al término de dicho- plazo'ci.i:í-~c- 

cionar el acta respect'va en el libro de a t.a ■ 
dé la’sociedad, la que firmarán jos socios on ■ 
prueba de conformidad.—' Los socios* tendrán 
el más amplio derecho de f scalizar ’ás op'.~

■ raciones y registracioncs contables de la socie
dad.— ■

OCTAVO: -De las utilidades que arroje - 
ejercicio económico financiero anual, se d 
tribuirá en iguales partes'entre los socios, so 
portando las pérdidas, en el caso ev-'.ntua'que 
las hubiera, en la misma proporción.— R’n 
embargo, las Utilidades resultantes solo podran 

. ser retiradas por Icé .socios en la j?ro> orejón 
del treinta por 'ciento de cada’ uno, ácred lau
dóse éT setenta por ciento a la cue..ta parí cu- 
lar de ellos, porcentaje este último que's rá 

utilizado por la sociedad para él giro de 
negocios.— Solamente la asamblea de soc-us 
podrá modificar- ej porcentaje á retirarse.— 
Entiéndese por utilidad - neta, la reju’tariti 

' después de haber deducido el cinco por cien ti 
para la formación de la “reserva lega'”, y cu.> 
quier otra afectación que la asamblea d spou 
ga para atender indemnizaciones, grat.f'cacS- 
nes y cualquier otro evento.—

NOVENO: Si. alguno de los s-cics üi prne 
retirar el. total de sus utilidades acumuladas 
deberá notificar a los demás socios con im me 
nos de sesenta días a la fecha que r¡je a la. 
fin, y su pago se efectuará con pr.fer ue.a, 
siempre que el estado -económico de la s-Cied¿d 
lo permita.—

DECIMO: Ningún socio podrá transí rlr. ce 
der o de cualquier modo negociar sus cuotas 
sociales, sin el previo consent'mlento o acuer
do de la asamblea de socios.— Para el caso 
de .incumplimiento, el tercero si fuera extraño 
a la sociedad, será considerado vn acreedor co 
mún y su crédito será' liquidado en cuatro '•ti
tas semestrales' de sumas iguales sin per ju - 
ció de la oposición que puede deducirse por ¡n 
sociedad ó socios a la transférencia a té’rc os. 
Serán aplicables subsidiariamente, en caso de 

, transferencia,'las'-disposiciones'déí artículo do
ce de la ley once mi] se!sciéntos cuafeúl i > 
cinco.— ■ - .

DECIMO PRIMERO: Por gerenc’a s” lleva
rá un libro de actas o acuerdos-en jlonde s- 
consignarán las resoluciones que adopte Iti a 
sámblea de socios, la que se reunirá anralmen

'SALTA, Si ÑóWíSÉÉ üi Í9iá. .;

te o cuando se considere' necesario o &r pedido 
de cualquiera dé’Tos¡socios? para, tratar '.cual* 
quiera :de los siédífenies' puhi’bs: aumentojie 
capital, incorporación- cíe' nuevos socios, ^apro
bación de balances? habilitaciones p gratifica-. 
ciones al persónal¡ ampliación* del Objeto social,- 
venta o transferencias de inmuebles, rnod ficá- 
cíón del contrato’ socia¡. y toda otra.cuestión 
de' carácter' extraordinaria.— Xos* acuerdos ,.se

, -¿■‘••-K * *-trI . • ■ • - . * t--« >• •líp Íadoptarán por mayoría, es decir con el yoto.fa 
vorable dé. tres’ 'de los 'sócibs, mientras, .ese.nú
mero'' de socios sea dé ciiátro, y en‘caso .de Ser 
más; se requerirá una-mayoría qué represente 
los dos tercios del capital social.-^ Los s'cios 
podrán hacerse representar con‘carta .peder';cn 
las asambleas.—

DECIMO-SEGUNDO: Los retiros mensuales. • 
q'e serán imputados a cuenta de-utilidades, 
so'.o pod.án hacerse, hasta un max'mo de des 
mil pesos por socio.— Solamente la asamblea..i . » ' -kf e'*-" '
podra modificar dicha cantidad.—

DECIMO TERCERO.— La asamblea estableará 
el interés que devengarán las utilidades no ieti 
radas, en un' todo-dé'acuérdp a. lo dispu sto 
por ¿a cláusula octava.—

DECIMO CUARTO: Con pi cscindencia del 
aporte de cada socio, en caso de transferencia" 
del activo social, o de los bienes que lo consti 
tuyen. el valor obtenido beneficiará a los soci-.'-s 
en la misma proporción o séa por iguales par
tes.— Igual' criterio se observará, en e¡ caso- 
de disolución del ente social.— ... ’
DECIMO QUINTO: Si cualquiera -de los socios 
dispusiera retirarse de- la. sociedad antes de 
su vencimiento, deberá comunicar tal volu.tad 

. con tres meses de. anticipación, medíante tele
grama colacionado dirigido a los otros soc i a.. 
Su liquidación se efectuará en base al ú'timo 
Balance General aprobado.— El importe res.u- • 
lante de todo lo que le «respondiera.por todo 
concepto.- Lesera abonado de .acuerdo con 'la si

tuación económica- financiera de la sociedad 
y en el plazo que de común acuerdo se conven 
ga, documentándose el saldo que no se le abo 
nase de contado.— El criterio sobre valor' dr ■ 
activo del socio a retirarse se aplicará tarnb’cn 
el caso de la cláusula décima.—
DECIMO SEXTO: Eñ caso de liquidao'ón d i 'u 
sociedad, por cualquier causa, ésta será pin -li 'a 
da por todos los socios o por quiiui dcsigiic ' 
la asamblea respectiva,-y, ' una vez pagado a 
pasivo y reintegrado el capital y reservas apla
tadas por los socios, e¡ remanente, si. lo hume 
ra, se distribuirá por-partes iguales entre-les’ 
mismos.— . •’

DECIMO SEPTIMO: El socio que por cualqu-er ' 
motivo se retire de la sociedad, no tend"á de
recho a exigir a. los demás socios o a' lá socic-' 
dad suma alguna por derecho de llave, cliente
la u otros aditamentos determinados por la :n :'. 
talación .de los, negocios o establecimiento.';.—''

DECIMO OCTAVO: La sociedad no Se disol
verá’ por muerte, interdicción o incapacidad. dé 
cualquiera de los socios.— Su" giró'proseguí, á- ' 
con'los restantes, pudiendo los 'herederos' ineor ' 
porárse a la sociedad, unificando su represen-' ‘ 
tación.— Para-otros causales' de disóluc’ón. «■é 
estará a lo dispuesto por el Código dé Com-rcTS'. 
DÉCIMO NOVENO: Cualquier cuestión que 
suscite entre los socios será' dirimida s’u'f r-'"

......................... ,

ma de juicio'por un. tribundl'arbifradór, coin:‘ 
, puesto »de.-tantas personas como: s.can lasipartcs- ' 

divergeníes.-rr,-Lg;-^s,ent.encia..;.será dictada ior ". 
simple mayoría y en-,el:,.supuesto -de--empate, 
laudará un terce.ro di signado, ,-.por. los arbitra-,, 
dores,,y, si de. éstos. iio.,.se; 1dá--.acuerdo,.-..-ppr.'.él.-;-.- 
señor Juez en lo ’Cívjl y...Cgmercfal ^ccmp.ctei>;. . 
te.— .Los comparecientes ..manifiestan sív scigjrjj ■- ■■ 
formidad y apeptación..con el .presente, est&U’ti;. -• 
Por *ra. par te,..ló.s, señores .José ..Al termanj Da-.-.^, 
niel A.íEermáñ. .y..’Da.vid;^Gaíagovsky¡ 'agregan.:. ,,, 
que poT jvía'de integración -de, Aporte, .transfic*, ....

ren 'en pl'ena;-propiédad ''á favor- dé Tá societWd’4 v 
“La Máderil Salféñá-'Socíedad' Me’ -Résponsábi ''••1 
lidad’-Limitadá’-,: áhora'-coñstiti ida, los si;. uiSh "r'' 
tes bienes-inmuebles: á)' Uu lóte-dé terreno con 
todo-lo edificado, 'Ubibádó-éñ •esta-ciúd-á-í" dálTiló'-**1 
frenté-a'la calle Júnín,Uentre las calles Ma.ue. >■„ 
Anzoátegui y. Anlpgto JLatqrre, é ..ni.Tv'dua^íi...^ 
do con el.número..TREIJiTA^ Y CUAl'RQ¡-eni e 
plano de lo.teo ajch’'vado. en.et Dcpávtamuútórf-v'ñ 
Juríd>co, bajo. número .novecientos noventa r".ctítí- 
EXTENSION. d_e,..diez metros, de - fríñtfa^uc.r-.ssái íj;, 
senta y cuatro..metros .-con.: veintitrcs-;centííiie'-.7-¿5'. 
tros'de. fondor'en su-lado;. Norte,.-y-sésenlá’-:'y¡ 
cuatro metros, con 'Cincuenta y' ’o-clíó- 
metros- en su..lado-Sud, .o.'.sea una-¡SUPER'B'-'i’ií'-’'' 
CIE. de. -seiscientos, cuarenta y cuatro metKS.dfl»- 

'cuadrados, con .cinco - decímetros -'yuiyír-jfraft -'yJ 
LIMITA: al ÑORTE, -' con el lote treinta 
tres ó parcela -veintitrés'. de..»Rosá¡'ía''i:R8ea‘rdá'.--í;.;fc^ 
Ramas, de Medránp; al SUD? coníél. letéseréistos1-.*^'» 
ta j’ cinco o..parcela vjntíüna ■ de. Juan'.AnásüW-i' 

' ton'o' Cornejo, • y lotes ■'se’s" y S''ete p párce'as S'""-4'' 
catorce y-trecé.de Felipe-Neri'-'GUtiér-rcz-y íf-£' 
tñria Aguirre Alvffrez, respectivamente; .■'áluÉé4»-8'^ 
TE, con el. lote qUiñce o parcélaí'ci:ico: déhli&'«ff&’. 
transmitentes, y al 'OÉSTE, con lá- oálie-'J'ám'fci 
TITULOS: Les pertenece--'a- 'los- t-iiismitent>s'r3'Tv?:''- 

' .-por compra .que hicieran a'la'sor edad''“Asé- v 
' rradero. Santa. Lucía-Sociedad ' de Responsab-<---- .

lidad Limitada’-’, con fecha veintiuno de Juli> ■ 
del corriente año, 'en escritura- que autorizó 

:el suscripto' escribano, y de cuyo testímohlci''' 
:se tomó razón al folio-ciento -ochenta- y. cinco,. ■■ ■ 
'asiento dos del libro ciento treinta■»jt-sjis-dff-Re-.--.--% 

-g'stro de-Inmuebles de la Capita1.;—;.«b) .-Izste.' 1
'le. terreno con frente -a la-calle -República’ dé' 
Siria, entre las calles. Manuel'. Anajútcgú-l tv-yí r=« • 
Aniceto. Latorr.e, . é. individualizado; c.uivel? nú-. --t'-X-.

. mero OATORCE.-de la- manzana•.U'ÑPUiEN- ' 
TA Y TRES, en-el ya .citado plano.; c-m EX IEN.--<•?.

SION de diez metros’.de frente y co fraffénT.é 
cincuenta y. tres metros treinta y chico*ceiTí-? ,, .“' 
metros de'fpndo en'su costado Norte1 y. ciñcuen/ 
tá .y tres' metros cinco centímetros- eñ sil .lado. ? .. . 
Sud, ó sea jina SUPERFICIE' dé quini'eiitos -, ? 
treinta y dos metros cuadrados.''y “LrivíITÁ:' '.al ’*'** *• 

,-NORTE, el lote quince dé los'véndcd'órcs;‘'áF' ( 
SUD, el lote trece de ,-Eustaquio Mamáilí y .' 
lote ochó'de'Vicente Sandalio Colocho; .ai.ESj 
TE('con la calle República de Siria, y ál Ó’STÉ^ ’' ' . .. 
con ei lote, siete de Victoria Aguirre Alvarez.

. c) Lote contiguo al anterior y pir cu ’e UBICA. 
DO en tsíá’ chióaci, sobre calle República de 
Siria, é individualizado, con-el núme-ro quince 
dé; la manzana. CINCUENTA- Y TI. H.S, en «1 
plano mencionado.; ¡con' EXTENSIÓN de d’ez 
metros de frente y contrafrente; cincuenta y 
nuéve metros setenta centímetros de fondo o

’ lado'NORTE, y cincuenta y nueve'metro's. -cua- ’if 
renta centímetros .en sullado Sud-„.Tj='gea^i;T;a':f:.-.'¿,;

i

julio..de
terce.ro
trec%25c3%25a9.de
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SUPERFICIE' de quinientos noventa y eme o 
metros cuadrados con cincuenta’ decímetros cuu f

- • tirados, y LIMITA:

; ál NORTE, lote diez y seis; SUD lotes catorce 
y siete; al ESTE, calle República de Siria, y 
OESTE, lote treinta y cuatro.— d) Lote con
tiguo al anteriror sito en esta ciudad, con fren 
té a 'a calla República de Siria, é individua
lizado’ con el núm'ero DIEZ Y- SEIS, de la man

; zana CINCUENTA Y’ TRES, en él plano dr
1 mención; con EXTENSION’de di'-z m tro. de 

frente y .contrafrente; cincuenta y nueve me-
• tros, noventa y siete cenfimentros de foudJ 

ó lado Norte, y cincuenta y nueve metros seten
i ta centímetros en su lado Sud, o sea una SU- = 

PERFICIE de quinientos noventa y ocho metros
I cuadrados. treinta y cinco .decímetros cuadra

dos y Limita:- al Norte, lote^diez y siete y vota 
ficuatra;-al Sud, lote quince; al Este, la ca- 

‘ lié República de Siria, y'ál-Oeste; lote treinta 
i y tres.— NOMENCLATURA CATASTRAL DE 
' LOS; INMUEBLES: pa’-tidas números mil eua 
1 trecientos setenta y cinco, mil quinientos d e?

y ocho, ciento cincuenta y siete, y mil quiniela 
i tos veintisiete, circunscripción, primera, se.'.' 
. pión G., manzana diez, parcelas veintidós, seis 

cinco y cuatro, .respectivamente.— TITULO: 
: Corresponden a los trasmitantes los lotes ca- 
■ forcé, quince y diez y -seis,’ por compra que 
‘ hicieron a don Nlson Szachniuk, el cinco de 
, junio del año en curso, en escritura que aü- 
; tofizó el suscripto escribano, de cuyo testúno 
i :nió se tomó -razón a los folios cincuenta y 

■uño,- ciento doce, asientos cuatro y tres de los 
' libios ciento dieciocho y ciento, cuarenta y cin 
. co de Registro de Inmuebles de la Capital.— 
} CERTIFICADOS: Por los informes que corren 
í agregados en este protocolo, año en curso, fo- 
í líos quinientos cincuenta y ocho al quinientos 
i sesenta y dos, ochocientos cuatro, y por el que 
! agrego a esta escritura expedido por í-i Depar 
: lamento Jurídico bajo número seis mil sesenta 
¡ y úno de fecha dieciocho, del corriente, se a- 
. credita: a) que los señores José Aiterman. Da 
; niel Aiterman,., David Galagovsky, y Manuel 

Natalio Serebrisky, no se encuentran imTo.’do.- 
¡ pare, disponer de sus bienes, y consta- inscrip- 
, tó a nombre, de los tres primeros, sin modifica 

clón ni gravamen, el dominio de los bienes
I descriptos; b) que el -impuesto’ de cór.-.trli:r‘eicn

II territorial está abonado hasta el año en curso; 
, c) que los lotes están ubicados en zona sin

servicios’.— Terminan diciendo los señore-, Jo 
sé Aiterman,-Daniel Aiterman y David Gala 
govsky/que los-inmuebles transferidos en pro 

i piedad a lá sociedad, lo aportan con los si- 
1 gui entes valores: el descripto en el punto a)

por ocho mil pesos,- y los individualizados cc- 
f mo lotes, catorce, quince y diez y .sei’s, por la 

suma global de .cuarenta mil pesos; tiausfirieñ 
do a la sociedad constituida los derecnos de ' (hijo), 
propiedad,- dominio y posesión inherentes s 
su condición de dueños, hacen tradición d" 
los bienes y se obligan por evíccion y sanea
miento con arreglo al derecho positivo.— Que
da así integrado el aporte.— Los comparecien
tes manifiestan su conformidad, y aceptación. 
Bajo las cláusulas que anteceden queda cmis- 
L luida el- rubro “La Maderil Salten:'., s c e:iat¡ 
de Responsabilidad Limitada”, obligánckse coi. 
forme a derecho.— Leída, la ínrnan con lo.» 
señores Rafael Rodríguez y yíctor Onesti, ve-

■ cinos, capaces, de mi conocimiento, testigos 
dej acto, del r uar y del contenido de esta es
critura doy ' £e-— Se redactó la presente en. 
nueve sellados notariales numerados sucesiva
mente del veintiséis mil cuatrocientos cuaren
ta y siete, al veintiséis mil cuatrocientos cin
cuenta y cinco, siguiendo a la que con ei nú
mero ai terior termina al folio m¡l doscientos 
cincuenta y seis.— En este estado los compa
reciente . agregan': 'Que amplían el a-cancó da 
la cláusula quinta en el sentido de que será 
indispensable la concurrencia y firma de dos- 
de los socios-gerentes para ejecutar los alguien 

» tes actos administrativos: vender o de cual
quier modo transferir o gravar bienes imnut- 
bles, constituir prendas o garantías reales o 
personales; transferir establecimientos comer 
cíales o industriales, conferir poderes de cual
quier naturaleza y en general todo acto o con
trato que por su importancia revista el carác
ter . de extraordinario.— Ratificado este c>g-e- 
gado, ia firman por ante mí y testigos que se 
citaron.— DAVID GALAGOVSKY.— MANUEL 
N. SEREBRISKY.— J.
NIEL 'ALTERMAN.— 
Tgo: Víctor Onesti.— 
DIAZ.— Sigue mi sello, notarial.—

Oon'ue da, con la escritura matriz, doy fé. 
Para la sociedad “LA MADERIL SALTEÑA- 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
TADA", expido este primer testimonio que fir
mo y sello en el lugar y fecha de sü 
miento.—

ROBERTO DIAZ, Escribano Público.—
e) 12 al 16J11 ¡56.
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